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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.907 13 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundacíón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bollvariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones qye le confieren los 
numerales 2 y 11 del artícujo 236 ejusdem y el numeral 2 del 
artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, en Consejo de Ministros.

TARECK EL AJSSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del dudaban» Presidente de la República Bollvariana 
de Venezuela Nicol ŝ:ftedU¿ó(' MprqSségún Decreto N° 2.695 de 
fecha 25 de enero de 2017,'publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela N° 41.082 de la misma fecha, 

reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela N° 41.083 de fecha 26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo I o. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL BOLÍVARES 
(Bs. 2.227.392.000,00), para el presupuesto de egresos del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA Y SÉGUIM|£ÑfO. PE LA GESTIÓN DE 
GOBIERNO, de ractíe&fif "íar: siguiente imputación 
presupuestaria:

M INISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA
PRESIDENCIA Y  SEGUIMIENTO DEr. LA GESTIÓN DE
GOBIERNO Bs. 2.227.392.000,00

P ro yec to ;

Acdón
Específica:

370073000

370073001

"Servido de Resguardo 
Presidendal Integral"

"Seguridad Presidencial"

2.227.392.000,00

829.440.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros 
merca naas"

y
823.207.832,00

Partida: 4.03 ; " fé rv idos rió personales" 6.232.168,00

Acdón 
Especifica: 370073002 "Custodia Presidendal" 590.544.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros 
mercancías"

y
581.088.000,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales" 9.456.000,00

Acdón
Específica: 370073003 "OperadonesTÁéreas" 85.536.000,00

Partida: 4.02 "Mpterial$s;f . suministros 
merca ndas"

y
84.653.910,40

Partida: 4.03 "Servicios no personales" 882.089,60

Acdón
Específica: 370073004 "Administración ,y Logística" 137.376.000,00

Partida: 4.02 f  ¿suministros y
136.244.108,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales" 1.131.892,00

Acdón
Específica: 370073005 "Unidad Espedal de Seguridad y i

Protección de las Altas
Personalidades del Estado" " 584.496.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, 
merca nd»*"

suministros y
582.365.232,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales" 2.130.768,00

Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular de Economía y
Finanzas y la Ministra del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto.

Artículo 3o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Reoública Bollvariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(LS.)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores
( L S - )

DÉLCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(LS.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L S .)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Rnanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L S .)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L S .)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(LS.)

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(LS.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

f p D D Y  AURIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTÍNEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.) ,

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ADAN COROMOTO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosodallsmo y  Aguas 
(L.S.)

RÁMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y  Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servidos 
(US .)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz ,
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

D ecreto  N° 2.908 13 de ju n io  de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem y el numeral 2 del 
artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, en Consejo de Ministros.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del ciudadano Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 2.695 de 
fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de la misma fecha, 
reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.083 de fecha 26 de enero de 2017.
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DECRETA

Artículo I o. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de UN MIL 
CIENTO VEINTE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
VEINTISIETE BOLÍVARES CON TREINTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 1.120.712.027,36), para el presupuesto de 
egresos del MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DE GOBIERNO, dér acuerdo con la siguiente 
imputación presupuestarla:

M INISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA
PRESIDENCIA Y  SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE
GOBIERNO Bs. 1.120.712.027,36

Proyecto: 370073000 IrSwHclo'/ú :de Resguardo 
Presidencial Integral" > 1.120.712.027,36

Acción
Específica: 370073001 "Seguridad Presidencial" • 52.400.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros 
mercancías"

y
" 31.000.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" - 21.400.000,00

Acción
Específica: 370073002 "Custodia Presidencial" ■ 903.714.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros 
mercancías"

y
• 190.826.300,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" • 432.887.700,00

Partida: 4.04 "Activos reales" ■ 280.000.000,00

Acción
Específica: 370Q73QJ&. " § f ? íW . e s  Aéreas" ■ 91.900.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros 
mercancías"

y
■ 19.000.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" ■ 72.900.000,00

Acción
Específica: 370073004 "Administración y Logística" • 41.521.916,64

Partida: 4.02 "Materiales," suministros 
mercancías" .

y
• 16.031.376,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" ■ 17.748.140,64

Partida:

Acción
Específica:

4.06

370073005

"Gastos de defensa y seguridad 
del estado"

"Unidad Especial de Seguridad y 
Protección de las Altas 
Personalidades del Estado"

7.742.400,00

31.176.110,72

Partida: w . : V $ S ¡!j¡^  «“ ministros y
« 15.612.956,00

Partida: 4.03 "Servidos no personales" " 15.563.154,72

Artículo 2o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y la Ministra del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto.

Artículo 3o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial .deúa, República Bolivarlana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L-s .)

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WICMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Aculcultura 
(L.S.)

. GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular pana
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO
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Refrendado
El Ministro dei Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género

(L S ,) BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura

L  ' ) ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y  la Revolución 
de las Misiones
(L.S.) .

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

D ecreto  N° 2.909 13 de ju n io  de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercido de la atribución que me 
confiere el numeral 11 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivarlana de Venezuela y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6o del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Endeudamiento para el Ejercido Económico 
Rnanciero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de fecha 14 
de octubre de 2016, en Consejo detféjnistros.

DECRETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda ¡ ,w itn 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Artículo 1°. Procédase a la SEPTINGENTÉSIMA 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA EMISIÓN (747») de Bonos de 
la Deuda Pública ■ .Nacional,i,-, constitutivos de empréstitos 
Internos, hasta por la cantidad de CIENTO QUINCE MIL 
SETECIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 115.705.616.382,00), 
destinados al finandamlento del Servicio de la Deuda 
Pública Interna y Externa, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 6o del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Endeudamiento para el Ejercicio,«Económico Financiero 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de¡jla¡rRepública Bolivarlana de" 
Venezuela N° 6.264 Extraordinario ¡de fecha 14 de octubre de , 
2016.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y  los Movimientos Sociales y  Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y  Servidos e c r . . .
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)

Artículo 2». Los feoños^de-tí-Oeuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo Io del presente Decreto, podrán ser 
dispuestos en el mercado financiero mediante operaciones de: 
subastas, ofertas públicas, adjudicación directa o cualquier otra 
modalidad que el Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas considere conveniente de acuerdo con las condiciones 
del mercado, a través de colocación primaria o reapertura de 
emisiones previas y vigentes en el mercado para el momento 
de su ejecución; pudiendo asum idos términos y condiciones 
financieras generales "Condiclones^Gomunes" indicadas para los 
Bonos de la Deuda Pública Nacional en el artículo 4o del 
presente Decreto. Para ello y en contraparte, la República 
recibirá efectivo como forma de pago, cuando corresponda.

A rtícu lo  3°. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo 1° del .presente Decreto, que sean 
colocados mediante reapertura .̂ pindén asumir las condicionesCÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL
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financieras de cualesquiera de las emisiones de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional previamente colocados y vigentes en el 
mercado para el momento de su ejecución, Incluyendo sus 
características financieras particulares, considerándose 
únicamente a efectos de registro de la Deuda Pública Nacional, 
como la reapertura de dichas emisiones. Para ello y en 
contraparte, la República recibirá efectivo como forma de pago, 
cuando corresponda.

Artículo 4o. La República podrá colocar los Bonos de la Deuda 
Pública Nacional contemplados en el artículo I o del presente 
Decreto, de acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

CONDICIONES COMUNES:

EMISOR: República BoILvariana de Venezuela.

INSTRUMENTO: VEBONO o Título de Interés Fijo (T IF ).

El Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas actualizará y  anunciará, por intermedio de 
su agente financiero, cada semana, el rendimiento 
promedio ponderado de las Letras del Tesoro 
subastadas a un plazo de 91 días que funja de 
marcador para este título. Igualmente, hará de 
cOrip^mienÉ£público los cupones vigentes para cada

PAGO CUPONES. La República pagará los cupones, cada 91 días
contados a partir de la fecha de devengo de intereses, 
el último día calendario del reríodo de cupón, a través 
del agente financiero designado por la República para 
tal fin, mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que mantengan las 
instituciones adquirientes o tenedores de los títulos 
valores eneql agente financiero; sí la fecha de pago del 
cupón lleggteta, coincidir con un día no hábil bancario, 
el pago se realizará el día hábil bancario siguiente, sin 
que se genere pago o compensación adicional.

MONEDA: Bolívares.
VENCIMIENTO DE Cada 91 días transcurridos contados a partir de la fecha 
CUPONES: de devengo de intereses.

AMORTIZACIÓN: Pago total al vencimiento (Bullet Maturity) o
amortizable en cuotas aproximadamente iguales y 
consecutivas al menos una vez al año.

La República pagará las cantidades correspondientes 
a capital en las fechas que corresponda, a través del 
agente financiero designado por la República para tal 
fin, mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que mantengan las 
instituciones-adquirientes o tenedores de los títulos 
valores en el agente financiero; sí la fecha de pago 
llegare a coincidir con un día no hábil bancario, el 
pago se realizará el día hábil bancario siguiente, sin 
que se genere pago o compensación adicional.

BASE DE CÁLCULO: Actual/360. Días efectivamente transcurridos
respecto a un año de trescientos sesenta (360) días.

PRECIO DE
COLOCACIÓN: Valor par, prima o descuento.

CUPÓN (C): El cupón podrá ser:

a) Fijo, a ser anunciado por la República, 
determinado mediante mecanismos que tomen en 
cuenta las condiciones del mercado financiero, 
calculado al inicio de su vigencia o fecha de devengo 
de intereses:

b) Variable y revisable cada 91 días transcurridos 
desde la fecha de devengo de intereses, calculado al 
inicio de su vigencia. El cupón será el promedio 
simple del rendimiento promedio ponderado semanal 
de las subastas de Letras del Tesoro a un plazo de 
91 días de las tres semanas inmediatamente 
anteriores, á ja  semana de inicio del cupón, en las 
cuales se. adjudiquen a través de subastas Letras del 
Tesbro' oé' 91 días, más un margen que será 
anunciado al menos un (01) día hábil bancario antes 
de la primera emisión del instrumento. Una vez 
determinado y  anunciado el margen, éste regirá para 
todos los cupones devengados hasta el vencimiento 
de dicho instrumento.

Cuando en una semana no sean adjudicadas, a 
través de. subastas, Letras del Tesoro a un plazo de 
94:<1 .días, argai: tomará el t rendimiento promedio 
póndéracjt^di las Letras j&1 Tesoro adjudicadas a 
través de subastas del plazo inmediatamente inferior 
o superior más cercano a las Letras dei Tesoro a un 
plazo de 91 días, en ese orden, sin tomar en cuenta 
los plazos inferiores a 89 días o superiores a 92 días. 
En el caso de que en alguna de estas semanas no 
sean adjudicadas a través de subastas Letras del 
Tesoro a un plazo de 89, 90, 91 ó 92 días, se tomará 
la semana anterior que contenga la información 
hasta completar las tres semanas.

FECHA DE DEVENGO 
DE INTERESES DEL
PRIMER CUPÓN: Cualquiera de las indicadas para cada uno de los

instrumentos financieros de acuerdo a la tabla descrita 
en el apartado "Condiciones Particulares".

CONDICIONES PARTICULARES:

VEBONO o T IF
DEVENGO DE 

INTERESES DEL
FECHA DE

V E N O m E H I&
CALENDARIO PE 

CUPONES
PRIMER CUPÓN

VEBONO012028 0 
TIF012028

jue 27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

jue 27-abr-2017 

jue 27-Jul-20¿7 ' 

jue  26*oct*2017

jueÍ3 -ene-2028

Cutimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VE80N0022028 O 
TTF022028

jue 17*nov-2016 

jue  16-feb»20i7 

Jue 18-may-2017 

jue 17>ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 03-feb-2028

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032028

Jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 

jue 13-abr-2017 

jue 13-jul-20l7 

jue 12-oct-2017

jue 30-mar-2028

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

TIF042028

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue  03-ago*2017 

jue O2*nov-20Í7

jue  20-abr-2028

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052028

jue d8*df¿¿2H )lé  

jue  09-mer-2017 

Jue 08-Jun-2017 

Jue 07-»ep-2017 

jue 07-dlc-2017

Jue 25-may-2028

Segundos Jueves de 
M ano y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062028 0 
TTF062028

jue 06-oct-2016 

jue  05-ene-2017 

jue 06»abr-2017 

jue 06-jul-2017 

jue  OS-oct-2017

Jue 22-Jun-2028

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO072028 0  
T1F072028

jue 20-oct-2016 

Jue 19-ene*20i7 

jHC 20-abr-2017 

jue  20-JUI-2017 
jue 19-oct-20l7

Jue 06-Jul-2028

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

Jue 24-nov-2016

VEBONO082028 O 
TXF082028

Jue 23-feb-2017 

Jue 25*may-2017 

jue 24-ago-2017
jue 10-ago-2028

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092028 O 
TIF092028

jue 23-nov-2017 

jue 22-dic-2016 

jue 23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 07-sep-2028

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o T IF
P JM H S g .C t 

INTERESES DEL FECHA DE
V E M a W E H IQ

CALENPARIQ PE 
CUPONESPRIMER CUPÓN

TIF102028

jue 10-nov-2016 

jue  09-feb-2017 

Jue ll-m ay-2017 

jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 26-oct-2028

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONOl 12028 0 
TXF112028

jue 15-dic-2016 

Jue 16-mar-2017 

jue  15-Jun-2017 

jue 14‘ sep-2Ó17 

jue  14-dlc-20Í7

jue 30-nov-2028

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122028 0 
TIF122028

jue  29-dle«201¿ 

Jue 30*mar-2017 

jue 29-jun-20l7 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

Jue 14-dic-2028

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO012029 0 
TIF012029

jue 20-oct-2016

jue 20-abr-2017 

jue  20-Jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 04-ene-2029

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0022029

jue Ql-dlc-2016 

Jue 02~mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 15-feb-2029

Primeros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032029

jue 15*diC‘ 2016 

jue  16-mar-2017 

Jue 15-Jun-2017 

jue  14-iep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue 01-mar-2029

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO042029 0 
TIF042029

jue 27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

Jue 27-abr-2017 

jue 27-Jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 12-abr-2029

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

TXF052029

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

jue  2S-may-2017 

jue  24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 10-may-2029

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062029 0 
TIF062029

jue 22-d ic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 07-jun-2029

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072029 0 
TIF072029

jue 10-nov-2016 

jue  09-feb-2017 

jue  ll-m ay-2017 

jue  10-ago-2017 

jue(jg -T(ov-ádÍ7

jue 26-jul-2029

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082029 0 
TIF082029

jue 08-dlc-20l6 

jue 09-mar-2017 

jue 08-jun-2017 

jue  07-»ep-2017 

jue  07-dlc-2017

jue 23-ago-2029

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092029 0 
TXF092029

jue 29-dlc-201« 

jue  30-mar-2017 

jue  29-Jun-2017 

Jue 28-sep-2(fl7 

jue  28-dlc-2017

juc- 13-sep-2029

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF102029

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

jue 04-may-2017 

jue  03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 18-oct-2029

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112029 0 
TIF112029

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue 18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 01-nov-2029

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122029 0 
TIF122029

jue  13-oct-2016 

jue  12-ené-20l7 \ 

jue  1 3 -abr-Í0 I7  

jue 13-jul-2017 

jue  12-oct-2017

jue 27-dlc-2029

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

m e e o n .o  e -H E

VEBON0012030 0  
TIF012030

DEVENGO DE 
INTERESES P E I 
PM M EftCyPÓN

FECHA DE 
VENCIMIENTO

CALENDARIO DE 
CUPpNES

jue 10-nov-2016 

jue  09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 24-ene-2030

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022030

jue 15*dlc-2016 

Jue 16-mar-20Í7 

jue  15-jun-20Í7 

jue 14-sep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue 28-feb-2030

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032030 0 
TIF032030

Jue 06-oct-2016 

Jue 05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 
jue 06-jul¿2Ól7 

jue 05-o¿t-2ÓÍ7

jue 21-mar-2030

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0042030 0 
TIF042030

jue 20-oct-2016 

jue 19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 04-abr-2030

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0052030 0 
TIF052030

jue 17-nov-ÍÓ l6  

jue  íé-feb-2017 

jue 18-may-2017 

Jue 17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 02-may-2030

VEBON0062030 0 
TTF062030

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 

jue 29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue 28-dlc-2017

jue 13-jun-2030

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF072030

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

ju e  04-m ay-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 18-jul-2030

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0082030 0 
TIF082030

jue 0 1 -d ic-2016

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 15-ago-2030

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092030 0 
TIF092030

jue 13-oct-2016 

Jue 12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 26-sep-2030

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102030

jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 

jue  27-abr-2017 

Jue 27-Jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 10-oct-2030

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO112030 0 
TTF112030

jue 08-dic-2016 

Jue 09-mar-2017 

jue  08-Jun-2017 

jue  07-eep-AOlT
ju «  b t '- á i t - i t l í f

jue 21-nov-2030

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122030 0 
TIF122030

jue 22-dlc-2016 

jue 23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue 21-dic-2017 ;

jue 05-dic-2030

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 
terceros Jueves 
de Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12031 0 
TIF012031

jue 17-nov-Í20161 

jue  16-feb-2017 

jue 18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 30-ene-2031

Terceros Jueves 
de Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO022031

jue 24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue  25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

jue 06-feb-2031

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO042031 0 
TIF042031

jue  lO -nov-20^6 

jue 09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue 10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 24-abr-2031

Segundos Jueves 
de Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

jue  08-dlc-2016

ju e  09-rfidr-jrtfl.71
Segundos Jueves 
de Marzo y Junio
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VE P O N a .ftH f
DEVENGO PE 

INTERESES DEL 
PRIMER CUPÓN

FECHA PE 
VENGIMIENI.Q

CALENDARIO DE 
CUPONES

VEBONO052031 0 
TIF052031 jué 08-jV¿n-2017 " 

jue  07-sep-2017 

jue 07-dic-2017

jue 22-may-2031
y  primeros Jueves 
de Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062031 0 
TIF062031

jue 13-oct-2016 

jue  12-ene-2017 

jue 13-abr-2017 

jue 13-jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 26-jun-2031

Segundos Jueves 
de Enero, Abril, 
Julio y Octubre 

aproximadamente

VEBONO072031 0 
TIF072031

jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 

jue 27-abr-2017 

jue 27-jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 10-jul-2031

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio 

y Octubre 
aproximadamente

VE BONO082031 0 
TIF082031

jue 15-dle-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-Jun-2017 

jue 14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 28-ago-2031

Terceros Jueves de 
M ano y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092031 0  
TIF092031

jue 06-oct-2016 

jue 05-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06-ju!-2017 

jue 05-oct-2017

jue 18-sep-2031

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102031 0 
TIF102031

jue 20-oct-2Ól6 

jue 19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 02-oct-2031

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO112031 0 
TIF112031

jue 01-d¡c-2016 

jue 02-mar-2017 

jue  01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 13-nov-2031

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122031 0  
T1F122031

jue 22-dic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dlc-2017

jue 04-dic-2031

Cuartos Jueves de 
M ano y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO012032 0  
TIF012032

jue  03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 , 

J u e O ^ n tó y -W ir
jue 03¡-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jué 15-ene-2032

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO022032

jue 08-dic-2016 

jue  09-m ar-2017 

jue 08-Jun-2017 

jue 07-sep-2017 

Jue 07-dlc-2017

jue 19-feb-2032

Segundos Jueves de 
Mano y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032032

jue 13-oct-2016 

jue  12-ene-2017 

jue 13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 25-mar-2032

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042032 O 
TXF042032

jue 10 -nov-2016 

jue  09-feb-2017 

jue  ll-m ay-2017 

jue  10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 22-abr-2032

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052032 0 
TIF052032

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-Jun-2017 

jue 14-sep-2Q17 

jue 14-$ic-2IM;7~-

Jue 27-may-2032

Terceros Jueves de 
M ano y  Junio y  

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF062032

jue 06-oct-2016 

jue 05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 

jue 06-jul-2017 

Jue 0S-oct-2017

jue 17-jun-2032

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072032 0 
TIF072032

jue 20-oct-2016 

jue 19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue  20-jul-20Í7 

jue 19-oct-2017

jue 01-jut-2032

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082032 0 
TIF082032

jue 01-dlc-2016 

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 3l-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 12-ago-2032

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

BtY iN Q Ó -PE FECHA DE CALENDARIO DE
VENCIMIENTO

PRIMER CVPON

VEBONO092032 0 
TIF092032

jue 22*dic-2016 
jue' 23-marr2Q:i i7 

jue 22-jUn-2017 

Jue 21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue 02-sep-2032

Cuartos Jueves de 
Mano y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO102032 0 
TIF102032

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue 18-may-2017 

jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 28-oct-2032

Terceros Jueves 
de Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO112032 0 
TIF112032

jue 24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 04-nov-2032

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO122032 0 
TIF122032

jue 29-dic-2016 

jue 30-mar-2017 

jue 29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue 28-dic-2017

jue 09-dic-2032

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12033 0 
TIF012033

jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 

jue 27-abr-2017 

jue 27-jul-2017 

jue 26-oct-2017

jue 06-ene-2033

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio 

y Octubre 
aproximadamente

VE BONOO 22033 0 
TIF022033

jue 01-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

Jue 30-nov-2017

Jue 10-feb-2033

Primeros Jueves 
de M ano y  Junio 
y  últimos Jueves 

de Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO032033

jue 22-dic-2016 

Jue 23-mar-2017 

Jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

Jue 21-dlc-2017

jue 03-mar-2033

Cuartos Jueves de 
M ano y Junio y 
terceros Jueves 
de Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO042033 O 
TIF042033

jué Í7 -rioVi ¿tíl6  

jue 16-feb-¿Ól7
Jue 18-may-2017 

jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 28-abr-2033

Terceros Jueves 
de Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO052033 0 
TIF052033

jue 24-noy-2016 

jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 05-may-2033

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062033 0 
TIF062033

jue 20-oct-2016 

jue 19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue  20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 30-jun-2033

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

TIF072033

jue 10-nov-2016 

Jue 09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue  10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 21-jul-2033

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082033 0 
TIF082033

jue 08-dic-2016 

jue  09-mar-2017

jue 0 6 -J ú r t -M ^  

jue 07-sép-20Í7 

jue 07-díc-2017

jue 18-ago-2033

Segundos Jueves de 
M ano y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0092033 0 
TIF092033

jue 29-dic-2016 

jue 30-mar-2017 

jue 29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue 28-dic-2017

jue 08-sep-2033

Últimos Jueves de 
M ano, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE BONO 102033 O 
TIF102033

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

jue 04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 13-oct-2033

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONOl 12033 0 
TIF112033

jue 15-dic-2016 

jue 16-mar-2017 

jue 15-jun-2017 

Jue 14-sep-2017 

jué ú -a t 'i- X f t - f

jue 24-nov-2033

Terceros Jueves de 
M ano y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o T IF
PEVEN S9.Pt

INJERESES pEL FECHA pE 
VE N O M IE N IQ

c a m iB A B ia  p e
CUPONESPRIMER CUPÓN

VEBONO122033 0 
T1F122033

Jue 06-oct-2016 

Jue 05-ene-2017 

Jue 06-abr-2017 

jue 06-jul-2017 

Jue 05-oct-2017

jue 15-dic-2033

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO012034 0 
TIF012034

J u e i q - n ^ v - ^ f  

jue 09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue 10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 19-ene-2034

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

TIF022034

jue 15-dic-2016 

jue 16-mar-2017 

jue 15-jun-2017 
Jue 14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 23-feb-2034

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032034 0 
TIF032034

jue 20-oct-2016 

jue  19-ene-'2017 

jue 20-abr-2017 

Jue 20-Jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 30-mar-2034

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO042034 0 
TIF042034

jue 03-nov-2016 

Jue 02-feb-2017 
Jue 04^ntilf-2áJÍ7 

jue  03-*gb-2tÍÍ7 

Jue 02-nov-2017

jue 13-abr-2034

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052034

jue Ol-dlc-2016 

jue  02-mar-2017 

jue  01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue ll-m ay-2034

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
a proximada mente

VEBONO062034 0 
T1F062034

jue 22-dic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 01-jun-2034

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072034 0 
TIF072034

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

Jue 18-may-20l7 

jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 27-Jul-2034

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082034 0 
TTF082034

jue 24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 03-ago-2034

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092034 0 
TXF092034

jue 13-óét-ZC/Í6 

Jue 12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-Jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 21-sep-2034

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102034 0  
TXF102034

Jue 27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

Jue 27-abr-2017 

Jue 27-Jul-2017 

jue  26-oct-20Í7

jue  05-oct-2034

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO112034 0 
TIF112034

jue 08-dic-20Í6 

Jue 09-már-2017 

jue  08-jun-2017 

jue 07-sep»2017 

Jue 07*dlc-2017

jue 16-nov-2034

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122034 0 
TIF122034

jue 29-dic-2016 

Jue 30-mar- 2017 

jud Í9 -jd » -¿ t lÍ7  

jue 28-sep-2017 

jue 28-dic-2017

jue 07-dk-2034

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE BONOO12035 0 
TIFO 12035

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue 18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 25-ene-2035

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO022035 0  
TXF022035

jue  24-nov-2016 

Jue 23-feb-2017

Jue 25-may-2017

Jue 24-ago-2017 

Jue 23-nov-2017

ju«iO l-feb-1035

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO p T IF
PEVENCO PE 

INTERESES DEL FECHA DE
VENCIMIENTO 

jue 15-mar-2035

CALENDARIO DE 
CUPONES

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO032035 0 
TIF032035

RBIMER CUPÓN 
jue 06-oct-2016

jue 05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 

jue  06-jul-2Q17 

jue  05-oct-2017

VEBONO04203S 0 
TIF042035

jue O3-noy-2016, 

Jue 02-feb-2017 

jue 04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 12-abr-2035

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052035 0 
TIF052035

jue 08-dic-2016 

Jue 09-mar-2017 

jue 08-jun-2017 

jue 07-sep-2017 

jue 07-dic-2017

jue 17-may-2035

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062035 0  
TTF062035

jue 29-díc-201í 
jue 30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue 28-dlc-20l7

jue  07-jun-2035

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0072035 0 
TIF072035

Jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 

jue  27-abr-2(fÍ7 

Jue 27-JUÍ-2ÓÍ7' 

jue  26-ott-2017

jue 05-jul-2035

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO08203S 0 
TIF082035

jue 15-dlc-2016 

jue 16-mar-2017 

jue 15-Jun-2017 

jue  14-sep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue 23-ago-2035

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092035 0 
TIF092035

jue 20-oct-2016 

jue 19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 27-sep-2035

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO 102035 0 
TIF102035

jue 10-nov-2016 

jue 09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue  10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 18-oct-2035

Segundos Jueves 
de Febrero, Mayo, 

Agosto y 
Noviembre 

aproximadamente

VEBONOl 12035 0 
TIF112035

jue 22-dlc-2016 

jue 23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue  21-sep-2017
jue 29-nov-2035

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y  

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122035 0 
TIF122035

Jue Í3 -oct"20 Í6  

jue  12-ene-2017 

Jue 13-abr-2017 

jue 13-jul-2017 

jue  12-oct-2017

jue 20-dic-2035

Segundos Jueves 
de Enero, Abril, 
Julio y  Octubre 

aproximadamente

VEBON0012036 0 
TIF012036

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

Jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017

Jue 23-nov-2017

Jue 31-ene-2036

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  
Noviembre 

aproximadamente

VEBONO022036 0 
TIF022036

jue 22-dic-2016 

jue 23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 28-feb-2036

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032038 0 
TIF032036

jue 20-oct-2016 

jue 19-ente-2Ó17 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

Jue 19-oct-2017

jue 27-mar-2036

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042036 0 
TXF042036

jue 27-oct-2016 

jue  26-ene-20l7 

jue  27-tbr*2017 

jue  27-jul-2017 

jue  28-oct*2017

jue 03-abr-2036

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y  

Octubre
aproximadamente

VE80N0052036 0 
TIF052036

jue lS-dlc-2016 

Jue 18-m»r-2017 

Juel5-Jun -20^7 ' 

jue  14-sep-2017 

jue 14-dic-2017

1 jué 22-may-2036

Terceros Jueves de 
Manto y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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Y^BONp q TXF
PEYEHfiOPE 

INTERESES pEL . FECHA DE 
VÉNCIMyENTO

W E U P A R W P E
CUPONES

PM M ERfflPÓN

VEBONO062036 0 
TIF062036

Jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 

jue 13-abr-2017 
jue X3-jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 19-jun-2036

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0072036 O 
T1F072036

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov*2017

jue 10-jul-2036

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082036 0 
TXF082036

jue 01-dlc-2016 

jue  02-mar-2017 

jue  01-jun>2017 

jue 31-ago-2017 

jueSCNniW -í& í?'

jue 07-ago-2036

Primeros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092036 O 
TIF092036

jue  06-octt26Í6 

jue 05-ene<*2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06-ju|-2017 

jue  05-oct*2017

jue l l ’ Sep*2036

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102036 O 
TXF102036

jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue  18*may-20l7 

jue  17-ago-20Í7 

jue  16-nóv-20Í7

Jue 23-oct-2036

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112036 O 
TIF112036

jue 08-dic-2016 

jue 09-mar-2017 

jue 08-jun-2017 

jue 07-sep-2017 

jue 07-dlc-2017

jue 13-nov-2036

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEB O N Ol22036 0 
TIF122036

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 

jue 29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue  28-dlc-2017

jue 04-dlc-2036

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0012037 O 
TIF012037

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

jue  25rmayr2Pil7 

jue  24-ago-2017 

Jue 23-nov-2017

jue  29-ene-2037

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO022037 O 
T1F022037

jue 15-dic-2016 

jue 16-mar-2017 

jue 15-jun-2017 

Jue 14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 19-feb-2037

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032037 O 
TIF032037

jue 13-oct-2016 

jue 12-ene»203L7 

jue 13-abr-20i7 

jue  13-jui-2017 

jue 12-oct-2017

jue 19-mar-2037

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042037 O 
TIF042037

Jue 10-nov-2016 

jue 09-feb-2017 

jue ll-m ay-2017 

jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2ÓÍ7

jue 16-abr-2037

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0052037 O 
TIF052037

jue 22-dic-2016 

jue 23-mar-2017 

jue 22-Jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue  21-d1c-2017

Jue 28-may-2037

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062037 O 
TTF062037

Ju«aO rlK fc .?M Í | 
Jue 19-ene-2017 • 

jue  20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue  19-oct*2017

jue 2S-jun-2037

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072037 O 
TIF072037

Jue 03-nov-2016 

Jue 02-feb-20l7 

jue 04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 09-Jul-2037

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082037 O 
T1F082037

jue 01-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 06-ago-2037

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBQNO 0 T IF
PEVENSP PE 

INTERESES PEI. 
EIUHER.W P.PN

FECHA DE
VENCIMIENTO

CALENPARIQPE
CUPONES

VEBONO092037 0 
TIF092037

jue 06-oct-2016 

jue 05-ene-2017 

Ju e '0 «-a ír-2 b Í7  

jue 06-Jill-2bl7 

jue  OS-oct-2017

¡ juel0 -sep -2037

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102037 0 
TIF102037

Jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue 18*may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 22-oct-2037

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112037 0 
TIF112037

jue 08>dic-2016 

Jue 09-mar*2ÓÍ7 

jue  08-jun-2017 

Jue 07-sep-2017 

jue  07-dlc-2017

jue 12-nov-2037

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122037 0 
TIF122037

Jue 29-dlc-2016 

jue 30-mar-2017 

Jue 29-jun-2017 

jue  28-sep-20Í7
jue  03-dlc-2037

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12038 0 
TIFO 12038

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue 18-may-2017 

jue 17-ago-2017 

jue 16*novr2017

jue 21-ene-2038

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022038 0 
TIF022038

Jue22-di^2pW > 

jue 23*mar-2017 

jue 22-jun-2017 

Jue 21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue 25-feb-2038

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032038 0  
TIF032038

jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 

jue 13-abr-2017 

jue  13-Jul-2017 

jue 12-oct-2017

Jue 18-mar-2038

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042038 O 
TIF042038

jue 24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

Jue 23-nov-2017

jue 29-abr-2038

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONOO52038 0 
TIF052038

jue 01-dic-2016 

jue 02-mai>2017 
jueO'r-já?í'-2tíÍ7 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 06-may-2038

Primeros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062038 0 
TIF062038

jue 20-oct-2016 

jue 19*ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-Jul-2017 

jue  19-oct-2017

jue 24-jun-2038

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072038 0  
TIF072038

jue 27-oct-2016 

jue 26*ene>20l7 

jue 27-abr-20l7 

jue 27-jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 01-jul-2038

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082038 0  
TXF082038

jue  08-d ic-2016 

jue 09-mar-2017 

jue  08-jun-2017; 

jue  07-sep-20l7 

jue 07-dlc-2017

jue 12*ago-2038

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092038 0 
TIF092038

jue 29-dlc-2016 

jue 30>mar>2017 

jue  29-jun-2017 

jue  28*sep-2017 

jue 28-dic-2017

jue 02-sep-2038

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE BONO 10 2038 O 
TIF102038

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

jue 04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue  02-nov-2017

jue 07-oct-2038

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112038 0  
T IF1 12038

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue 15-JUH-2017 

jue  14-sep>2017 

jue 14-dlc-20í7

jue 18-nov-2038

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o T IF
DEVENGO DE 

INTERESES DEL FECHA DE 
Y C N O N IE N IQ

CAIENPARIP PE 
CUPONES

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

PRIMER CUPÓN

VEBONO122038 0  
TIF122038

jue 06-oct-2016 
jue  05-ene-20Í7 

jue  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue 05-oet-2017

jue 09-dlc-2038

Las condiciones antes..'descritas ..estén indicadas a efectos 
referenciales. La Repüblícá^pbíjrá emitir dichos Instrumentos 
financieros ajustando la Fecha de Devengo de Intereses del 
Primer Cupón enunciada en el apartado "Condiciones 
Particulares" mediante un primer cupón corto a partir de la 
fecha de liquidación de la primera emisión.

En la fecha de colocación y  a efectos del pago de los intereses 
devengados y  no cobrados, atrib.uibles al último tenedor del 
Bono de la Deuda Pública Nacional; el agente financiero 
designado por la República para tal- fin, cobrará o pagará si es 
el caso, al comprador primario en su respectiva cuenta y

depositará o debitará si es el caso, en la cuenta asignada para 
el pago de cupones del Bono de la Deuda Pública Nacional; los 
intereses devengados correspondientes al período en cuestión.

El monto por concepto de Intereses devengados (ID) será el 
resultado de multiplicar el valor nominal (VN) menos la

sumatoria de las amortizaciones ( ¿ A , ) realizadas hasta la

fecha (fecha de devengo de, intereses) por el cupón (C), por la 
porción resultante del cociente entre los días transcurridos 
desde la fecha de devengo de intereses o pago del último 
cupón (DT) y el número total de días del período del cupón 
(OC).

La fórmula de cálculo para los intereses devengados será la 
siguiente:

n * D TIDt = ( V N - l A , ) x C x ^ .

n : representa e l núm ero de am ortizaciones realizadas hasta la  fecha de devengo 
de Intereses.
t :  fecha de colocación para la  cua l se calculan lo s in tereses devengados.

Técnico Interinstituclonal suscrito entre el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas y el Banco Central de 
Venezuela para el registro y manejo de los títulos públicos, en 
fecha 02 de marzo de 2001.

La publicación de Gaceta Oficial de la
República Bollvariana de Venezuela, será condición suficiente 
para girar Instrucciones al Banco Central de Venezuela, para 
que, de acuerdo a la programación impartida por el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, se proceda a la 
colocación de los Bonos de Deuda Pública Nacional 
contemplados en el presente Decreto.

Artículo 7o. Los pagos que ...deba' efectuar la República 
conforme a la emisión de ■ los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en el artículo I o del presente Decreto, 
serán realizados mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que mantengan las instituciones 
adquirientes o tenedores de los títulos valores en el Banco 
Central de Venezuela, de acuerdo a lo contemplado en el 
Convenio Técnico Interinstltucional-Ajuscrito entre el Ministerio 
del Poder Popular de $ <  |j^arizas y el Banco Central 
de Venezuela para él registro y manejo de los títulos públicos, 
en fecha 02 de marzo de 2001; o cualquier otro agente 
financiero designado por la República para tal fin.

Artículo 8o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas queda encargado de la ejecución del presente Decreto 
y deberá velar para que el monto emitido por concepto de 
Bonos de la Deuda Pública Nacional conforme a este Decreto, al 
cierre del Ejercicio EcohómlpQ .¡pp^jicJero para el cual fue 
autorizado, no e x c ^ ^ l| í^ ^ ( t^ j^ x 1mo establecido en el 
artículo I o de este Decreto?-

Se autoriza al Ministro o Ministra del Poder Popular de 
Economía y Rnanzas, al Viceministro o Viceminlstra de 
Finanzas, y al Jefe o Jefa de la Oficina Nacional de Crédito 
Público, o a quienes hagan sus veces, para girar las 
instrucciones de colocación de los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en la presente emisión.

Artículo 5o. Los Bonos de ,ls (.,pegda Pública Nacional 
contemplados en el artículo, 1° dé] presente Decreto, podrán 
ser colocados a través del Banco Central de Venezuela de 
acuerdo a lo contemplado en el Convenio Técnico
Interinstitucional suscrito entre el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas y el Banco Central de Venezuela para 
el registro y manejo de los títulos públicos, en fecha 02 de 
marzo de 2001, o cualquier otro agente financiero designado 
por la República para jal |h , medlapte la constitución de un 
fideicomiso de Bonos dé ia Deuda Pública Nacional. En este 
último caso, la custodia de dichos bonos será realizada por el 
Banco Central de Venezuela a nombre del agente financiero. 
Para ello, la República girará instrucciones mediante 
comunicación escrita o electrónica para notificar las condiciones 
de la colocación de acuerdo a los mecanismos establecidos en 
el presente Decreto y en el Reglamento N° 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Flnapjciera del Sector Público, 

sobre el Sistema de Crédito Públléo,'publicado en la Gaceta 
Oficial N° 38.117 de'fecha-§8 ?de,%rfero de 2005; a través de 
cualquier plataforma o sistema electrónico que funja como 
sistema colocador, dentro del marco normativo del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1.204 de fecha 10 de febrero de 2001, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 37.148 de fecha 28 de febrero 
de 2001, de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno y  Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y¿Pap,
(L.S.)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS

Artículo 6o. Todos los Bonos de lá Deuda Pública Nacional 
emitidos en el marco del presente  ̂Decreto, serán custodiados 
por el Banco Central de Venezuela, mediante un registro 
electrónico de acuerdo a lo contemplado en el Convenio

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GOMEZ
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(L.S.) ,

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(C S .)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información
(es.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y  
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  .Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY A U R IO  BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ADAN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L S .)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desamollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosodallsmo y  Aguas 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y  Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y  los Movimientos Sociales y  Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y  Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y  Servicios 
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO CÉSAR ALBERTO SALADAR COLL
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L S .)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

colocados mediante reapertura, Rqgdjjn, asumir las condiciones 
financieras de cualesquiera*Jespértiislones de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional previamente colocados y vigentes en el 
mercado para el momento de su ejecución, Incluyendo sus 
características financieras particulares, considerándose 
únicamente a efectos de registro de la Deuda Pública Nacional, 
como la reapertura de dichas emisiones. Para ello y en 
contraparte, la República recibirá efectivo como forma de pago, 
cuando corresponda.

Decreto N° 2.910 13 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente da la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral 11 del artículo-236 de la Constitución de la 
República Bollvarlana de Venezuela y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7o del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Endeudamiento para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de fecha 14 
de octubre de 2016, en Consejo de Ministros.

DECRETO

Artículo 1°. Procédase a la SEPTINGENTÉSIMA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA EMISIÓN (748°) de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional, constitutivos de empréstitos Internos, 
hasta por la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN,MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ¡MIL QUINIENTOS SIETE BOLÍVARES 
SIN CENTIMOS (Bs. 69.381385.507,00), destinados al 
Refinanciamiento o Reestructuración de la Deuda 
Pública Nacional, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7o 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Endeudamiento para el Ejercido Económico Financiero 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 6.264 Extraordinario de fecha 14 de octubre de 
2016.

Artículo 2°. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo 1° d d -g ^ n te  Decreto, podrán ser 
dispuestos en el mercado'|fián'ci^fo:jmédiante operaciones de: 
subastas, ofertas públicas, adjudicación directa, canje o 
cualquier otra modalidad que el Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas considere conveniente de acuerdo con las 
condiciones del mercado, a través de colocación primaria o 
reapertura de emisiones previas y vigentes en el mercado para 
el momento de su ejecución; pudiendo asumir los términos y 
condiciones financieras generales "Condiciones Comunes" 
indicadas para los Bonos de la Deuda Pública Nacional en el 
artículo 5o del presente Decreto. Para ello y en contraparte, la 
República recibirá efectivo como forma de pago, cuando 
corresponda.

Artícu lo  3°. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo 1° del presente Decreto, que sean

Artículo 4°. Los Bonos de ,1a Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo 1° del presente Decreto, colocados 
en el mercado financiero mediante operaciones de canje; las 
cuales serán realizadas voluntariamente entre sus tenedores en 
los términos especificados en este Decreto; serán llamados a 
este efecto "objeto de canje".

Los Bonos emitido^ fip^ó^"^effij^?canje" podrán tener el 
nombre y las condiciones' ínanáéras de cualquiera de las 
emisiones de Bonos de la Deuda Pública Nacional previamente 
colocados a la fecha de este Decreto y vigentes en el mercado, 
Incluyendo sus características financieras particulares, 
considerándose únicamente a efectos de registro de la Deuda 
Pública Nacional, como la reapertura de dichas emisiones. Para 
ello y en contraparte, la República podrá recibir como forma de 
pago Bonos de la Deuda Pública Nacional, previamente 
colocados y vigentes en el mercado.

Los Bonos de la Deuda Pública Nacional considerados a los 
efectos del presente Decreto como "sujetos de canje", serán 
todos aquellos que hay^j sidQ^eipjticíps con anterioridad a este 
Decreto y que no seéncueritten vencidos.

Ninguno de los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
considerados como "sujeto de canje" podrá ser "objeto de 
canje".

Una vez efectuado dicho canje, la República considerará los 
títulos recibidos como deudas extintas, cancelándolos conforme 
a lo dispuesto en las Leyes.

Artículo 5°. La República podrá colocar los Bonos de la Deuda 
Pública Nacional contemplados en el artículo 1° del presente 
Decreto, de acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

CONDICIONES COMUNES:

EMISOR: República Bolivariana de Venezuela

INSTRUMENTO: VEBONO o Título de Interés Fijo (T IF )

MONEDA: Bolívares

AMORTIZACIÓN: Pago total al vencimiento (Bullet Maturlty) o
amortlzable en cuotas aproximadamente
iguales y consecutivas al menos una vez al 
año.

La República pagará las cantidades
correspondientes a capital en las fechas que 
corresponda, a través del agente financiero 
designado por la República para tal fin, 
mediante abppo o transferencias electrónicas a 
las cuentas,,de depósito que mantengan las 
lnstltyclpn^4ciqu¡rlentes o tenedores de los 
títulos' valores en el agente financiero; sí la 
fecha de pago llegare a coincidir con un día no 
hábil bancarlo, el pago se realizará el día hábil 
bancario siguiente, sin que se genere pago o 
compensación adicional.

BASE DE CÁLCULO: Actual/360. Días efectivamente transcurridos
respecto a un año de trescientos sesenta (360) 
días.
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PRECIO DE 
COLOCACIÓN:

CUPÓN (C):

PASO CUPONES:

VENCIMIENTO DE 
CUPONES:

FECHA DE DEVENGO 
DE INTERESES DEL 
PRIMER CUPÓN:

Valor par, prima o descuento.

El cupón podrá ser:

a) Fijo, a ser anunciado por la República, 
determinado mediante mecanismos que 
tomen,, eji. cuenta las condiciones del 
.mérc.a'dp'Jinandero, calculado al inicio de 
su vigencia o fecha de devengo de 
intereses.

b) Variable y  revisable cada 91 días 
transcurridos desde la fecha de devengo 
de intereses, calculado al inicio de su 
vigencia. El cupón será el promedio simple 
del rendimiento promedio ponderado 
semanal de las subastas de Letras del 
Tesoro a un plazo de 91 días de las tres 
semanas inmediatamente anteriores a la 
semana de inicio del cupón, en las cuales 
se adjudiquen a través de subastas Letras 
del Tesoro de 91 días, más un margen que 
será anunciado al menos un (01) día hábil 
bancario antes de la primera emisión del 
Instrumento. Una vez determinado y 
anunciado, el margen, éste regirá para 
todp^lbs?, cupones devengados hasta el 
véñcinjiérito de dicho instrumento.

Cuando en una semana no sean adjudicadas, a 
través de subastas, Letras del Tesoro a un 
plazo de 91 días, se tomará el rendimiento 
promedio ponderado de las Letras del Tesoro 
adjudicadas a través de subastas dei plazo 
inmediatamente inferior o superior más 
cercano a las Letras del Tesoro a un plazo de 
91 días, en ese orden, sin tomar en cuenta los 
plazos inferiores a 89 días o superiores a 92 
días. En el caso de que en alguna de estas 
semanas no sean adjudicadas a través de 
subastas Letras del Tesoro a un plazo de 89, 
90, 91 ó 92 días, se tomará la semana anterior 
que contenga< la información hasta completar 
las tres séhiarias.

El Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas actualizará y anunciará, por 
intermedio de su agente financiero, cada 
semana, el rendimiento promedio ponderado 
de las Letras del Tesoro subastadas a un plazo 
de 91 días que funja de marcador para este 
título. Igualmente, hará de conocimiento 
público los cupones vigentes para cada 
período.

La República pagará los cupones, cada 91 días 
contados a partir de la fecha de devengo de 
intereses, el último día calendario del período 
de cupón, a través del agente financiero 
designado por la República para tal fin, 
mediante, ^bono o transferencias electrónicas a 
las,cuentas,,'de depósito que mantengan las 
instituciones adquirientes o tenedores de los 
títulos valores en el agente financiero; sí la 
fecha de pago del cupón llegare a coincidir con 
un día no hábil bancario, el pago se realizará el 
día hábil bancario siguiente, sin que se genere 
pago o compensación adicional.

Cada 91 días transcurridos, contados a partir 
de la fecha ele devengo de intereses.

Cualquiera de las indicadas para cada uno de 
los instrumentos financieros de acuerdo a la 
tabla ,d e rrita ,, en el apartado "Condiciones

CONDICIONES PARTICULARES:

VEBONO o T1F
d e v e n g o  p e  

INTERESES DEL 
PRIMER CUPÓN

FECHA DE 
VEN CIM IEN TO

CAVEN DARIO DE 
CUPONES

VEBONOO12028 
0 TIF012028

Jue 27-oct*2016 
jue  26-ene-2017 
jue 27-abr-2017 
jue  27-jul-2017 
jue  26-oct-2017

jue  13-ene-2028

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO022D28 
0  TIF022028

jue 17-nov-2016 
jue  16-feb-2017 
jue  18-may-2017 
jue  17-ago-2Q17 
jue  io*m>v»2017

jue 03-feb*2028

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032028

jUC 13-SH-2016 
JU8 12.e ne -2017 

jue  1 3-«bt-2017  

jue  13-jul-2017 
jue  1 2 -o «-2 0 1 7

ju e  30-m ar‘ 
2028

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

TIP042028

jue  03«nov-20Í6  
ju e  02-reb-2017 

Jue 04-m ay‘ 2017 

Jue 03»ago-2017 
jue  02»nov~2017

jue  20 -ábr-2028

Primaros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0032028

jue  08‘ dlc*20l6 
jue  09-mar*2017 

Jue 08i-Jun-2017 

Jue 07-sep-2017 

jue  G7-dle-2017

Jue 25-m ay- 
2028

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062028 
0  TIF062028

jue  0 6-oet-20i6  
jue  05-ene-2017 
Jue 06-abr-2 0 l7  
ju e  06-julr2p&7 
jue 05-oct-2017

jue  22-jun-2028

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072028 
0  TIF072028

jue 20-oct-2016 
jue  19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 
jue  20*ju!-2017 

Jue 19-oct-2017

jue 06-jul-2Q28

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082028 
0  TIF082028

jue  24-nov-2016 
jue  23-feb-20 I7  

jú e '2 5 iñ íí{t -Íf t í&  
jue  24*a0o»2Ó17 

jue  23-nov-2017

! '
;jue 10-ago-2028

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092028 
0  TIF092028

jue  22-dlc*2016 
Jue 23-mar-2017 

jue  22-Jun-2017 
jue  21-sep-2017 
jue  21-dlc-2017

jue  07-sep-2028

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Jun io y  

terceros Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

TIF102028

jue  10-nov-2016 
jue  09-feb-2017 

jue  ll-m a y -2 0 1 7  
jue  10-ago-2017 
jue 09-nov-2017

jue 26-oct-2028

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO 112028 
0 TIF112028

jue 15-dic-2016 
jue 16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 
jue  14-sep-2017 

jue Í4-d¡c*2t)17'

jue  30-nov-2028

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de j  
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO 1220 28 
0 TIF122028

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 
jue  29-jun-2017 

jue  28-sep-2017 
jue  28-dlc-2017

jue  14-dic-2028

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0012029 
0 TIF012029

jue  20-oct-2016 

Jue 19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 
ju e  2 0 -ju l-2 0 I7  

jue  19-oct“20Í7

jue  04-ene-2029

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO022029

Jue 01-dlc-2016 
jue  02-mar-2017 
jue  01-jun-2017 
jue  3 l-ago -2017 
Jue 30-nov-2017

jue 15-feb~2029

Primeros Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0032029

jue lS -d lc -2016  
jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue 14-sep*2017 

jue  14-dlc-2017

jue 01-m ar- 
2029

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o T IF
PEYENSOM 

INTERESES PEL 
PRIMER CUPÓN

FECHA DE 
VEN CIM IEN TO

CALENDARIO PE 
CUPONES

VEBON0042029 
0  TIF042029

jue 27-oct-2016 
jue  26-ene-2017 
Jue 27-abr-2017 
jue  27-Jul-2017 
Jue 2 «-oct-2017

jue 12-abr-2029

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

TXF052029

Jue 24-nov-2016 
Juc 23-feb-2017 

ju e  25-may-2017 

Jue 24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

Jue 10-m ay- 
2029

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0062029 
0  TIF062029

Jue 22-dlc^20lé . 
jue  23-mar-2017 
jue 22-Jun-2017 
jue 21-sep-2017 

jue  21-dlc-2017

jue 07-Jun-2029

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Jun io y  

terceros Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0072029 
0  TIF072029

jue  10-nov-2016 

jue 09-feb-2017 
jue ll -m * y -2 p l7  
jue  K)-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue  26-jul-2029

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0082029 
0 TIF082029

jue 08-dlc-2016 
jue 09-mar-2017 
jue  08-jun-2017 
jue  07-sep-2017 

jue 07-dic-2017

jue 23-ago-2029

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre
ap rox im adam ente  ¡

VEBONO092029 
0  TIF092029

jue 29-dic-2016 
jue  30-mar-2017 

jue  29-Jun-2017 
jue  28-sep-2017 
jue 28-dlc-2017

jue 13-sep-2029

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF102029

Jue 03>nov-2016 
jue  02-feb-2017 
Jue 04-may-2017 
jue  03-ago‘ 2 d l7  
Jue 02-nov-20 i7

jue  18-oct-2029

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VESDN0112029 
0  719112029

jue 17»nov-2016 
jue  l«-f# b -2 0 1 7  
jue l6>may*2017 
jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

Jue 01-nav-2029

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VE B O N O l 22029 
O TIF122029

Jue 13*oct-2016 

jue  12-ene-2017 
jue  13-abr-2017 
jue  13*jul-2017 
jue 12-oct-2017

jue  27*dic-2029

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VE80N0012030 
O TIF012030

jue 10-nov-2016 
jue 09-feb-2017 

jue  ll-m a y -2 0 1 7  
jue  10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue  24-ene-2030

Segundos Jueves de | 
Febrero, Mayo, Agosto ¡ 

y Noviembre 
aproximadamente j

VEBON0022030

jue lS -d lfc i2 á l6  
júe  Í6 -m á r-2 0 Í7  

jue  15-Jun-2017 
jue 14-sep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue  28-feb-2030

Terceros Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

segundos Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032030 
O TXF032030

jue 06-oct-2016 

jue  05-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  0 6-jul-?017 

jue  0B-oct-2017

jue  21-m ar- 
2030

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y  

Octubre
aproximadamente

VEBON0042030 
O TIF042030

jue 20-oct-2016 
jue 19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 
jue  20-jul*-2017 
jue  19-oet-2017

jue 04-abr-2030

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y  

Octubre
aproximadamente

VEBON0052030 
O TIF052030

jue 17-nov-2016 
jue  16*feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago-2017 
jue  16-nov-2017

jue 02'm ay- 
2030

“ 1

Terceros Jueves de i 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0062030 
O TIF062030

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 
Jue 29-Jun-2017 

jue  28-sep-20 Í>  
jue  28-dlc-2017

jue  13-jun-2030

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

TIF072030

jue 03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 
Jue 04-may-2017 
jue  03-ago-2017 
Jue 02-nov-2017

ju e  18-jul-2030

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO o T IF
BEYENCÓ PE 

INTERESES DEL FECHA PE 
VEN CIM IEN TO

CALENDARIO DE 
(¡LLPONiSPRIMER CUPÓN

VEBON0082030 
0  T2F082030

jue 01-dlc-2016 
jue  02*mar*20l7 ’ 
jue  Ol-jun-,2017 

jue  31-ago-2017 
jue  30*nov-2017

jue  15-ago-2030

Primeros Jueves de 
Marzo y  Jun io y  

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092030 
0  TIF092030

Jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 
jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 
jue  12-oct*2017

jue  26-sep-2030

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102030

júe 27-ott-'2Ó16 
jue 26-ene-2017 
jue 27-abr-2017 
jue  27-jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 10-oct-2030

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente ¡

:

VEBONO 112030 
0  TIF112030

jue 08-dic-2016 
jue 09-mar-2017 
jue 08-Jun-2017 
jue  07-sep-2017 
Jue 07-d lc -2 0l7

jue  21-nov-2030

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122030 
0 TIF122030

jue 22-dic-2016 
jue  23-mar-2017 

jue  22-Jun-2017 
jue 21-sep-2017 
jue  21-dlc-2017

jue  05-dic-2030

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12031 
0 TIF012031

Jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 
jue  18-may-2017 
Jue 17-ago-2017 
jue  16-nov-2017

jue  30-ene-2031

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONOO 2 2031

jue 24-nov-2016 
Jue 23-feb-2017 
jue 25-may-2017 
jue 24-ago-2017 
jue 23-nov-2017

jue 06-feb-2031

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
ap rox im adam ente

VEBON0042031 
0  TIF042031

jue 10-nov-2016 
Jue 09-feb-2017 

jue  ll-m a y -2 0 1 7  
jue 10-ago-2017 
jue  09-nov-2017

jue  24-abr-2031

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052031 
0  TIF052031

jue  08-dic-2016
Jue 09-mar-2017 ...

Jue 0 8 -ju n -2 0 l7  

jue  07-sep-2017 
jue  07-dic-2017

jue  22-m ay- 
2031

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0062031 
0 TIF062031

Jue 13-oct-2016 

Jue 12-ene-2017 
jue  13-abr-2017 
Jue 13-jul-2017 
jue  l^ -oct,2017,

jue 26-jun-2031

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y  

Octubre
aproximadamente

VEBON0072031 
0 TIF072031

jue 27-oct-2016 
Jue 26-ene-2017 
jue 27-abr-2017 
jue  27-Jul-2017 
jue  26-oct-2017

jue  10-jul-2031

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082031 
0 TIF082031

jue 15-dic-2016 
jue  16-mar-2017 
jue  15-jun-2017 
Jue 14-sep-2017 
jue  14-dic-2017

jue 28-ago-2031

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0092031 
0  TIF092031

jue  06-oct*2016 
ju e  05-ene-2017 
Jue 06-abr-2017 
jue  06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue  18-sep-2031

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102031 
0  TIF102031

jue  20-oct-2016 

ju e  19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 
jue  20-jul-2017 
jue  19-oct-2017

jue  02-oct-2031

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y  

Octubre
aproximadamente

VE B O N O l 12031 
0  TIF112031

jue  01-dic-2016 
ju e  02-mar*2017 

jue  01-jun-2017 

júe  3i-agdj201;7 
jue  Í Ó -n o v - iB i i

jue  13-nov-2031

Primeros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122031 
0  T1F122031

jue 22-dic*2016 

Jue 23-mar-2017 
jue  22-jun-2017 
jue  21-sep-2017 
jue  21-dic-2017

jue 04-dic-2031

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente



436.060 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Martes 13 de junio de 2017

VEBONO o T IF
DEVENGO DE 

PRIMER OJPÓN

FECHA DE 
VEN CIM IEN TO

CALENDARIO DE 
CUPONES

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0012032 
0  TIF012032

jue 03-nov-2016 
jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 15-ene-2032

VEBON0022032

jue 08-dlc-2016 

jue 09-mar-2017 
jue  08-jun-2017 
jue  07-sep-2017 
jue  07-d!c-2017

jue  19-feb-2032

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032032

Jue 13-oct-2016 
jue  12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 
jue 12-oct-2017

Jue 25-m ar- 
2032

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0042032 
0  TIF042032

Jue 10-nov-2016 
Jue 09-feb-2017 
jue  ll-m a y -2 0 1 7  
jue  10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 22-abr-2032

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052032 
0  TIF052032

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue  14-sep-2017. 

jue 14-dic»2017

jue 27-m ay- 
2032

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF062032

Jue 06-oct-2016 
jue  05*ene-2017 
jue  06-abr-2017 
jue  06-Jul-2017 
Jue 05-oct-2017

jue 17-Jun-2032

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0072032 
0  TIF072032

jue 20-qct-2016

jue  20-abr-2017 

jue  20-jul-2017 
Jue 19-oct-2017

ju e  01-jul-2032

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082032 
0  TIF082032

jue  01-dic-2016 
jue  02-mar-2017 
jue 01-jun-2017 
jue  31-ago-2017 

Jue 30-nov-2017

jue  12-ago-2032

Primeros Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0092032 
0  TIF092032

jue  22-dlc-2016 
jue  2 3-m ar-2ól7  
jue  22-jun-2017 
jue 21-*ep-2017 

Jue 21-dlc-2017

jue 02-sep-2032

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0102032 
0 TTF102032

jue 17-nov-2016 
jue  16-feb-2017 
jue  18-may-2017 

jue 17-ago-2017 
jue  16-nov-2017

jue  28-oct-2032

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VE B O N O l 12032 
0 TIF112032

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 
jue  2S-may-2017 
jue  24-agpr2017 
júe  23-nov-20 l7

jue  04-nov-2032

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122032 
0 TIF122032

jue  29-díc-2016 
Jue 30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

Jue 28-sep-2017 

jue  28-d¡c-2017

jue 09-dlc-2032

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0012033 
0  TIF012033

jue  27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 
Jue 27-abr-2017 
jue  27-Jul-2017 
jue  26-oct-2017

jue  06-ene-2033

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO022033 
0  TIF022033

jue 01-dic-2016 
jue  02-mar-2017 
jue  01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 
jue 30-nov-2017

jue 10-feb-2033

Primeros Jueves de 
M arzo  y Jun io  y [ 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032033

jue 22-dic-2016 
jue 23-m ar-20l7  

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue 03-m ar- 
2033

Cuartos Jueves de 
Marzo y Jun io y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0042033 
0 TIF042033

jue 17-nov-2016 
jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago~2017 
jue  16-nQV'2017

ju e  28-abr-2033

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO 0 T IF
PEYENCO PE 

INTERESES DEL 
PRIMER CUPON

FECHAPE
VENCIMIENTO

CALENDARIO DE 
CUPONES

VEBON0052033 
0  TIF052033

jue  24-nov-2016 
jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 

jue 24-ago-2017 
jue  23-nov-2017

jue  05-m ay- 
2033

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0062033 
0  TIF062033

jue 20-oct-2Ó16 
jue 19-ene-2017 
jue 20-abr-2017 
jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 30-jun-2033

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

TIF072033

jue 10-nov-2016 
jue 0 9-feb-20 l7  

jue  ll-m a y -2 0 1 7  
jue 10-ago-2017 
jue 09-nov-2017

jue 21-jul-2033

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0082033 
0  TIF082033

jue  08-dic-2016 
jue  09-m ar-2017 
jue  08-jun-2017 
jue  07-sep-2017 

jue  07-dlc-2017

jue  18-ago-2033

Segundos Jueves de 
Marzo y Jun io y  

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0092033 
0  TIF092033

jue  29-dlc-2016 
jue  3 0 -m a r-2 Ó i7 .... 
ju e  29-jun-2Ó17 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

Jue 08-sep-2033

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO102033 
0 TIF102033

jue 03-nov-2016 
Jue 02-feb-2017 
Jue 04-may-2017 
J<l*03-á9bF2Ól7 

Jue 02-noV-2017

ju e  13-oct-2033

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VE B O N O l 12033 
OTIF112033

jue 15-dlc-2016 
jue  16-mar-2017 

Jue 15-jun-2017 
Jue 14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 24-nov-2033

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y

Diciembre
aproximadamente

1---------------------------- IL— ■UJ-

VEBONO122033 
0 TIF122033

jue 06-oct-2016 
jue 05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 
jue 06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue 15-dic-2033

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0012034 
0  TIF012034

Jue 10-nov-2016 
jue  09-feb-2017 

jue ll-m a y -2 0 1 7  
jue  10-ago-2017 

Jue 09-nov-2017

jue  19-ene-2034

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

T IFO 22034

jue  15-dic-2016 
jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 
jue  14-sep-2017 
jue  14-dic-2017

jue 23-feb-2034

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032034 
0  TIF032034

jue  20-oct-2016 

jue  l?tért^-201i7 

jue  2 0-abr-20l7  

jue 20-JUI-2017 
ju e  19-oct-2017

jue  30-m ar- 
2034

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042034 
0  TIF042034

jue  03-nov-2016 
jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 
jue  03-ago-2017 

jue  02-nov-20 l7

jue  13-abr-2034

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y Noviembre 
aproximadamente

¡ Vf. BONOOS2Q34

jue 0 i-d ic -20 16  
jue  02-mar-2017 

jue  01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 
jue 30-nov-2017

jue l l -m a y - 
2034

Primeros Ju e v e s  d e  
Marzo y Junio y 

últimos Jueves cíe 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0062034 
0  TIF062034

jue 22-dic-2016 
jue  23-mar-2017

ju e  22-Jüfti2(?Í7 
jue  21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue 01-jun-2034

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072034 0 
TIF072034

jue 17-nov-2016 
jue 16-feb-2017 

jue lB-mey-2017 
Jue 17-ago-2017 

Jue,j^-npy-2()l7

jue 27-jul*2034

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto y 

Noviembre 
aproximadamente

VEBONOOB2034 0 
TIF082034

jue 24-nov-20l6 

jue 22-feb-20l7 
jue 2S-m»y-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue  03-ago-2034

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto y 

Noviembre 
aproximadamente
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VEBQNQ o T jF
P K E N S & B t 

INTCRESESPEL 
PRIMER CUPON

FECHA DE 
VENCIMIEBIQ

CALENDARIO DE 
CUPONES

VEBON0092034 O 
TIF092034

jue 13-OCt*20l6 
jue 12-ene-2017 
jue 13-abr-2017 
jue 13-jul-2017 
jue 12-oct-2017

jue 21-sep-2034

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y

Octubre
aproximadamente

VEBONO102034 0 
TIF102034

jue 27-oct-20l6 
jue 26-ene-20l7 

jue 27-abr-20l7 

jue 27-jul-2017 
Jue 26-oct-2017

jue 05-oct-2034
Últimos Jueves de Enero, 

Abril, Julio y Octubre 
aproximadamente

VEBONOU2034 0 
TXP112034

jue 08-dlc-2016 
Jue 09-rrrtf;2ÓÍ# 

jue 08-jun-20l7 
Jüe 07-sep-2017 
jue 07-dlc-2017

jue 16-nov-2034

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y primeros 
Jueves de Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122034 0 
TIF122034

jue 29*dic-20l6 
jue 30-mar-20l7 
jue 29-Jun-20l7 

jue 28-sep-20l7 
jue 28-dic-20l7

jue 07-dlc*2034

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 

Septiembre y  Diciembre 
aproximadamente

VE80N0012035 0 
TIF01203S

jue 17-nov-20l6 

jue 16-feb-2017 
jue 18-may-2017 
jue 17-ago-20l7 
jue 16-nov-2017

jue 25*ene-2035

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto y 

Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022035 
O TIF022035

jue 24-nov-2016 
jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017 
jue 24-ago*2017 
jue 23-nov-2017

jue 01-feb-2035

Cuartos  Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032035 
0 TIF032035

jue 06-oct-2016 
jue 05-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 
jue  O5-oct-2017

jue  15-mar- 
2035

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0042035 
0  TIF042035

jue 03-nov-2016 
jue  02-feb-2017 
jue  04-may-2017 
jue 03-ago-2017 
jue  02-nov-2017

jue 12-abr-2035

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052O35 
0  TIF052035

jue 0 8-d ic-20l6  
jue  09-m ar-20l7  

jue  08-jun -20 l7  

jue  0 7 -sep-20 l7  

jue 07-dic-2017

jue  17-m ay- 
2035

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0062035 
O TIF062035

jue 29-dic-2016 
jue 30-mar-2017 
jue 29-jun-2017 
jue 28-sep-2017 
jue 28-dic-2017

jue 07-jun-2035

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072035 
0  TIF072035

jue 27-oct-2Q16 
jtie 26-ene-2017 
jue 27-abr-20l7  
jue 2 7 -ju l-2 0 l7  
jue  26-oct-20 l7

jue 05-jul-2035

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0082035 
0  TIF082035

jue 15-dlc-2016 
jue 16-mar-2017 

Jue 15-jun-2017 
jue 14-sep-2017 
jue  14-dic-2017

jue  23-ago-2035

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0092035 
0  TIF092035

jue 20-oct-2016 
jue  19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 
jue 20-jul-2017 
jue  19-oct-20 l7

jue  27-sep-2035

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102035 
0  TIF102035

jue 10-nov-2016 

jue 09-feb-2017 
jue ll-m a y -2 0 1 7  
jue 10-ago-2017 

jue  0 9 -nov-20 l7

jue  18-oct-2035

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre I 
aproximadamente

VEBONO112035 
0 TIF112035

jue 2 2-d ic-20l6  
jue 23-m ar-20l7  

jue 22-jun-2017 
jue 21-sep-2017 
jue  21-dic-20l7

jue  29-nov-2035

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de ¡ 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122035 
0  TIF122035

jue 1 3-oct-20 l6  
jue 12-ene-2017 
jue  13-abr-2017 

jue  13-Jul-2017 
jue 12-oct-20l7

jue  20-dic-2035

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO o T IF
BSSISUSS. PE 

INTERESES PEL 
PRIMER CUPÓN

FECHA DE 
Y.eNCJMIENTQ CALCU_p q n És

VEBONO012036 
0  TIF012036

jue  24-nov-2016 
jue  23-feb-2017 

jue  25-may-2017 
jue  24-ago-2017 
jue  23-nov-2017

jue  31-ene-2036

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022036 
0  TIF022036

jue 22-dic-2016 
jue  23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 
jue 21-sep-2017 
jue  21-dic-2017

jue  28-feb-2036

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y  

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032036 
0  TIF032036

jue  2 0-oct-20 i6  
jue l9-erie-2Ó17 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue  27 -m ar- 
2036

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042036 
0  TIF042036

jue 2 7 -ó d -2 0 Í6  
jue 26-erte-2017 
jue  27-abr-2017 
Jue 27-jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue  03-abr-2036

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio , y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO052036 
0 TIF052036

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

Jue 14-sep-2017 
Jue 14-dic-2017

jue  22-m ay- 
2036

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y  

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062036 
0 TIF062036

jue 13-oct-2016 
jue 12-ene-2017 
jue  13-abr-2017 
jue  13-jul-2017 
jue  12-oct-2017

jue  19-jun-2036

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0072036 
0 TIF072036

jue 03-nov-2016 

Jue OJ-feb-2017 
jue  04-máy-2017 
jue 03-ago-2017 
jue 02-nov-2017

Jue 10-jul-2036

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

í VEBON0082036 
I 0 TIF082036

jue 01-dic-2016 
jue 02-mar-2017 
jue 01-jun-2017 
jue 31-ago-2017 
jue 30-nov-2017

jue 07-ago-2036

Primeros Jueves de 
Marzo y Junic y j 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092Q36
OTIF092036

jue 06-oct-2016 
jue 05-ene-2017 
jue  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 
jue  05-oct-2017

jue ll-se p -2 0 3 6

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102036 
0  TIF102036

jue 17-nov-2016 
jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 
Júe 1 7 -a 9 b=2M 7 

jue ÍS-nóV-20'17'

jue  23-oct-2036

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y  Noviembre 
aproximadamente

VE B O N O l 12036 
0  TIF112036

jue 08-dic-2016 
Jue 09-mar-2017 
Jue 08-Jun-2017 

Jue 07-*ep-2017 
jue  07-díc-2017

jue  13-nov-2036

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122036 
0 TIF122036

jue 29-dic-2016 
jue  30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 
jue  28-sep-2017 
jue 28-dic-2017

jue 04-dic-2036

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12037 
0 TIF012037

jue 24-nov-2016 
jue  23-feb-2017 
jue  25-may-2017 
jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 29-ene-2037

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022037 
0 TIF022037

Jue 15-dic-2016 
jue  16-mar-2017 
Jue 15-Jun-2017 

Jue 14-sep-2017 
Jue 14-dic-2017

Jue 19-feb-2037

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y  

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032037 
0  TIF032037

jue  13’ 0tt*2'Óld 
jüe Í2 -e n te -2 fti7  

Jue 13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 
jue  12-oct-2017

jue  19-m ar- 
2037

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO042037 
0 TIF042037

jue  10-nov-2016 
jue  09-feb-2017 

Jue ll-m a y -2 0 1 7  
jue 10-ago-2017 
jue  09-nov-2017

jue 16-abr-2037

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente
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V E B O N O o T lF
DEVENGO DE

INTERE5ESJ?.EL
PRIMER CUPÓN

FECHA PE 
VEN CIM IEN TO

CALENDARIO PE 
CUPONES

VEBON0052037
OTIF052037

jue 22-dic-2016 
jue  23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue 21-sep-2017 
jue  21-dic-2017

jue  28-m ay- 
2037

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062037 
O TIF062037

'  jue  20-oct-2016 
jue  19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 

jue  20-ju l‘ 2017 
jue  19-oct-2017

jue 25-jun-2037

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0072037 
0  TIF072037

jue 03-nov-2016 
jue  02-feb-2017 
jue 04-may-2017 
jue  03-ago-2017 

jue  Ó2-nov-2017

jue 09-jul-2037

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082037 
0  TIF082037

jue 01-dic-2016 
jue  02-mar-2017 
jue  01-jun-2017 
jue 31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 06-ago-2037

Primeros Jueves de 
Marzo y  Jun io y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092037 
0  TIF092037

jue 06-oct-2016 
jue 05-ene-2017 
jue 06-abr-2017 
jue  06-jul-2017 

jue 05-oct*2017

jue 10-sep-2037

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente j

V E B D N 0 1 0 2 0 3 7  
0  T IF 1 0 2 0 3 7

ju e  1 7 -n o v -2 0 1 6  

ju e  1 6 - fe b -2 0 1 7  

ju e  1 8 -m a y -2 0 1 7  

ju e  1 7 -a g o * 2 0 1 7  

ju e  1 6 -n o v -2 0 1 7

ju e  22 -o c .t-2 037

T e rce r o s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M a yo , Agosto 

y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO112037 
0  TIF112037

jue 08-dic-2Ó16 
jue 09-mar-2Ó17 

jue  08-jun-2017 
jue  07-sep-2017 
jue  07-dic-2017

jue  12-nov-2037

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122037 
0  TIF122037

jue 29-dic-2016 
jue 30-mar-2017 
jue 29-jun-2017 
jue  28-$ep-2017 
jue 28-dlc-2017

jue 03-dic-2037

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO012038 
0  TIF012038

jue 17-nov-2016 
jue 16-feb-2017 

jue  18-may-2017 
jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 21-ene-2038

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

i V E 6 0 N 0 0 2 2 0 3 8  
¡ O r iF 0 2 2 0 3 8

ju e  2 2 -d ¡c -2 0 1 6  

ju e  2 3 -m a r -2 0 1 7  

ju e  2 2 - ju n -2 0 1 7  

ju e  2 1 - s e p -2 0 1 7  

ju e  2 1 -d ic -2 0 1 7

ju e  2 5 - fe b -  2 03 8

C u a r to s  Ju e v e s  de 
M a rz o  y  J u n io  y 

te r c e ro s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO032038
OTIF032038

jue 13-oct-2016 
jue  12-ene-2017 

jue  13-abr-2017

jue  13-juí-2017___

jue 12-oct-2017

jue 18-m ar- 
2038

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042038 
0  TIF042038

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 
jue  25-may-2017 

jue 24-ago-2017 
jue  23-nov-2017

jue  29-abr-2038

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052038 
O TIF052038

jue  01-dic-2016 

jue  02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 06-m ay- 
2038

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062038 
0  TIF062038

jue 20-oct-2016 
jue  19-ene-2017 
jue  20-abr-2017 
jue 20-jul-2017 

jue  19-oct-2017

jue 24-jun-2038

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

V E B O N 0 0 7 2 0 3 8  
0  T IF 0 7 2 0 3 8

ju e  2 7 * o c t-2 0 1 6  

ju e  2 6 -e n e -2 0 1 7  

ju e  2 7 -a b r -2 0 1 7  

ju e  2 7 - ju l- 2 0 1 7  

ju e  2 6 -o c t -2 0 1 7

ju e  0 1 - ju l- 2 0 3 8

Ú lt im o s  Ju e v e s  de 
E n e ro , A b r il,  J u lio ,  y 

O c tu b re
a p ro x im a d a m e n te

VEBON0082038 
O TIF082038

jue  08-.dic-2016 
jüe  09-már*20l7 
jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

jue  07-dic-2017

jue 12-ago-2038

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEPOHQ O TIF
DEVENGO DE FECHA DE CALENDARIO DE

INTERESES DEL
PRIMER CUPÓN

VEBON0092038 
O TIF092038

jue  29-dic-2016 
jue 30-mar-2017 
jue  29-jun-2017 
jue  28*sep-2017 

Jue 28-dic~2017

jue  02-sep-2038

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO102038 
0  TIF102038

jue  03-nov-2016 
jue  02*feb-2017 
jue  04-may-2017 

jue  03*ago-2017 

jue  02-nov-2017

jue  07-oct-2038

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, Agosto 

y Noviembre 
aproximadamente

V E B O N O 1 1 2 0 3 8  
0  T IF 1 1 2 0 3 8

jue  1 5 -d ic -2 0 1 6  

ju e  1 6 -m a r -2 0 1 7  

ju e  1 5 - ju n -2 0 1 7  

ju e  14~ sép -2017  

ju e  1 4 -d ic -2 0 1 7

ju e  1 8 -n o v -2 0 3 8

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

s e g u n d o s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VE B O N O  1 2 2 0 3 8  
0  T T F 1 2 2 0 3 8

ju e  0 6 - o c t -2 0 1 6  

ju e  0 5 -e n e -2 0 1 7  

ju e  0 6 -a b r -2 0 1 7  

ju e  0 6 - ju l- 2 0 1 7  

ju e  0 5 - o c t -2 0 1 7

ju e  0 9 -d ic -2 0 3 8

P r im e ro s  J u e v e s  de 
E n e ro , A b r i l,  J u lio  y 

O c tu b re
a p ro x im a d a m e n te

Las condiciones antes descritas están indicadas a efectos 
referenciales. La República podrá emitir dichos instrumentos 
financieros ajustando la Fecha de Devengo de Intereses del 
Primer Cupón enunciada en el apartado "Condiciones 
Particulares" mediante un primer cupón corto a partir de la 
fecha de liquidación de la primera emisión.

En la fecha de colocación y a'éfecto^del pago de los intereses 
devengados y no cobrados) atribulóles ai último tenedor dei 
Bono de la Deuda Pública Nacional; el agente financiero 
designado por la República para tal fin, cobrará o pagará si es 
el caso, al comprador primario én su respectiva cuenta y 
depositará o debitará si es el caso, en la cuenta asignada para 
el pago de cupones del Bono de la Deuda Pública Nacional; los 
intereses devengados correspondientes al período en cuestión.

El monto por concepto de intereses devengados (ID) será el 
resultado de multiplicar ej, valor- nominal (VN) menos la

sumatorla de las amortizaciones ( £ 4 ) realizadas hasta la
/al

fecha (fecha de devengo de intereses) por el cupón (C), por la 
porción resultante del cociente entre los días transcurridos 
desde la fecha de devengo de intereses o pago del último 
cupón (DT) y el número total de días del período del cupón
(DC).

La fórmula de cálculo para los intereses devengados será la 
siguiente:

n D TI D . M V N - lA ^ x C x ^ h -
1=1 U L /

n: representa e l número de amortizaciones realizadas hasta 
la fecha de devengo de intereses, , r,, 
t: fecha de colocación pa ra  la  cual se calculan los intereses 
devengados.

Artículo 6°. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo Io del presente Decreto, podrán ser 
colocados a través del Banco Central de Venezuela de acuerdo 
a lo contemplado en el Convenio Técnico Interinstltucional 
suscrito entre el Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Banco Central de Venezuela para el registro y 
manejo de los títulos públicos, en fecha 02 de marzo de 2001, o 
cualquier otro agente financiero designado por la República 
para tal fin, mediante la constitución de un fideicomiso de 
Bonos de la Deuda Pública Nacional. En este último caso, la 
custodia de dichos bonos será realizada por el Banco Central de 
Venezuela a nombre del agente financiero. Para ello, la 
República girará instrucciones mediante comunicación escrita o
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electrónica para notificar las condiciones de la colocación de 
acuerdo a los mecanismos establecidos en el presente Decreto 
y en el Reglamento N° 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
de Crédito Público, publicado en la Gaceta Oficial N° 38.117 de 
fecha 28 de enero de 2005; a través de cualquier plataforma o 
sistema electrónico que funja como sistema colocador, dentro 
del marco normativo del Decreto con Fuerza de Ley N° 1.204 
de fecha 10 de febrero de 2001, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 37.148 de fecha 28 de febrep. de 2001, de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas,.

Artículo 7o. Todos los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
emitidos en el marco del presente Decreto, serán custodiados 
por el Banco Central de Venezuela, mediante un registro 
electrónico de acuerdo a lo contemplado en el Convenio 
Técnico Interinstitucional suscrito entre el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzasgcy-, el Banco Central de 
Venezuela para el registro y manejó J e  los títulos públicos, en 
fecha 02 de marzo de 2001.

La publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, será condición suficiente 
para girar instrucciones al Banco Central de Venezuela, para 
que, de acuerdo a la programación impartida por el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y,, Finanzas, se proceda a la 
colocación de los Bonos de Deuda Pública Nacional 
contemplados en el presente Decreto.

Artículo 8o. Los pagos que deba efectuar la República 
conforme a la emisión de los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en el artículo I o del presente Decreto, 
serán realizados mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que jjj^tengan las instituciones 
adquirientes o tenedores de los títulos valores en el Banco 
Central de Venezuela, de acueraq á lo contemplado en el 
Convenio Técnico Interinstitucional suscrito entre el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y Finanzas y el Banco Central 
de Venezuela para el registro y manejo de los títulos públicos, 
en fecha 02 de marzo de 2001; o cualquier otro agente 
financiero designado por la República para tal fin.

Artículo 9o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas queda encargado de la ejecución del presente Decreto 
y deberá velar para que el montó 'emitido por concepto de 
Bonos de la Deuda Pública Nacional'conforme a este Decreto, al 
cierre del Ejercicio Económico Financiero para el cual fue 
autorizado, no exceda el monto máximo establecido en el 
artículo Io de este Decreto.

Se autoriza al Ministro o Ministra del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, al Viceministro o Viceministra de 
Finanzas, y al Jefe o Jefa de la Oficina Nacional de Crédito 
Público, o a quienes hagan sus veces, para girar las 
instrucciones de colocación de los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en la presente emisión.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
de Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI
Remendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento'Cl 
de la Gestión de Gobierno y Vlcepresidenta Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(L S .)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PÉREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

■RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ



436.064 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Martes 13 de junio de 2017

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S .)

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular.
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(L-S.)

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L-S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y  los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L-S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.911 13 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral 11 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bollvarlana de Venezuela y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2o y 4o del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Endeudamiento para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de 
fecha 14 de octubre de 2016, en Consejo de Ministros.

DECRETO

Artículo I o. Procédase a la SEPTINGENTESIMA 
CUADRAGÉSIMA NOVENA EMISIÓN (749°) de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional, constitutivos de empréstitos internos, 
hasta por la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE BOLÍVARES 
SIN CÉNTIMOS (Bs. 4.479.381.939,00), destinados al 
flnanciamiento del Aporte Local de ¡os Proyectos contemplados 
en los artículos 2o y 4o del Decreto, con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Endeudamiento para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de fecha 14 
de octubre de 2016, a ser ejecutados por intermediación de los 
órganos o entes que conforman el Sector Público.
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Artículo 2°. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo I o del presente Decreto, podrán ser 
dispuestos en el mercado financiero, [pedíante operaciones de: 
subastas, ofertas públicas, adjudicación;, directa, dación en pago 
o cualquier otra modalidad que el -Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas considere conveniente de acuerdo con 
las condiciones del mercado, a través de colocación primaria o 
reapertura de emisiones previas y vigentes en el mercado para 
el momento de su ejecución; pudlendo asumir los términos y 
condiciones financieras generales "Condiciones Comunes" 
indicadas para los Bonos de la Deuda Pública Nacional en el 
artículo 4o del presente Decreto. Para ello y en contraparte, la 
República recibirá efectivo como forma de pago, cuando 
corresponda.

Artícu lo  3 o. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo I o del presente Decreto, que sean 
colocados medíante reapertura, pueden asumir las condiciones 
financieras de cualesquiera de las emisiones de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional previamente ¿olocados y vigentes en el 
mercado para el momento de su, ejecución, incluyendo sus 
características financieras particulares, considerándose 
únicamente a efectos de registro de la Deuda Pública Nacional, 
como la reapertura de dichas emisiones. Para ello y en 
contraparte, la República recibirá efectivo como forma de pago, 
cuando corresponda.

Artículo 4o. La República podrá .colocar los Bonos de la Deuda 
Pública Nacional contemplados en el artículo I o del presente 
Decreto, de acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

CONDICIONES COMUNES:

EMISOR: República Bollyariana de Venezuela

INSTRUMENTO: VEBONO o Título de Interés Fijo (TIF)

menos un (01) día hábil bancario antes de la 
primera emisión del instrumento. Una vez 
determinado y anunciado el margen, éste regirá 
.gá[a tódos los cupones devengados hasta el 
váríqíffilSflfo de dicho instrumento.

Cuando en una semana no sean adjudicadas, a 
través de subastas, Letras del Tesoro a un plazo de 
91 días, tomará el rendimiento promedio 
p a n á é ra w ^ j'a s  Letras del Tesoro adjudicadas a 
travffi drsubastas del plazo Inmediatamente Inferior 
o superior más cercano a las Letras del Tesoro a un 
plazo de 91 días, en ese orden, sin tomar en cuenta 
los plazos Inferiores a 89 días o superiores a 92 días. 
En el caso de que en alguna de estas semanas no 
sean adjudicadas a través de subastas Letras del 
Tesoro a un plazo de 89, 90, 91 ó 92 días, se temará 
la semana anterior que contenga la Información 
hasta completar las tres semanas.

* Ó
El Ministerio' del Poder Popular de Economía y 
Finanzas actualizará y anunciará, por intermedio de 
su agente financiero, cada semana, el rendimiento 
promedio ponderado de las Letras del Tesoro 
subastadas a un plazo de 91 días que funja de 
marcador para este título. Igualmente, hará de 
conocimiento público los cupones vigentes para cada 
período.-

PAGO CUPONES; La República pagará los cupones, cada 91 días 
contados a partir de la fecha de devengo de 
intereses, el último día calendario del período de 
cupón, a través del agente financiero designado por 
la República para tal fin, mediante abono o 
transferencias electrónicas a las cuentas de depósito 
que mantengan las Instituciones adquirientes o 
tenedores; .de los títulos valores en el agente 
finanelerbIWlá fecha de pago del cupón llegare a 
coincidir con un día no hábil bancario, el pago se 
realizará eí día hábil bancario siguiente, sin que se 
genere pago o compensación adicional.

VENCIMIENTO DE
CUPONES: Cada 91 días transcurridos, contados a partir de la

fecha da devengo de Interesas.

FECHA DE DEVENGO
DE INTERESES DEL
PRIMER CUPÓN: Cualquiera de las Indicadas para cada uno de los

instrumentos financieros de acuerdo a la tabla 
descrita en el apartado "Condiciones Particulares”.

MONEDA: Bolívares. CONDICIONES PARTICULARES:

AMORTIZACIÓN: Pago total al vencimiento (Bullet Maturity) o
amortizable en cuotas aproximadamente Iguales y 
consecutivas al menos una vez al año.

La República pagará las cantidades correspondientes 
a capital én las fechas que corresponda, a través del 
agente financiero designado por la República para tal 
fin, mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que mantengan las 
Instituciones adquirientes o tenedores de los títulos 
valores en el agente financiero; sí la fecha de pago 
llegare a coincidir con un día no hábil bancario, el 
pago se realizará el día hábil bancario siguiente, sin 
que se genere pago o compensación adicional.

BASE DE CÁLCULO: Actuaí/360Á Días efectivamente transcurridos
respecto á'urt año de trescientos sesenta (360) días.

PRECIO DE
COLOCACIÓN: Valor par, prima o descuento.

CUPÓN (C ) : El cupón podrá ser:

a) Fjjo, stá. -'ser anunciado por la República, 
' ]tjé»rm jrll(lo mediante mecanismos que tomen

en 'TSjénta las condiciones del mercado 
financiero, calculado al inicio de su vigencia o 
fecha de devengo de Intereses.

b) Variable y revlsable cada 91 días transcurridos 
desde la fecha de devengo de intereses, 
calculado al Inicio de su vigencia. El cupón será 
el promedio simple del rendimiento promedio 
ponderado semanal de las subastas de Letras del 
Tesólo a un plazo de 91 días de las tres 
semanas inmediatamente anteriores a la semana 
de inicio del cupón, en las cuales se adjudiquen 
a través de subastas Letras del Tesoro de 91 
días, más un margen que será anunciado al

VEBONO o T IF
D IY E N 9 0  M

INTERESES DEL FECHA pE
YJEWCIMÍENTQ

CftLENPARIQ PE 
CUPONESPRIMER CUPÓN

VEBON0012028 0  
TIF012028

jue  27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

jue  27-abr-2017 

ju e  27-jul-2017 

jue  *8-©ct»20l7

jue  13-ene-2028

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO022028 0  
TIF022028

jue 17*nov-2016 

jue  ie-feb-2017 

jue  18-mey-2017 

jue  17-ago-2017 

Jue 16«nov-2017

jue  03»feb*2028

Torceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032028

jue l l -o e t -20 16  

jue 12-ene-2017 

jue  I3 -a b r-2 0 l7  

jue  13*jul-20l7 

jue  t2*oct-2017

jue  30-mar>2028

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

T IF 0 4 2 0 2 8

ju e  0 3 » n o v -2 0 1 6  

ju e  O 2 -fe b -2 0 1 7  

ju e  0 4 -m a y -2 0 1 7  

ju e  0 3 -a g o -2 0 1 7  

ju e  6 2 “n o v -2 0 1 7

ju e  2 0 -a b r-2 0 2 8

P r im e ro s  J u e v e s  de 
F eb re ro , M ayo , 

A g o s to , y  N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO052028

jue 08 -d ic-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  OB-jun-20171 

J im  07-*feb-2Ó17 

jua d 7 -d ie -2 b iT

jue  2 5 -m a y -2 0 2 8

S e g u n d o s  J u e v e s  de 
Marzo y  J u n io  y  

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062028 0  
TIF062028

jue 06-oct*2016 

jue  05*ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06*jul-2017 

jue  0S-oct-2017

jue  22*jun-2028

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente
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V E B O N O  0 T l f
P 6 V tu a t u a  ! 

PRIMER CUPON

FECHA QE
y fü Q M IE N T Q

CAtENPARI9.PS
CUPONES

VEBONO072028 0  
TIF072028

jue 20*oct-20 16  

Jue l9»ene-2017 

jue  20>abr-201? 

jue 20-JUÍ-2017 

jue  19-oct-20l7

jue  06-jul-2028

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082028 0  
TXP082028

jue 24-nov-2016 

Jue 23-feb-2017 

jue  25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

jue 10>ago-2028

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092028 0 
TIP092028

jue 22-djc>2016 

ju «  23-mar-2017 

jue  22*jun*2017 

jue  2l-$ep-2D17 

jue  2 i-d lc -2 0 l7

jue  07-sep*2028

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF102028

jue lO -nov-2016 

jue  09-feb-20l7 

jue il-m ay-20 17  

jue 10-ago-20l7 

jue 09-nov-2017 -

jue  2«-oct-2028

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

V E B C N O 1 1 2 0 2 8  0  
T IF 1 1 2 0 2 8

jue 15-dic-20l6

ju e  1 6 -m a r-2 0 1 7  

ju e  1 5 - ju n -2 0 1 7  

ju e  1 4 -se p -2 0 1 7  

ju o  1 4 -d ic -2 0 1 7

ju e  3 0 -n o v -2 0 2 8

T e rc e ro s  Ju e v e s  d e  i 
M a rzo  y J u n io  y í 

s e g u n d o s  Ju e v e s  de j  
S e p t ie m b re  y | 

D ic ie m b re
a p ro x im a d a m e n te  [

VEBONO122028 0 
TIF122028

ju e  2 9 -d ic -2 0 1 6  

jue 30-mar-2017 

jue  29-juh-2017 

jue  28-sep-2Ó17r 

jue  28-dlc-2017

jue 14-dic-2028

Ú lt im o s  J u e v e s  de 
M a rzo , Ju n io , 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0012029 0 
TIF012029

jue 20-oct-2016 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue 20-ju l-2 0 l7  

Jue 19-oct-2017

jue 04-ene-2029

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONOO 22029

jue 01-dic-2016 

jue  02-mar-2017 

jue  01-juh-2017 

jue  31-ago‘ 2017 

Jue 30-nov-2017

jue 15-feb-2029

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

V E B O N O 0 3 2 0 2 9

jue  15-dic-2016 

jue 16-mar-2017 

jue 15-jun-2017 

ju e  14-sep-2017 

ju e  14-dic-2017

ju e  0 1 -m a r-2 0 2 9

T e rc e ro s  Ju e v e s  de 
M a rzo  y  Ju n io  y 

s e g u n d o s  J u e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re
a p ro x im a d a m e n te  i

VEBONO042029 0 
TIF042029

jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2017 

jue  27-abr-2017 

jue  27-jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue 12-abr-2029

Ú lt im o s  Ju e v e s  de 
En e ro , A b r il,  J u lio  y 

O c tu b re
aproximadamente

TIF052029

jue  24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

jue  25-máy-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

júe  10-may-2029

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062029 0 
TIF062029

jue  22-dic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dlc-2017

jue  0 7 -ju n -2029

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072029 0 
TIF072029

jue 10-nov-2016 

jue  09-feb-2017 

jue  ll-m ay -2 0 1 7  

jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 26-jul-2029

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

V E B O N O 0 8 2 0 2 9  0  
T IF 0 8 2 0 2 9

jue 08-dic-2016 

ju e  09-mar-2017 

ju e  0 8 - ju n -2 0 1 7  

ju e  0 7 -se p -2 0 1 7

ju e  0 7 -d ic - 2 01 7

ju e  2 3 -ag o -2 0 2 9

Segundos Jueves de 
Marzo y Jun io  y 

p r im e ro s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic iem b re  
a p ro x im a d a m e n te

V E B O N O 0 9 2 0 2 9  0  
T IF 0 9 2 0 2 9

ju e  2 9 -d ic -2 0 1 6  

ju e  3 0 -m a r-2 0 1 7  

ju e  2 9 - ju n -2 0 1 7  

jue 28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

ju e  1 3 -se p -2 0 2 9

Ú lt im o s  J u e v e s  de 
M a rzo , Ju n io , 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
aproximadamente

V E B Q N Q -P - I I f
DEVENGO DE 

INTERESES P | l 
PRIMER CUPON

FECHA PE 
VENCIM IENTO

CALENDARIO PE 
CM.PQWPS

TIF102029

jue 03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 

Jue 04-may-2017 

jue  03-ago-2017 

Jue 02-nov-2017

jue 18-oct-2029

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112029 0 
TIF112029

jue Í7 -nov-2016 

jue  16*feb-20l7 

jue  18*may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16*nov*2017

jue 01-nov-2029

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122029 0 
TIF122029

jue 13-oct-2016 

jue  12-ene-2017 

jue 13-abr*2017 

jue  13-jul-2017

ju e  1 2 -o c t-2 0 1 7

jue 27-d¡c-2029

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
a p ro x im a d a m e n te

V E B O N 0 0 1 2 0 3 0  0  
T IF 0 1 2 0 3 0

ju e  1 0 -n o v -2 0 1 6  

ju e  0 9 - fe b -2 0 1 7  

ju e  l l - m a y - 2 0 1 7  

jue 10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

ju e  2 4 -e n e -2 0 3 0

S e g u n d o s  J u e v e s  de 
F eb re ro , M ayo , 

A g o s to  y  N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBON0022030

jue 15-dic>2016 

Jue 18-Th®f-¿6il7,

j u e  Í S - J u n - 2 Ó Í 7  

jue  14-sep-2017 

jue 14-dic-2017

jue  28-feb-2030

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032030 0  
TIF032030

jue 06-oct-2016 

jue  OS-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

Jue 05-oct-2017

jue  21-mar- 
2030

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0042030 O 
TIF042030

jue 20-oct-2016 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue  20‘ jul*2017 

jue  19*oct"2017

jue  04-abr-2030

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

VE 3 0 N 0 0 5 2 0 3 0  0  
T IF 0 5 2 0 3 0

ju e  1 7 -n o v -2 0 1 6  

ju e  1 6 - fe b -2 0 1 7  

ju e  1 8 -m a y -2 0 1 7  

ju e  1 7 -a g o -2 0 1 7  

ju e  1 6 -n o v -2 0 1 7

ju e  0 2 -m a y -2 0 3 0

| T e rc e ro s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M ayo , 

A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBON0062030 0 
TIF062030

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

jue  28-sep-2017 

jue  28*dic*2017

jue 13-jun-2030

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

TIF072030

jue 03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue 03-ago*2017 

jue 02-nov-2017

jue  18-jul-2030

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto, y  Noviembre 
aproximadamente

VEBON0082030 0 
TIF082030

jue Ól-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue  01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 15-ago-2030

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VE60N0092030 0  
TIF092030

jue 13-ort!-Í0 Í6 r 

jue  12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 

jue 12-oct-2017

jue 26-sep-2030

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Ju lio  y 

Octubre
aproximadamente

V EB O N O  1.02030

jue 2 7 -o c t-2 0 1 6  

ju e  2 6 -e n e -2 0 1 7  

ju e  2 7 -a b r-2 0 1 7  

ju e  2 7 - ju l- 2 0 1 7  

ju e  2 6 -o c t-2 0 1 7

ju e  1 0 -o c t-2 0 3 0

Ú lt im o s  Ju e v e s  de 
En e ro , A b r il,  J u lio  y 1 

O c tu b re
a p ro x im a d a m e n te

VEBO N Ol 12030 0 
TIF112030

VE B O N O l22030 0  
TIF122030

jue 08-dic-2016 

jue 09-mar-2017 

jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

jue  07-dic-2017

jue 21-nov-2030

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y  

Diciembre 
aproximadamente

jue  22-dic-2018 

jue 23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 05-dic-2030

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o T IF
PEVENSfl-BE 

INTERESES DEL
FECHA DE 

VENCtMIEMIQ
CALENPARIP PE 

CUPONES
PRIMER CUPÓN

VEBONO012031 O 
TIF012031

jue  17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 
jue  18-may- 

2017
jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 30-ene-2031

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

V EB O N O 0 2 2 0 3 1

jue 24-nov-2016 

ju e  2 3 - fe b -2 0 1 7  

ju e  2 5 -m ay -  
2 0 1 7

ju e  2 4 -ag o -2 0 1 7  

ju e  23-r>ov-2017

ju e  0 6 - fe b -2 0 3 1

C u a r to s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M ayo , ' 

A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te  1

VEBONO042031 O 
TIF042031

ju e  1 0 -n o v -2 0 1 6  

ju e  0 9 - fe b -2 0 1 7  
ju e  11-may- 

2017
jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 24-abr-2031

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052031 0 
TIF052031

jue 08-dic-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

Jue 07-díc-20 I T

jue  22-may-2031

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062031 O 
TIF062031

jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 

jue  12-oct*2017

jue 26-jun-2031

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072031 O 
TIF072031

jue 27-oct-201( 

jue  26-ene-201 

jue  27-abr-201 

jue 27-jul-2017 

jue  26*oct-201‘

jue 10-jul-2031

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

V E B O N O 0 8 2 0 3 1  O 
TIF082031

ju e  1 5 -d ¡c -2 0 1 6  

ju e  1 6 -m a r-2 0 1 7  

ju e  1 5 - ju n -2 0 1 7  

ju e  14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

ju e  2 8 -a g o -2 0 3 1

T e rc e ro s  Ju e v e s  de 
M a rzo  y Ju n io  y i 

se g u n d o s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO092031 0  
TIF092031

jue 06-oct-2016 

jue 05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue 18-sep-2031

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102031 0  
TXF102031

jue 20-oct*2016' 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue  19-oct-2017

jue  02-oct-2031

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO 112031 O 
TIF112031

jue  01-dic-2016 

jue  02-mar-2017 

jue  01-Jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-20l7

jue  13-nov-2031

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

V

V

EBONO122031 O 
TIF122031

jue  22-dic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue 21-dic-2017

jue 04-dic-2031

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre
a p ro x im a d a m e n te  !

.B O N O O 1 203 2  O 
T IF 0 1 2 0 3 2

ju e  0 3 -n o v -2 0 1 6  

ju e  0 2 - fe b -2 0 1 7  

ju e  0 4 -m a y -2 0 1 7  

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

ju e  1 5 -e n e -2 0 3 2

P r im e ro s  Ju e v e s  de !
Feb re ro , M ayo , 

A g o sto , y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO022032

jue  08-dic-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

jue  07-dic-2017

jue 19-feb-2032

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032032

jue 13-oct-2016 

jue  12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 jue 25-mar-2032

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
jue 13-jul-2017 

jue  12-oct-2017

aproximadamente

VEBONO o T l f
DEVENGO PE 

INTERESES DEL fECH A PE 
VENCIM IENTO

CALENDARIO DE 
CUPONESPRIMER CUPÓN

VEBONO042032 0 
TIF042032

jue 10-nov*2016 

jue  09-feb-2017 

jue  ll-m ay-2 0 1 7  

jue 10-ago-2017 

jue 09-nov-2017

jue 22-abr-2032

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

i VE SO N O O S  2 03  2 0  
T IF 0 5 2 0 3 2

ju e  1 5 -d ic -2 0 1 6  

ju e  1 6 -m a r-2 0 1 7  

ju e  1 5 - ju n -2 0 1 7  

ju e  1 4 -se p -2 0 1 7  

ju e  1 4 -d ic -2 0 1 7

ju e  27 -m ay- 2032

T e rc e ro s  Ju e v e s  de j 
M a rzo  y Ju n io  y 

se g u n d o s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic iem b re  
a p ro x im a d a m e n te

TIF062032

jue 06-oct-2016 

jue  05-ene-2017 

Jue 06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue 05-oct-2017

jue 17-jun-2032

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072032 0 
TTF072032

jue 20'OCt'2016 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue  20-jul-20S7 

Jüe i & ü & j N í f

jue  01-jul-2032

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082032 0 
TIF082032

jue 01-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 12-ago-2032

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092032 0 
TIF092032

jue 22-dic-2016 

jue 23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue 02-sep*2032

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE BO N O  1 0 2 0 3  2 0  
T IF 1 0 2 0 3 2

—  
ju e  1 7 -n o v -2 0 1 6

ju e  1 6 - fe b -2 0 1 7  

jue 1 8 -m a y -2 0 1 7  

jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 2 8 -o c t-2 0 3 2

T e rc e ro s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M ayo, 

A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEB O N O l 12032 0  
TIF112032

jue  24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue  25'may>2017 

jue  24-ago-2017 

Jue 23-nov-2017

jue 04-nov-2032

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO122032 0  
TIF122032

jue  29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

•jue 09-dic-2032

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONOO12033 0 
TIF012033

jue 27*oct-2016 

jue  26-ene-2017 

jue  27-abr-2017 

jue  27-Jul-2017 

jue  26-oct-2017

jue  06-ene-2033

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO022033 0 
TIF022033

jue 01-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue 31-ago-2017 

jue 30-nov-2017

jue 10-feb-2033

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y  

últimos Jueves de 
A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO032033

ju e  22-dic*2016 

ju e  23-mar-2017 

ju e  22~jun-2017 

jue 21-sep-2017 

jué  21-dic-20Í7

ju e  0 3 -m a r-2 0 3 3

C u a r to s  Ju e v e s  de 
M a rzo  y Ju n io  y 

te r c e ro s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO042033 O 
TIF042033

jue 17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue 17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 28-abr*2033

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052033 0 
TIF052033

jue 24-nov-2016 

jué  iZ - f e B j tÓ l?  

jue  25-may-2017 

jue 24-ago-2017 

jue 23-nov-2017

jue 05-may*2033

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO062033 0  
TIF062033

jue 20-oct-2016 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 30-jun-2033

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente
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VEgONÓ P TIE
PEYEN60 PE 

INTERESES BEL 
PRIMER CUPÓN

FECHA DE 
VENCIMIENTO

CALENPARIP PE
CUPONES

T i f 0 y :- 0 3 3

ju e  1 0 -n o v -2 0 1 6  

ju e  0 9 - fe b -2 0 1 7  

ju e  l l - m a y - 2 0 1 7  • ju e  2 1 - ju l-2 0 3 3  

ju e  1 0 -a g o -2 0 1 7  

ju e  0 9 -n o v -2 0 1 7

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M ayo ,

; A g o s to  y  N o v ie m b re  
j a p ro x im a d a m e n te

VEBONO082033 O 
TIF082033

jue 08-dic-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  08-Juri-2017 

fu é  Ó f- s é ^ r lts íi 

Jue 07-dic-2017

jue 18-ago-2033

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092033 O 
TIF092033

jue 29-dic-2016 

jue  30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

jue 08-sep-2033

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0102033 O 
TIF102033

Jue 03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue  03-ago-2017 

jue  02-nov-2017

jue 13-oct-2033

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112033 O 
TIF112033

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue 14-sep-2017 

jue 14-dic-2017

jue 24-nov-2033

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

V E B O N O l22033 0 
TIF122033

ju e  0 6 -o c t-2 0 1 6  

ju e  0 5 -e n e -2 0 1 7  

ju e  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue 15-dic-2033

P r im e ro s  Ju e v e s  de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONOO12034 0 
TIF012034

jue ló -n o v -2 b Í6  

jue  09-feb-2017 

jue  ll-m ay-20 17  

jue  10-ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 19-ene- 
2034

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

TIF022034

jue 15-dic-2016 

jue 16-mar-2017 

jue  15>-jun-2017 

jue  14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 23-feb- 
2034

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBON0032034 0 
TIF032034

jue 20-oct-2016 

jue  19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

ju e  19-oct-2017

jue  30-mar- 
2034

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

: V EB O N O 0 4 2 Q 3 4  O 
T il-  0 4 2 0 3 4

ju e  0 3 -n o v -2 0 1 6  

ju e  Ó 2 -fe b -2 0 1 7  

ju e  04~ m ay-2017  

ju e  0 3 -a g o -2 0 1 7  

ju e  0 2 -n o v -2 0 1 7

ju e  13 -ab r- 
2034

P r.m e ro s  Ju e v e s  de ¡ 
F eb re ro . M ayo, ¡ 

A g o sto , y N o v ie m b re  i 
a p ro x im a d a m e n te  i

VEBONO052034

jue 01-dic-2016 

jue 02-mar-2017 

jue  01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue  11-may- 
2034

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 

aproximadamente

VEBONO062034 O 
TIF062034

jue 22-dic-20Í6 

jue  23-mar-2017 

jue 22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue O l-ju n - 
2034

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y  

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072034 O 
TIF072034

jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 27-jul-2034

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0082034 O
T1F082034

jue  24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue 25-may-2017

ju e  2 4 -ag o -2 0 1 7  

ju e  2 3 -n o v -2 0 1 7

jue  03-ago-2034

C u a r to s  Ju e v e s  de 
Feb re ro , M ayo , 

A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

V-EEQNO 9 TIF
PEYENCÓ PE 

INTERESES PEE 
PRIMER CUPÓN

FECHA DE 
YEN arU fcN -IQ

CA1.ENPARI0 PE 
CUPONES

VE BON 009 2034 0 
TIF092034

jue 13-oct-2016 

jue 12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-jul-2017 

jue  12-oct-2017

jue 21-sep-2034

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102034 0  
TIF102034

jue  27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

jue  27-abr-2017 

jue  27-Jul-2017 

jue 26-oct-2017

jue 05-oct-2034

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEB O N O l 12034 0 
TIF112034

jue  08-dic-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

Jue 07-dic-2017

jue 16-nov-2034

Segundos Jueves de 
Marzo y Jun io y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE B O N O l22034 0 
TIF122034

JW

jue 30-mar-2017 

jue  29-Jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

jue  07-dic-2034

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

V E B O N O 0 1 2 0 3 5  0  
T IF 0 1 2 0 3 5

jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue 17-ago-2017 

jue 16-nov-2017

jue 25-ene-2035

T e rc e ro s  J u e v e s  de 
F eb re ro , M ayo , 

A g o s to  y N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

. I

VEBONOO22035 0 
TIF022035

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

jue  25-may-2017 

jue  24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

jue 01-feb-2035

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO032035 0  
TIF032035

jue  06-oct-2016 

jue  05-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue 05-oct-2017

jue 15-mar- 
2035

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042035 0  
TIF042035

jue  03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue  03-ago-2017 

jue  02-nov-2017

Jue 12-abr-203S

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VE BO N  0 0 5  20 3 5  0  
T IF 0 5 2 0 3 5

jue 08-dic-2016 

jue  09-mar-2017

ju e  0 8 - ju n -2 0 1 7

ju e  0 7 -se p -2 0 1 7  

ju e  0 7 -d ic -2 0 1 7

ju e  17 -m ay -  
2 035

Segundos Jueves de 
Marzo y Junio y 

p r im e ro s  Ju e v e s  de 
S e p t ie m b re  y 

D ic ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

V E B O N O 0 6 2 0 3 5  0  
TIF062035

jue 2 9 -d ic -2 0 1 6  

jue 3 0 -m a r-2 0 1 7  

jue  29-jun-2017 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

ju e  0 7 - ju n -2 0 3 5

Ú lt im o s  Ju e v e s  de | 
M a rzo , Ju n io , 
S e p t ie m b re  y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO072035 0 
TIF072035

jue 27-oct-2016 

jue  26-ene-2017 

jue  27-abr-2017

jue 26-oct-2017

jue 05-jul-2035

Ultimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082035 0 
TIF082035

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue  14-sep-2017 

jue  14-dic-2017

jue 23-ago-2035

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092035 0 
TTF092035

jue 20-oct-20l6  

jue 19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue  20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue 27-sep-2035

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VE BO NO  10 2 0 3 5  0  
T 1F102035

jue 1 0 -n o v -2 0 1 6  

jue 0 9 - fe b -2 0 1 7  

jue l l - m a y - 2 0 1 7  

jue 1 0 -a g o -2 0 1 7  

jue 0 9 -n o v -2 0 1 7

jue 1 8 -o c t-2 0 3 5

S e g u n d o s  Ju e v e s  de 
F eb re ro , M ayo, 

A g o s to  y  N o v ie m b re  
a p ro x im a d a m e n te

VEBONO112035 0 
TIF112035

jue 22-dic-2016 

jue  23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dic-2017

jue  29-nov-2035

Cuartos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente
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VEBONO o TXF
PEVmfií? PE

FECHA DE 
VENCIM IENTO

CAI.EHPAMO PE 
CUPONES

VEBONO122035 O 
TIF122035

ju e l3 -o c trt2 gi6

jue  Í3 -abr-2Ó Í7  

jue  13-jul-2017 

jue 12-oct*2017

jue  20-dic-2035

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONOO12036 0 
TIF012036

jue 24-nov-2016 

jue 23-feb-2017 

jue  25-may-2017 

jue  24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

jue 31-ene-2036

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBON0022036 0 
TIF022036

jue 22-dic*2016 

jue 23-mar-2017 

jue  22-jun*2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-d¡c-2017

jue 28-feb-2036

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

V E3O N O 0 .T 2036  0  
T IF 0 3 2 0 3 6

jue 20-o ct '2 0 16

jue  19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue  2Ó-jdl-2017 

jue  19-oct*2017

jue 27-mar-2036

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042036 0 
TIF042036

jue 27-oct-2016 

jue 26-ene-2<j>17 

jue  27-al?r-2Q17 

jue  27-jul*2017 

Jue 26-oct-2017

jue 03-abr-2036

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y 

Octubre
aproximadamente

VEBONOOS2036 0 
TIF052036

jue 15-dic-2016 

jue  16-mar-2017 

jue 15-jun-2017 

jue 14-sep-2017 

jue  14-dic*2017

jue 22-may-2036

Terceros Jueves de 
Marzo y Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062036 0 
TIF062036

jue  13-oct-2016 

jue  12-ene-2017 

jue  13-abr-2017 

jue 13-jul-2017 

jue  12-oct-2017

jue 19-jun-2036

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

V E B O N O 0 7 2 0 3 6  0
T IF 0 7 2 0 3 6

jue 03-nov-2016 

jue 02-feb-2017 

ju e  0 4 -m a y -2 0 1 7  

jue 0 3 -a g o -2 0 1 7  

jue G 2 -n o v -2 0 1 7

ju e  10-juf-2036

P r im e ro s  Ju e v e s  de 
Feb re ro , M ayo, 

A g o s to  y N o v ie m b re  i 
a p ro x im a d a m e n te  1

VEBONO082036 0 
TIF082036

jue 01-dic*2016 

jue  02-mar-2017 

jue  01'jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 07-ago-2036

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092036 0 
TIF092036

jue 06 -oct-20 16  

jue  05-ene-2017 

jue  06-abr-2017 

jue 06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue ll-se p -2 0 3 6

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO102036 0  
TIF102036

jue 17-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 23-oct-2036

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO 112036 0  
T1F112036

jue  0 8-dlc-20i6  

jue  09-mar*2017 

jue  08-jun-2017 

jue  07-sep-2017 

jue 07-dic-2017

jue 13-nov-2036

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y  

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO122036 0 
TIF122036

jue 29-dic-2016 

jue 30-mar-2017 

jue  29-jun-2017 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dic-2017

jue 04-dic-2036

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO012037 0 
TIF012037

jue 24-nov-2016 

jue  23-feb-2017 

jue  25-may-2017 

jue  24-ago-2017 

jue  23-nov-2017

jue 29-ene-2037

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO022037 0  
TIF022037

jue  15-díCr2dÍ6 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue  14-sep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue 19-feb-2037

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y  

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO o T IF
PEVfllfiO BE 

PWMEF?CUPON

FgCHA DE 
YEHdMIEfilQ

CALEBPAMO-BE
CUPONES

VEBONO032037 0  
TIF032037

jue 13-oct-2016 

jue  12-ene-2017

Jue 13-abr*2017
j  i.
Jue Í3 -ju l‘ 2Gl7 

Jue 12-oct-20Í7

jue  19-mar- 
2037

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042037 O 
TTF042037

jue 10-nov-2016 

jue 09-feb-2017 

jue  ll-m ay -2 0 1 7  

jue  10*ago-2017 

jue  09-nov-2017

jue 16-abr-2037

Segundos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052037 0 
TIF052037

jue 22-dic-2016 

jue 23-mar-2017 

jue  22-jun-2017 

jue  21-sep-2017 

jue  21-dic~2017

jue 28-may- 
2037

C u a r to s  Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO062037 0  
TIF062037

jue  20-oct-2016 

jue  19-ene-2017 

jue  20-abr-2017 

jue  20-jul-2017 

jue 19-oct-2017

jue  25-jun-2037

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y  

Octubre
aproximadamente

VEBONO072037 0  
TIF072037

jue 03-nov-2016 

Jue 02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue  03>ago-2017 

jue  02-nov-2017

jue  09-jul-2037

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO082037 0 
TIF082037

jue  01-dic-2016 

jue 02-mar-2Ó17 

jue 01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue 06-ago-2037

Primeros Jueves de 
Marzo y Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO092037 0 
TIF092037

jue 06-oct-2016 

jue  05-ene-2017 

jue 06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue 05-oct-2017

jue 10-sep-2037

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBON0102037 0  
TIF102037

jue  17-nov-2016 

jue 16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

Jue 16-nov-2017

jue 22-oct-2037

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112037 0 
TIF112037

jue  08^dlc-2016 

jue  09-mar-2017 

jue  08-jun-2017

Jue 6&~iÑffcyí&i7 

jue  Ó7-dIC-20Í7

jue  12-nov-2037

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

V E B O N O l22037 O 
TIF122037

jue 29-dic*2016 

jue  30-mar-2017 

jue 29-Jun-2017 

jue  28-sep-2017 

jue  28-dlc-2017

jue 03-dic-2037

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO012038 O 
TIF012038

jue l7-nov-2016 

jue  16-feb-2017 

jue  18-may-2017 

jue  17-ago-2017 

jue  16-nov-2017

jue 21-ene-2038

Terceros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO022038 O 
TTF022038

jue 22-dic-2016 

jue  23*mar-2017 

Jue 22-jun*2017 

jue  21*sep*2017 

jue  21-dic-2017

jue 25-feb-2038

Cuartos Jueves de 
Marzo y Junio y 

terceros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO032038 O 
TIF032038

Jue 13-oct-2016 

jue  12>ene>2017 

jue  13-abr-2017 

jue  13-juí-2017 

jue  12-pct-2017

jue  18-mar-2038

Segundos Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO042038 O 
TIF042038 jue  25-may-20lÍ7 

jue  24-ago>2017 

jue  23-nov-2017

Jue 29-abr-2038

Cuartos Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y  Noviembre 
aproximadamente

VEBONO052038 O 
TIF052038

jue 01-dic-2016 

Jue 02-mar-2017 

jue 01-jun-2017 

jue  31-ago-2017 

jue  30-nov-2017

jue  06-may-2038

Primeros Jueves de 
M ano y  Junio y 

últimos Jueves de 
Agosto y Noviembre 
aproximadamente
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VEPONO 0 T i r
DEVENGO DE

« m
FECHA pE 

VENCIM IENTO
CAIEN PAW O  PE 

CUPONES

V E B O N O 0 6 2 0 3 8  0  
T IF 0 6 2 0 3 8

jue  20-oct-2016 

jue 19-ene-2017 

jue 20-abr-2017 

jue 20-jul-2017 

jue  19-oct-2017

ju e  2 4 - ju n -2 0 3 8

Terceros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO072038 0 
TIF072038

jue 27-oct-2016 

jue  26~ene-2017

jue 27-Jul-20l7 

jue  26-oct-2017

jue  01-Jul-2038

Últimos Jueves de 
Enero, Abril, Julio, y 

Octubre
aproximadamente

VEBONO082038 0  
TIF082038

jue 08-d lc-2 0 16  

Jue 09-mar-2017 

jue  08-jun-2017 

jue  4 7 -s«p -2 Ó Í7  

jue  07-dlc-2017

jue  12-ago-2038

Segundos Jueves de 
Marzo y  Junio y 

primeros Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO092038 0 
TIF092038

jue  29-dic-2016 

jue  3O-mar-2017 

jue  29-Jun-2017 

jue 28-sep-2017 

jue  28-dlc-2017

jue  02-sep-2038

Últimos Jueves de 
Marzo, Junio, 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VEBONO102038 O 
TIF102038

jue 03-nov-2016 

jue  02-feb-2017 

jue  04-may-2017 

jue 03-ago-2017 

jue 02-nov-2017

jue 07-oct-2038

Primeros Jueves de 
Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre 
aproximadamente

VEBONO112038 0 
TIF112038

jue  15-d¡c-2016 

jue  16-mar-2017 

jue  15-jun-2017 

jue  14-sep-2017 

jue  14-dlc-2017

jue 18-nov-2038

Terceros Jueves de 
Marzo y  Junio y 

segundos Jueves de 
Septiembre y 

Diciembre 
aproximadamente

VE B O N O l22038 O 
TIF122038

jue  66-o 2t-íó 'lé  

jue  05~éne-201^ 

Jue 06-abr-2017 

jue  06-jul-2017 

jue  05-oct-2017

jue  09-dic-2038

Primeros Jueves de 
Enero, Abril, Julio y 

Octubre
aproximadamente

Las condiciones antes descritas están indicadas a efectos 
referenciales. La República podrái emitir dichos instrumentos 
financieros ajustando la Fecha de Devengo de Intereses del 
Primer Cupón enunciada en el apartado "Condiciones 
Particulares" mediante un primer cupón corto a partir de la 
fecha de liquidación de ia primera emisión.

En la fecha de colocación y a efectos del pago de ios intereses 
devengados y no cobrados, atribuibles al último tenedor del 
Bono de la Deuda Pública Nacional; el agente financiero 
designado por la República para tál'fih, cobrará o pagará si es 
el caso, al comprador primario1 ?eflK su respectiva cuenta y 
depositará o debitará si es el caso, en la cuenta asignada para 
el pago de cupones del Bono de la Deuda Pública Nacional; los 
intereses devengados correspondientes al período en cuestión.

El monto por concepto de intereses devengados (ID) será el 
resultado de multiplicar el valor nominal (VN) menos la

'.Í'\ • -Jl'
sumatoria de las amortizaciones ( £ 4 ) realizadas hasta la

- I-I

fecha (fecha de devengo de intereses) por el cupón (C), por la 
porción resultante del cociente entre los días transcurridos 
desde la fecha de devengo de intereses o pago del último 
cupón (DT) y el número total de días del período del cupón 
(DC).

La fórmula de cálculo para los intereses devengados será la 
siguiente:

I D , = ( V N - ¿ A , ) x C x ^ i
¡=1 u u

n : representa e l núm ero de am ortizaciones realizadas hasta ia  fecha de devengo 
de intereses.
t :  fecha de colocación para ia  cua l se calculan los, intereses devengados.

Artículo 5o. Los Bonos de la Deuda Pública Nacional 
contemplados en el artículo I o del presente Decreto, podrán 
ser colocados a través del Banco Central de Venezuela de 
acuerdo a lo contemplado en el Convenio Técnico
Interinstitucional suscrito entre el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas y el Banco Central de Venezuela para 
el registro y manejo de los títulos públicos, en fecha 02 de 
marzo de 2001, o cualquier otro, agente financiero designado 
por la República para tal fin, mediante la constitución de un 
fideicomiso de Bonos de la Deuda Pública Nacional. En este 
últímo caso, la custodia de dichos bonos será realizada por el 
Banco Central de Venezuela a nombre del agente financiero.

Para ello, la República girará instrucciones mediante 
comunicación escrita o electrónica para notificar las condiciones 
de la colocación de acuerdo a los mecanismos establecidos en 
el presente Decreto y en el Reglamento N° 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema de Crédito Públfcq, publicado en la Gaceta 
Oficial N° 38.117 de fecha 28 de'énero de 2005; a través de 
cualquier plataforma o sistema electrónico que funja como 
sistema colocador, dentro del marco normativo del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1.204 de fecha 10 de febrero de 2001, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 37.148 de fecha 28 de febrero 
de 2001, de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas.

Artículo 6o. Todos los Bonps de la Deuda Pública Nacional 
emitidos en el marco del presente Decreto, serán custodiados 
por el Banco Central de Venezuela, mediante un registro 
electrónico de acuerdo a lo contemplado en el Convenio 
Técnico Interinstitucional suscrito entre el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas y el Banco Central de 
Venezuela para el registro y manejo de los títulos públicos, en 
fecha 02 de marzo de 2001.

La publicación de este D e c re to )^  la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela;' será condición suficiente 
para girar instrucciones al Banco Central de Venezuela, para 
que, de acuerdo a la programación Impartida por el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, se proceda a la 
colocación de los Bonos de Deuda Pública Nacional 
contemplados en el presente Decreto.

Artículo 7o. Los pagos que deba efectuar la República 
conforme a la emisión de los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en el artículo 1° del presente Decreto, 
serán realizados mediante abono o transferencias electrónicas a 
las cuentas de depósito que mantengan las instituciones 
adquirientes o tenedores de los títulos valores en el Banco 
Central de Venezuela, de acuerdo a lo contemplado en el 
Convenio Técnico Interinstitucional suscrito entre el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y p a n z a s  y el Banco Central 
de Venezuela para el registro y manejo de los títulos públicos, 
en fecha 02 de marzo de 2001; o cualquier otro agente 
financiero designado por la República para tal fin.

Artículo 8o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas queda encargado de la ejecución del presente Decreto 
y deberá velar para qUe eT MorttÉÚémltido por concepto de 
Bonos de la Deuda Pública Nacional conforme a este Decreto, al 
cierre del Ejercicio Económico Financiero para el cual fue 
autorizado, no exceda el monto máximo establecido en el 
artículo Io de este Decreto.

Se autoriza al Ministro o Ministra del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, al Viceministro o Vlcemlnlstra de 
Finanzas, y al Jefe o Jefa de la Ofíélna Nacional de Crédito 
Público, o a quienes hagan duff’ veces, para girar las 
Instrucciones de colocación de los Bonos de la Deuda Pública 
Nacional contemplados en la presente emisión.
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y  18° de la Revolución ñolivarlana.

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y  Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento1'
de la Gestión de Gobierno y  Vicepresidenta Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía
(L.S.)

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUÑEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y  la Igualdad,de Género 
(L.S.) r ' "

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.) .

MIGUEL ÁNGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L-S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura

(L 'S') ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L S .)

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y  los Movimientos Sociales y  Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial

(L S ,) ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y  Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y  Servidos 
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas

<LS,) CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

CÉNTIMOS (Bs. 31.636.500.000/00), de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 13 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Endeudamiento para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de fecha 14 
de octubre de 2016 y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80, 81 y 99 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivarlana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario 
de fecha 30 de diciembre de:2015’.

Artículo 2°. Las Letras del Tesoro emitidas conforme a este 
Decreto, podrán ser dlspyestasi^eo el mercado financiero 
mediante operaclonp^¿>¿¿0(}S!Í#?|StaS/ ofertas públicas, 
adjudicación directa o cualquier otra modalidad que el 
Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas considere 
conveniente de acuerdo con las condiciones del mercado, 
atendiendo a las necesidades de la Oficina Nacional del Tesoro.

Artículo 3o. La República podrá colocar las Letras del Tesoro 
contempladas en el artículo 1®, del presente Decreto, de 
acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

E M IS O R : República Bolivarlana de Venezuela.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.912 13 de ju n io  de 2017

MONEDA: Bolívares.

AMORTIZACIÓN: t#%rhóitfiü}8i6rt del capital se realizará mediante un
pago ' único (Bullet Maturlty) en Bolívares al 
vencimiento.

La República pagará las Letras del Tesoro en las 
fechas que corresponda, a través del agente 
financiero designado por la República para tal fin, 
mediante abono o transferencias electrónicas a las 
cuentas de expósito que mantengan las Instituciones 
adquirientes’.p.tenedores de las Letras del Tesoro en 
el agenté’^nánciero; sí la fecha de pago llegare a 
coincidir con un día no hábil bancarlo, el pago se 
realizará el día hábil bancarlo siguiente, sin que se 
genere pago o compensación adicional.

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidenta de le República

BASE DE CÁLCULO: Actual/360. Días efectivamente transcurridos respecto
a un año de trescientos sesenta (360) días.

PRECIO DE
COLOCACIÓN: A descuento.

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia polítlea y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en «jercjcig .(te la atribución que me 
confiere el numeral TI del artículo ¿3'6 de la Constitución de la 
República Bolivarlana de Venezuela y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Endeudamiento para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N° 6.264 Extraordinario de fecha 14 
de octubre de 2016, en Consejo de Ministros.

DECRETO

Artículo 1°. Procédase a la SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
EMISIÓN (79°) de Letras del Tesoro, hasta un máximo en 
circulación al cierre del ejercido económico financiero 2017 de 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTAS, MIL BOLÍVARES SIN

CUPÓN: Sin devengar cupones de interés (cero cupón).

VENCIMIENTO: Deberá coincidir con los días miércoles.

PLAZO: Tendrán diferentes términos de vencimiento y podrán
ser colocadas hasta un plazo máximo de amortización 
de trescientos sesenta y cuatro (364) días, contados 
a partir dé su fecha de colocación.

Artículo 4o. Las Letras del Tesoro contempladas en el artículo 
Io del presente Decreto, podrán ser colocadas a través del 
Banco Central de Venezuela, de acuerdo a lo contemplado en el 
Convenio Técnico Interinstitucional suscrito entre el Ministerio 
del Poder Popular de Economía y Finanzas y el Banco Central 
de Venezuela para el Registro y Manejo de los Títulos Públicos, 
en fecha 2 de marzo del año 2001, o cualquier otro agente 
financiero designado por la República para tal fin. Para ello, la 
República girará Instrucciones mediante comunicación escrita o 
electrónica para notificar las condiciones de la colocación de 
acuerdo a los mecanismos establecidos en el presente Decreto
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y en el Reglamento N° 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del SectpruPúblico, sobre el Sistema 
de Crédito Público, publicado e'ñ íá Gaceta Oficial N° 38.117 de 
fecha 28 de enero de 2005; a través de cualquier plataforma o 
sistema electrónico que funja como sistema colocador, dentro 
de! marco normativo del Decreto con Fuerza de Ley N° 1.204 
de fecha 10 de febrero de 2001, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 37.148 de fecha 28 de febrero de 2001, de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas.

Artículo 5o. Las Letras d$l Tesptp emitidas conforme del 
presente Decreto, serán custodiadas por el Banco Central de 
Venezuela, mediante un registro electrónico de acuerdo a lo 
contemplado en el Convenio Técnico Interlnstltucional suscrito 
entre el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas y 
el Banco Central de Venezuela para el registro y manejo de los 
títulos públicos, en fecha 02 de marzo de 2001.

Las Letras del Tesoro emitidas conforme a este decreto serán 
registradas en los sistemas electrónicos en los cuales dichos 
instrumentos sean custodiados, mediante la utilización de códigos 
fungióles según la fecha de vencimiento de cada Letra del Tesoro 
emitida.

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular,
para Relaciones Interiores, Justicia-y.Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa

Refrendado VW DIMIR PADRIN0 LÓPEZ
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS PQUAK

La publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, será condición suficiente para girar 
instrucciones al Banco Central de Venezuela, para que, de 
acuerdo a la programación Impartida por el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas se proceda a la colocación de las 
Letras del Tesoro contempladas en ía presente emisión.

Artículo 6o. Los pagos que deba efectuar la República conforme 
a la emisión de Letras del Tesoro contempladas en el artículo Io 
del presente Decreto, serán realizados mediante abono o 
transferencias electrónicas a las cuentas de depósito que 
mantengan las instituciones adquirientes o tenedores de los títulos 
valores en el Banco Central de Venezuela, de acuerdo a lo 
contemplado en el Convenio Técíte5T¡rnterinstituc¡onal suscrito 
entre el Ministerio del Poder Popu la rá  Economía y Finanzas y el 
Banco Central de Venezuela para él registro y manejo de los 
títulos públicos, en fecha 02 de marzo de 2001; o cualquier otro 
agente financiero designado por la República para tal fin.

Artículo 7o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas queda encargado de la ejecución del presente Decreto, y 
deberá velar para que el'isálÜo-eHa.dífcüIación de las Letras del 
Tesoro emitidas conforme a este Decreto, al cierre del Ejercicio 
Económico Financiero para el cual fueron autorizadas, no exceda 
el monto máximo establecido en el artículo I o de este Decreto.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Incustrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY AURIO BERNAL ROSALES

Se autoriza al Ministro o Ministra del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, al Viceministro o Viceministra de Finanzas, y al Jefe o 
Jefa de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a quienes hagan 
sus veces, para girar las instrucciones de colocación de las Letras 
del Tesoro contempladas en la presénte emisión.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

(L.S.)
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTÍNEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud 
(L.S.)

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.5.)

ALOHA JOSELYN NUÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.) ,

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte

(L S ,) PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(L.S.)

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro de! Pooer Popular 
pare Hábitat y Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular panadas Comunas 
y  los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y  Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y  Servidos 
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.913 13 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla, en la construcción del 
Socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bollvarlana de Venezuela, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 ejusdem, y concatenado con lo dispuesto en 
los artículos 46, 103, 104 y 118 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros,

CO N SID ER AN D O

Que dentro de las políticas.,fiel Estado.es deber del Ejecutivo 
Nacional establecen, nneeani6nnqsi,liendentes a materializar las 
acciones que coadyuven en la reconstrucción económica y 
social del país, a través de la organización, planificación, 
ejecución y administración de proyectos especiales, con el fin 
de alcanzar mayores niveles de desarrollo, calidad de vida y 
bienestar social para la población del país, y de incentivar e 
Impulsar a todos los sectores de la vida nacional,

CONSIDERANDO

Que las actividades que desarrollen los órganos y entes de la 
Administración Pública deben efectuarse de manera coordinada, 
y estar orientadas al logro de los fines y objetivos del Estado,
con base en los lineamientos dictados conforme a la 
planificación centralizada,
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CONSIDERANDO

Que es necesario proceder a la creación de una empresa del 
Estado que permita Impulsar y desarrollar la incorporación y 
utilización de nueva tecnología para el cumplimiento de sus 
fines y garantizar que la prestación de los servidos de imprenta 
y artes gráficas que requiere el sector defensa y los órganos y 
entes de la Administración Pública, se realice de manera 
integral y bajo los principios de eficiencia, eficacia, uniformidad 
y modernidad,

CONSIDERANDO

Que con la creación de la referida empresa del Estado, se 
garantizará que la generación de recursos y el aprovechamiento 
de los mismos se lleve a cabo bajo enfoques de sustentabllidad, 
productividad y competitlvldad en el mercado, asegurando el 
desarrollo integral, digno y provechoso para la colectividad e 
impulsando el pleno empleo a través de la generación de 
fuentes de trabajo, elevando en consecuencia el nivel de vida 
de la población y la justa satisfacción de las necesidades 
sociales.

DECRETO

Artículo I o. Se autoriza la creación de una empresa del 
Estado, bajo la forma de sociedad anónima, que se denominará 
"IMPRENTA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 
BOLIVARIANA, S.A." (IMPREFANB, S.A.), la cual estará 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Defensa.

Artículo 2o. La sociedad anónima, tendrá por objeto la 
explotación del ramo de imprenta,^tipografía, litografía, fotolito, 
elaboración de Impresos/ úmprésíón de papelería, libros, 
revistas, tarjetería, dípticos, trípticos, encuadernación, así como 
la compra venta, importación, exportación de equipos y 
materiales para las artes gráficas tales como papel, tintas, 
máquinas y repuestos y cualquier mercancía relacionada con el 
ramo. En general, la sociedad podrá dedicarse a realizar 
cualquier actividad de lícito comercio relacionada con las artes 
gráficas, ya que las actividades antes descritas no tienen 
carácter limitativo de su objeto social.

Artículo 3o. Para el cumplimiento de su objeto, la empresa 
"IMPRENTA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 
BOLIVARIANA, S.A." (IMPREFANB, S.A.), deberá seguir los 
lineamientos y políticas que dicte el Ejecutivo Nacional a través 
de la Comisión Central de Planificación y del Órgano de 
Adscripción, conforme a la Planificación Centralizada y a la 
normativa vigente.

Artículo 4o. La sociedad anónima "IMPRENTA DE LA 
FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, S.A." 
(IMPREFANB, S.A.), tendrá su domicilio en la dudad de 
Caracas, pudlendo establecer oficinas, sucursales y agendas 
dentro y fuera de la República Bolivariana de Venezuela, previa 
autorización de la Asamblea ..General de Accionistas y 
aprobación del órgano de adscripción.

Artícu lo 5 o. El Capital Social de la empresa "IM PR EN TA DE 
LA FUERZA ARM AD A N ACIO N AL BO LIVAR IAN A, S.A." 
(IM PR EFAN B, S.A.), será fijado en el Acta Constitutiva y

Estatutaria y será suscrito en un den por ciento (100%) por la 
República Bolivariana de Venezuela por órgano del Ministerio 
del Poder Popular para la Defensa,.quien será el titular y tendrá 
la representación de las acciones en la Empresa.

Artículo 6o. La Asamblea General de Accionistas ejercerá la 
dirección y suprema autoridad de la sociedad anónima 
"IMPRENTA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 
BOLIVARIANA, S.A." (IMPREFANB, S.A.) y su
administración estará a cargo de una Junta Directiva, Integrada 
por un Presidente o Presidenta/1-bulen a su vez será el 
Presidente o Presldentái cí^íá|:ernptesa y dos (2) miembros 
principales con sus respectivos suplentes.

El Presidente o Presidenta de la empresa y de la Junta Directiva 
y demás miembros principales y suplentes serán de libre 
nombramiento y remoción del Ministro o Ministra del órgano de 
adscripción.

En el Acta Constitutiva y Estatutaria de la sociedad anónima se 
determinaran las funciones de la Asamblea General de 
Accionistas, de la Junta Directiva y del Presidente o Presidenta 
de la empresa; así como las normas sobre su organización y 
funcionamiento.

A rtícu lo  7° .  El Presidente o Presidenta de la sociedad 
anónim a, deberá presentar mensqalmente al órgano de 
adscripción, la rendición-.de-cuenta-,dei su gestión administrativa 
y económica.

Artículo 8°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, todos los equipos de Imprenta y 
Artes Gráficas que actualmente se encuentran funcionando en 
la Dirección de Artes Gráficas de| ¡¿yiíjilsterlo del Poder Popular 
para la Defensa, propiedad de la República, serán incorporados, 
previo levantamiento del respectivo inventario de bienes, a la 
sociedad anónima "IMPRENTA DE LA FUERZA ARMADA 
NACIONAL BOLIVARIANA, S.A." (IMPREFANB, S.A.), Sin 
que dicho ente adquiera su propiedad, quedando obligado a 
utilizarlo exclusivamente para el cumplimiento de su objeto 
social.

Artícu lo 9 o. El Servido Autónomo de Registros y Notarías 
(SAREN), y demás instituciones con competencia en la materia, 
prestaran la colaboración necesaria a efectos de que se 
cumplan los trámites de protocoltéación respectivos de la forma 
más eficaz y eficiente posible.

Artícu lo 10. El Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
rea lizará los trámites requeridos para la elaboración y 
protocolización del Acta Constitutiva y Estatutaria de la empresa 
IM PR EN TA DE LA FUERZA ARM AD A NACIONAL  

BO LIVAR IAN A, S .A" (IM PR EFAN B, S.A.), por ante el 
Registro Mercantil correspondiente, y velar por su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
conforme lo dispuesto en el artículo 105 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 11. El Ministro del Po.cjpjfeRopular para la Defensa 
queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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Dado en Caracas, a los trece días .del mes de junio de dos mu 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y  Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popülar'del
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento
de la Gestión de Gobierno y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(LS .)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(L.S.) ,

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas.
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(LS .)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(LS .)

EELEODY AURIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENV JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Encargada de Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(L.S.)

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L-S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El M in istro del Poder Popular para las Comunas 
y los M ovim ientos Socia les y Vicepresidente 
Sectoria l de Desarro llo  del Socialismo Territorial 
(L.S.)

J J  ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y  SerCras?!'''”
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L-S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
( L i )

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

CONSIDERANDO

Que a los fines de tutelar el Interés general de la sociedad y 
salvaguardar el patrimonio de la República, el Poder Público 
Nacional por órgano del. Ejecutivo . Nacional, podrá revertir la 
transferencia de las competencias concedidas a los estados, 
para la conservación, administración y aprovechamiento de los 
bienes o servicios considerados de interés público general,

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Nacional a través de su órgano con 
competencia en la materia, tendrá ja potestad de revertir, por 
razones estratégicas, de mérito, oportunidad o conveniencia, la 
administración de la actividad aeronáutica civil, así como su 
infraestructura por razones de interés general.

DECRETO

Artículo I o. Declarar la reversión Inmediata al Poder Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, de la administración, así como de la Infraestructura 
por razones de Interés general del Aeropuerto de Santa
Elena de Uairén, ubicado en el estado Bolívar, y las 
competencias para su conservación, administración y 
aprovechamiento.

Decreto N° 2.914 13 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y .votífntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bollvariana de 
Venezuela y en ejercido de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 elusdem, concatenado con el artículo 
46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con el artículo 9o de la 
Ley de Aeronáutica Civil, con lo preceptuado en el artículo 8o de 
la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y 
Transferencia de Competencias del Poder Público, y de acuerdo 
con el Decreto N° 2.849 de fecha 13 de mayo de 2017, 
mediante el cual se decreta el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, en 
Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que el Segundo Vértice de la Gran Misión Abastecimiento 
Soberano, está referido a la Logística Oportuna, tomando en 
cuenta la importancia que reviste,pararla República Bollvariana 
de Venezuela la ejecución, ¡constpygqión y desarrollo de un 
Sistema Portuario Nacional moderno? eficiente, rentable, seguro 
y adaptado a las necesidades actuales del país, a sus 
actividades comerciales y en función de los objetivos nacionales 
trazados por el Ejecutivo Nacional, tal como la planificación, 
organización y programación de políticas destinadas a propiciar 
y mejorar las operaciones, obras y actividades que hagan del 
ámbito portuario un factor de transformación socioeconómico y 
productivo,

Artícu lo 2o. A los efectos de este Decreto, se consideran 
bienes que conforman ia infraestructura aeronáutica objeto de 
reversión, el conjunto de instalaciones y servicios que hacen 
posible y facilitan la navegación aérea.

Artículo 3°. La empresa Bollvariana de Aeropuertos S.A., 
(BAER), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, ejercerá la conservación, administración y 
aprovechamiento de los bienes descritos en los artículos 
anteriores, así como la prestación de los servidos 
correspondientes, garantizando a los usuarios y consumidores, 
un servido de calidad en condiciones idóneas y de respeto a los 
derechos constitucionales, para así, satisfacer las necesidades 
públicas de alcance e influencia en diversos aspectos de la 
sociedad.

Artículo 4o. El Ministro del Poder Popular para el Transporte, 
será el encargado de crear la Comisión de Reversión del 
Aeropuerto de Santa Elena de Uairén, en un lapso no 
mayor de quince (15) días, contados a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
del presente Decreto.

A  los e fectos de este Decreto, la Comisión de Reversión del 
Aeropuerto de Santa Elena de Uairén, estará integrada por:

1. Un (1) representante de la Vicepresidencia Sectorial de 
Obras Públicas y Servicios, quien será el coordinador de la 
comisión.

2. Un (1) representante del Despacho del Viceministro de 
Transporte Aéreo.

3. Un (1) representante de la empresa BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS, S.A. (BAER).

4. Un (1) representante dél Instituto Nacional de Aeronáutica 
Civil.
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5. Un (1) representante de los trabajadores o trabajadoras 
del aeródromo.

Artículo 5o. Corresponderá a la Comisión de Reversión del 
Aeropuerto de Santa Elena de Uairén, la ejecución de las 
acciones siguientes:

1. Elaborar el Programa de Reversión que deberá 
implementarse para hacer efectiva la transferencia prevista 
en el presente Decreto.

2. Evaluar la situación de la prestación de los servicios y los 
bienes transferidos al Aeropuerto, en lo atinente en su 
estructura, organlíáqSSp' y¡ $ietíonam¡ento, así como 
determinar las medidas que deban adoptarse en cada 
área, conforme al Programa de Reversión presentado.

3. Realizar todos los trámites Indispensables para materializar 
la efectiva transferencia de bienes y recursos financieros 
de conformidad con la normativa jurídica aplicable.

4. Realizar todos los actos y mgdjdas de administración y 
operación necesarias, para mantener la continuidad del 
servicio transferido.

5. Verificar la correlación de las nóminas de personal con la 
ubicación real y la determinación de las funciones
atribuidas.

6. Nombrar y remover el personal del Aeropuerto que estime 
necesario para el cumplimiento de sus funciones.

7. Analizar la utilización de los recursos asignados al 
Aeropuerto, objeto de reversión y de ser procedente, 
ordenar la apertura de las averiguaciones a que hubiere 
lugar.

8. Las demás que’ lé ítórifTera 'ó'áSigrte el Ministro del Poder 
Popular para el Transporte.

La Comisión de Reversión del Aeropuerto de Santa Elena de 
Uairén, permanecerá en funciones por un lapso de seis (6) 
meses, prorrogable por periodo Igual, siempre que existan 
razones que justifiquen la necesidad de la continuidad en la 
funciones de esta comisión, por parte del Ministro del Poder 
Popular para el Transporte.

3. Realizar el Corte de Cuenta de los Ingresos percibidos en 
virtud del aprovechamiento de la Infraestructura 
aeronáutica.

4. Realizar los finiquitos de todas las obligaciones contraídas 
con terceros como consecuencia del ejercicio de las 
competencias relativas a la conservación, administración y 
aprovechamiento. dáLla ihfraegtrtictura aeronáutica objeto 
de la presente reversión. En el caso que las mismas hayan 
sido otorgadas en concesión, deberán proceder a extinguir 
la relación con el o los concesionarios previo cumplimiento 
de la normativa legal.

Artículo 9o. La Gobernación de testado  Bolívar, deberá 
entregar los bienes que , comprenden la infraestructura 
aeronáutica objeto de la presente; réyersión, al Ministerio del 
Poder Popular para el Transpórtela través de Bolivariana de 
Aeropuertos, S.A. (BAER).

Artículo 10. Todos los órganos y entes, tanto públicos como 
privados deberán prestar la colaboración necesaria a la 
Comisión de Reversión del Aeropuerto  de Santa Elena de 
Uairén, para el cumpjjmipjiteftdeJaQbjeto a que se refiere el 
presente Decreto.

Igualmente, el personal que labora en el aeropuerto señalado, 
deberá  prestar toda la colaboración necesaria a la Comisión de 
Reversión del Aeropuerto de Santa Elena de Uairén, para 
el cumplimiento de su objeto, suministrando sin dilación la 
información requerida y> le ,per,q¡¡ifij-¿ el acceso a todas las 
Instalaciones aeroportuartas¡

Artículo 11. Todo lo no previsto en el presente Decreto, será 
resuelto por el Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del 
Poder Popular piara el Transporte.

Artículo 12. El Ministro del Poder.,f?|)Rular para el Transporte 
queda encargado de la ejecución de éste Decreto.

Artículo 13. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Artículo 6°. Bolivariana de Aeropuertos, S.A. (BAER),
ejercerá las acciones necesarias a fin de garantizar los derechos 
laborales de los trabajadores y trabajadoras que presten 
servicios en el Aeropuerto de Santa Elena de Uairén.

Artícu lo 7o. Se dejan i .sin efecto los Convenios de 
Transferencia suscritos para la conservación, administración y 
aprovechamiento de los bienes objeto de reversión.

Artículo 8o. La Gobernación del estado Bolívar con supervisión 
de la Comisión de Reversión del Aeropuerto de Santa Elena 
de Uairén, deberá:

1. Garantizar los pá^ó^^feór^éW de los trabajadores y 
trabajadoras que presten servicios en el Aeropuerto de 
Santa Elena de Uairén, generados hasta la presente 
fecha, de conformidad con el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras y la Ley del Estatuto de la Función Pública.

2. Cesar todas las operaciones que varían realizando con 
ocasión a las competencias transferidas.

Dado en Caracas, de junio de dos mil
diecisiete. Años 207° ' de la ’ independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial
de Soberanía Política, SeguridadjyPaz
(L.S.)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS
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Refrendado
La Ministra dei Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa
(L.S.) c ,

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular.JPS.ra
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L-S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L-S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana 
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Aculcultura 
(L.S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

^  J RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ
Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)
Refrendado BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ADAN COROMOTO CHAVEZ FRIAS
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L-S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y  Aguas 
(L.S.)

RAMÓN CELEjSjJJNp VELASQUEZ ARAGUAYAN
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y  Vivienda 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y  Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servidos
(L.S.) .

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular.. 
para la Energía Eléctrica,
(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

LUIS ALFREDO M07TA DOMÍNGUEZ

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO ' GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE GOBIERNO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
VICEMINISTERIO PARA LA SUPREMA FELICIDAD SOCIAL DEL PUEBLO 

INSTITUTO  NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS)

'Caracas 09 de junio de 2017

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 0015/17 
AÑOS 207°, 158° y 18»

Quien suscribe, M AGALY G UTIÉR R EZ, venezolana, mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad N° V-14.300.712, procediendo en mi condición 
de PR ESID EN TA (E) del IN STITU TO  N ACIO N AL DE SER VICIO S  
SO CIALES (IN A S S ), carácter que consta en el Decreto N° 1.073, de fecha 
25 de jun io  de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bo livariana de Venezueia N° 40.440 de ia misma fecha, adscrito  al M in isterio  
del Poder Popu lar de! Despacho de la Presidencia y Segu im iento  de la 
Gestión de Gobierno, a través del Viceministerio para la Suprem a Felicidad 
Socia l del Pueblo, según se evidencia en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.283 de fecha 30 de octubre de 2013; en uso 
de las atribuciones conferidas en el artículo 73, numeral 9 de la Ley de 
Servicios Sociales, publicada w .S ^ e j^  P|ic|¡§!, de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.270 de fecha ,'dé 'septiem bre  de 2005, y finalmente, en 
concordancia con lo establecido én el numeral 5, del artículo 5, de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, dicta la siguiente PR O VID EN CIA  
AD M IN ISTR ATIVA;

PRIMERO: Se designa a lav ciudadana ANA CRISTINA SULBARAN 
ZAFRA, titular de la cédula1 de identidad N° V-19.820.428, como 
DIRECTORA DE LA SECRETARÍA DEL DESPACHO, adscrita a la 
PRESIDENCIA del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
(INASS), en calidad de ENCARGADA con las competencias Inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, 
quedando autorizada para ejercer dichas fundones AD HONOREM.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 013 *• Caracas, 08 de junio de 
2017. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana.

PROVIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, se procede a corregir el contenido de la Providencia 
N° 011 de fecha 31 de mayo de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N9 41.165 de fecha 05 de junio de 2017, mediante la cual se 
aprobó el Presupuesto de Recursos y Egresos 2017 de la Fundación de Alimentos 
Insular Francisco de Miranda (FUNDAIMIR), por cuanto 9e incurrió en el siguiente 
error material:

Donde dice;

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS 
(En Bolívares)

DENOMINACION P R E S U P U E S T O  3017

-Ingresos d* Capital 300.000.000

TOTAL 300.000.000

Debe decir:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS 
(En Bolívares)

DENOMINACIÓN P R E S U P U E S T O  2017

-lngf«*os Comerte» 300.000.000

TOTAL 300.000,000

SEGUNDO: Se autoriza a la gerencia''dé-Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales (INASS), para notificar a la interesada de la 
presente Providencia Administrativa.

Se procede en consecuencia, a una nueva impresión, con la corrección antes citada, 
subsanando el error referido.

Comuniqúese y Publíquese,

TER CER O : La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

JENN «tí,
leía de la OfldnaNadonal de Presupuesto (É) '  /

Resoludón N° 010 de fecha 30 de enero de 2017^, *. •
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de V< 

N° 41.085 de fecha 30 de enero de 2017

CUARTO : Se deroga la Providencia Á ^Ü M É jS Éy8 N° 0001/17, de fecha 17 
de febrero de 2017, publicada.. Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 41,109 de fecha ocho (08) de marzo de 2017.

Dada, firmada y sellada en Caracas, en el Despacho de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INASS), a los nueve (09) días del 
mes de jun io  de 2017.

República Bolivariana de Venezuela -  Ministerio del Poder Popular de 
Economía y  Finanzas -  Oficina Nacional de Presupuesto -  Número 011 -  
Caracas, 31 de mayo de 2017 -  Años 207° de la Independencia, 158° de la
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

PRO VID EN CIA

Notifíquese y Publíquese

Instituto Nacional de Sé
Decreto Nro. 1.073 ,déll 

Gaceta Oficial Nro. 40.440

RREZ

ios Sociales
¡6/2014

25/06/2014

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo de 
Ministros N° 271 de fecha 30 de mayo del año 2017, autorizado para este 
acto por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 239, numeral 4 y  242 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 11 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
para el Ejercicio Económico Financiero 2017; se aprueba el Presupuesto de 
Recursos y Egresos 2017 de la Fundación de Alimentos Insular 
Francisco de Miranda (FUNDA1MIR), por la cantidad de Trescientos 
Millones de Bolívares (Bs. 300.000.000,00). Decisión ésta, ratificada 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en 
fecha 30 de mayo de 2017. En consecuencia, se autoriza su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la 
siguiente distribución:
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CUENTA AHORRO -  INVERSIÓN - RINANCIAMIENTO 
(En Bolívares)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2017

1. CUENTA CORRIENTE

1.1 INGRESOS CORRIENTES 300.000.000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.000.00C

Transferencias comenten del tactor publico 300.000.000

Transferencia» comontee interna» recibid»» del tactor público 300.000.000

Del Pooer Estadal 300.000.000

Territorio Insular Francisco de Miranda 300.000.000

1.2 GASTOS CORRIENTES 293.411.000

GASTOS DE OPERACIÓN 203.411.000

Compra da blene» y servicio» 7,83.411.000

Bienes de contumo 66.290.000

Servidos no persona le* 66.021.000

impuestos Indirecto» 162.100.000

1.3 RESULTADO ECONOMICO EN CUENTA CORRIENTE : AHORRO 19.588.000

2. CU6NTA CAPITAL

2.1 INGRESOS QE CAPITAL 16.5U8.QIJ0

Ahorro / OeMhorro en cuenta corríanlo 1S.598.000

2.2 GASTOS DE CAPITAL 16.698.000

INVERSIÓN REAL DIRECTA 16.639.000

Formación bruta de capítol fijo 16.638.000

Maquinaria y equipos 12 752.482

Bienes preexistentes 3 836.508

2.3 RESULTAOO FINANCIERO EOUILIBRIO 0

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS 
(En Bolívar»»)

denominación PRE8UPUE8TO*2017

-Irtfltww» Cbrrleflte» 300.COO.000

TOTAL 300.000.000

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2017

-Gasto» CorríeniM 203,411.000

-Gastos ce Capitel 16.589:000

TOTAL 38fc«J0;$KÍÓ

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bolívares)

PARTIDA denominación PRESUPUESTO 2017

4.02 Materiales, «umWatro» y mercancía» 89090008

4.03 Servidos no persone)*» m tt iá d O r

4.04 Activos realee i«-w»ooo

TOTAL 300.J000.(XW

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En Bolívares)

código  denominación PRESUPUESTO 2017

02 Gestión Administrativa 25.295.000

TOTAL 25.295.000

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bolívares)

CÓDIGO DENOMINACIÓN
UND. MEDIDA CANTIDAD

PRESUPUESTO 2017

Comercialización de alimentos, 
producto* de higiene personal y 
productos del hogar para abastecer a 
le población de los roques y el
personal del TIFM Servicio 93 274.705.000

TOTAL 274.705.000

Comuniqúese y Publíquase,

Jefa de la Oficina Nacional da Proeupui
Resolución N° 010 de feeha 30 de enaro 

Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Vel 
N° 41.085 de fecha 30 de enero de 2017

República Boiivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas * Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 014 - Caracas, 09 de junio de 
2017 -  Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución
8o!ivariana.

P R O V I D E N C I A

De conformidad con lo establecido en el artículo 87, numeral 3 del Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, se procede a la publicación de un traspaso de créditos presupuestarios 
hasta el veinte por ciento (20%), de una acción específica a otra de distinto proyecto 
o acción centralizada, de Gastos Corrientes para Gastos de Capital del MINISTERIO^ 
DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO 
DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO, por la cantidad de SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL BOLÍVARES (Bs. 62.765.000,00), 
autorizado por esta Oficina en fecha 08 de junio de 2017, de acuerdo con la siguiente 
imputación:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO
DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN
DE GOBIERNO Bs. 62.765.000,00

CEDENTE:

Acción
Centralizada: 370001000 “Dirección y 

coordinación de los 
gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" 62.765.000,00

Acción
Específica: 370001001 "Asignación y control de los 

recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" " 62.765.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales” 
-Ingresos Ordinarios

62.765.000,00

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 62.765.000,00

RECEPTORA:

Acción
Centralizada: 370002000 "Gestión administrativa" " 62.765.000,00

Acción
Específica: 370002001 "Apoyo Institucional a las

acciones específicas de los
proyectos del organismo” ” 62.765.000,00

Partida: 4.04 “Activos reales" “ 62.765.000.00
-Ingresos Ordinarios
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Sub-Partides 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 09.01.00 "Mobiliario y equipos de

oficina"
09.03.00 "Mobiliario y equipos de

alojamiento"

18.280.000,00

44.485.000,00

Comuniqúese y Publíquese,

\ c_9 i* l  0  *•;
M 'oO yím R tiílU lN ^ O  Z f / j

J e f a  d e  (a O f i c in a  N a c io n a l  d e  P r e s u p u e s t ó  t e ) . ........ __
Resolución N" 010 de fecha 30 de enero de 2017 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.085 de fecha 30 de enero de 2017

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

A V IS O  O F IC I A L

El Banco Central de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 numeral 
26 del Decreto Ley que lo rige, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley de Tarjetas de Crédito, Débito, Prepagadas y Demás Tarjetas de Financiamiento o 
Pago Electrónico, procede a publicar el siguiente:

• N e g o c io s  a f i l ia d o s :  Número de establecimientos comerciales que reciben pagos a 
través de la tarjeta en cuestión. Constituye un indicador del grado de aceptación.

• P la z o  d e  p a g o : Período que transcurre desde la fecha de corte hasta el día máximo 
establecido por la institución bancaria para que el tarjetahabiente realice, al menos, el 
pago mínimo indicado en su estado de cuenta so pena de incurrir en mora.

• P u n to s  d e  v e n ta :  Número de terminales de punto de venta que pueden procesar 
pagos originados por la tarjeta en cuestión. Constituye un indicador del grado de 
aceptación.

• T a r je t a  d e  c r é d ito :  Instrumento magnético, electrónico o de cualquier otra 
tecnología de identificación del o de la tarjetahabiente que acredita una relación 
contractual entre el emisor y el o la tarjetahabiente, en virtud del otorgamiento de un 
crédito a corto plazo o línea de crédito a favor del segundo, el cual podrá ser utilizado 
para la compra de bienes, servicios, cargos automáticos en cuenta u obtención de 
avance de dinero en efectivo, entre otros consumos.

• T a r je ta  d e  d é b it o :  Instrumento magnético, electrónico o de cualquier otra tecnología 
que permite al o la tarjetahabiente realizar consumos o hacer retiros de dinero en 
efectivo con cargo automático a los haberes de su cuenta bancaria y que es emitida 
previa solicitud de parte del o de la titular de la cuenta bancaria.

• T a r je t a h a b ie n t e :  Persona natural o jurídica a la cual el Emisor, otorgue tarjetas de 
crédito, débito, prepagadas, y/o demás tarjetas de financiamiento o pago electrónico, 
para el uso de un crédito, línea de crédito o cargo en cuenta.

• T a s a  d e  in t e r é s  d e  f in a n c ia m ie n to :  Tasa promedio anual que cobra la institución 
bancaria emisora al tarjetahabiente por concepto del crédito.

• T a s a  d e  in t e r é s  d e  m o ra :  Tasa promedio anual que cobra la institución bancaria 
emisora al tarjetahabiente por concepto de retrasos en los pagos. Tales intereses 
deben ser calculados sobre el saldo vencido y no sobre todo el capital originario.

I I I .  T A R J E T A S  D E  C R É D IT O

En esta sección se detallan las tasas de interés de financiamiento y de mora que las 
instituciones bancarias cobran a sus clientes por el uso de las tarjetas de crédito, la 
cobertura, los plazos de pago y de financiamiento, el número de puntos de venta y de 
negocios afiliados (Anexo N° 1), así como los beneficios adicionales que recibe el 
tarjetahabiente (Anexos N° 2 y 3).

" E S T U D I O  C O M P A R A T I V O  D E  T A R J E T A S  D E  C R É D I T O  Y  D É B IT O "  

A b r i l  2 0 1 7

I . C A R A C T E R ÍS T I C A S  G E N E R A L E S  D E L  E S T U D IO

La Ley de Tarjetas de Crédito, Débito, Prepagadas y Demás Tarjetas de Financiamiento o 
Pago Electrónico, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
39.021 de fecha 22 de septiembre de 2008, tiene por objeto garantizar el respeto y 
protección de los derechos de los usuarios y las usuarias de dichos instrumentos de pago, 
obligando al emisor de los mismos a otorgar información adecuada y no engañosa a los y 
las tarjetahabientes.

El presente "Estudio Comparativo de Tarjetas de Crédito y Débito" ha sido elaborado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la mencionada Ley, donde se establece 
que el Banco Central de Venezuela debe publicar "un estudio comparativo de las tasas de 
financiamiento en tarjetas de crédito que incluya como mínimo lo siguiente: tasas de 
interés financieras, moratorias y beneficios adicionales que no impliquen costo adiciona! 
para el o la tarjetahabiente, cobertura, plazos de pago y el grado de aceptación". Para ello 
se ha tomado como base la información sumlhistrada, con carácter de declaración jurada, 
por parte de las instituciones bancarias emisoras de tarjetas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la misma Ley.

En todo caso, el Banco Central de Venezuela reitera que se encuentra facultado para 
sancionar administrativamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 135 del 
Decreto Ley que rige su funcionamiento, a aquellas instituciones que incumplan la 
normativa dictada por el Instituto en materia de tasas de interés financiera y moratoria 
que aplican a operaciones activas con tarjetas de crédito a que alude el artículo 45 de la 
Ley de Tarjetas de Crédito, Débito, Prepagadas y Demás Tarjetas de Financiamiento o 
Pago Electrónico; así como a aqueilas instituciones que incumplan la obligación prevista en 
el artículo 46 de la Ley en referencia, relacionado con la obligación de suministrar, en la 
oportunidad y forma allí prevista, la información requerida para realizar el presente 
estudio comparativo.

Igualmente, se observa que el Incumplimiento de la normativa emitida por el Banco 
Central de Venezuela en materia de comisiones, tarifas o recargos, será sancionado 

-Conforme a lo previsto en el artículo 135 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Banco Central de Venezuela. Asimismo, el Banco Central de Venezuela cumple con 
advertir que el objetivo de este informe no es promover ni patrocinar en forma alguna el 
uso de tarjetas emitidas por las instituciones bancarias, ni de franquicias o marcas 
asociadas a las mismas.

Las tarjetas de crédito se encuentran clasificadas por niveles, de conformidad con Circular 
emitida por el Banco Central de Venezuela el 04/03/2008, la cual establece: Nivel 1 
(clásicas y similares), Nivel 2 (doradas y similares), Nivel 3 (platinum y similares) y Nivel 4 
(black y similares). Estas tarjetas operan bajo las franquicias Visa, MasterCard, American 
Express y Diners Club, y tienen cobertura nacional e internacional, en el caso de las 
tarjetas ofrecidas por la banca pública. Algunas instituciones bancarias ofrecen tarjetas 
privadas, las cuales son aceptadas exclusivamente en los comercios afiliados a nivel 
nacional.

En materia de tasas de interés aplicadas al público en general, el Banco Central de 
Venezuela fijó las tasas de interés de financiamiento anual para las tarjetas de crédito en 
17% la mínima, 29% la máxima y 3% adicional a la tasa de interés pactada por concepto 
de obligaciones morosas, según Aviso Oficial del 11/04/2017 (G.O. N° 41.132 del 
17/04/2017). En este sentido, la mayoría de las instituciones bancarias se ubicaron en la 
tasa máxima de financiamiento. Sin embargo, el Banco Nacional de Crédito, en su tarjeta 
privada, presentó una tasa del 26%. La tasa de mora se ubicó en 3% anual para todas las 
instituciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco Central de Venezuela en ejercicio de sus 
competencias en materia de regulación de tasas de interés, ha autorizado la aplicación de 
tasas de interés mínimas activas especiales, como es el caso de las tarjetas de crédito 
denominadas "Cédula del Buen Vivir Bicentenario" (15%) y "Cédula del Buen Vivir 
Turismo" (18%), ofrecidas por la banca pública y que han sido unificadas en la actual 
"Cédula del Vivir Bien", para la que se fijó una tasa de interés activa mínima anual de 
15%. Igualmente, mediante Aviso Oficial del 19/09/2013 (G.O. N° 40.266 del 
07/10/2013), se estipuló para la tarjeta de crédito identificada "Somos", perteneciente al 
Banco de Venezuela, una tasa mínima de financiamiento del 14%. Esto sin incluir las tasas 
de interés mínimas especiales aprobadas de manera particular a instituciones bancarias 
para ser aplicadas en tarjetas de crédito otorgadas como beneficio a sus trabajadores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Instituciones del Sector Bancario.

Con relación al plazo de pago, el mismo oscila entre 20 y 30 días y el de financiamiento 
entre 24 y 60 meses, el máximo de financiamiento lo ofrecieron la banca pública, así como 
el Banco Fondo Común (BFC), el Banco Occidental de Descuento (BOD), Plaza, Caroní y 
Sofitasa; no obstante, la mayoría de las instituciones bancarias financian a 36 meses.

Las tarjetas de crédito son aceptadas en 428.638 puntos de venta, instalados en 347.551 
negocios afiliados en el país. Es importante señalar, que existen 98.163 terminales y 
83.301 negocios que aceptan la tarjeta American Express, emitidas por Banesco y BOD 
(Anexos N° 5 y 6).

IV . T A R J E T A S  D E  D É B IT O

En el caso de las tarjetas de crédito, el estudio comprende para cada tipo de tarjeta 
emitida por institución, los siguientes aspectos: tipo de tarjeta de crédito, tasa de interés 
de financiamiento y de mora, cobertura, plazo de pago y de financiamiento, número de 
puntos de venta y negocios afiliados, así como beneficios sin costo para el cliente. 
Igualmente, en el caso de las tarjetas de débito, se considera: cobertura, número de 
puntos de venta, negocios afiliados y cajeros automáticos, desagregados en cajeros 
remotos y en agencias.

I I .  D E F I N I C IO N E S

B e n e f ic io s  a d ic io n a le s :  Beneficios o servicios que brinda la franquicia (o marca) y el 
emisor a los tarjetahabientes sin ningún costo adicional para éstos, que han sido 
calificados como tales por los emisores de tarjetas, no siendo por tanto responsable el 
Banco Central de Venezuela de dicha calificación ni sobre su otorgamiento o no a los y 
las tarjetahabientes.
C o b e r t u ra :  Ámbito geográfico o sector de mercado en el cual puede ser utilizada la 
tarjeta de crédito y la tarjeta de débito.
E m is o r :  Empresas emisoras y operadoras de tarjetas de crédito, así como las 
instituciones bancarias autorizadas por la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario, que emitan u otorguen tarjetas de crédito, débito, prepagadas y 
demás tarjetas de financiamiento o pago electrónico, de uso nacional, internacional, o 
en ambas modalidades en el territorio nacional.
F ra n q u ic ia s :  Entidades que otorgan las licencias de emisión de tarjetas de crédito 
(Visa, MasterCard, American Express y Diners Club) y tarjetas de débito (Maestro y 
Visa).

En este apartado se presenta información sobre el número de puntos de venta, negocios 
afiliados y cajeros automáticos que aceptan tarjetas de débito emitidas por las 
instituciones bancarias, previo otorgamiento de licencias Maestro y Visa (Anexo N° 4).

Estas tarjetas pueden ser utilizadas sólo a nivel nacional y son recibidas en 428.638 
terminales de puntos de venta, instalados en 347.551 negocios afiliados, así como en 
10.026 cajeros automáticos (Anexos N° 5, 6 y 7).

A N E X O  N °  1
I n fo r m a c ió n  a c e r c a  d e  T a r je ta s  d e  C ré d ito
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BICENTENARIO 37,726 35.0'

DEL TESORO

NOVO BANCO

(3) Corresponde a la tarjeta de crédito "Somos", dirigida a jóvenes inscritos en el Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte
(4) Financiamiento destinado exclusivamente a clientes corporativos.

ANEXO N° 2
Beneficios ofrecidos por las franquicias al consum idor

AGRICOLA MasterCard 1.2. 3.4 Atención telefónica por el 0501-999.99.99 / 0212- 
953.78.42. las 24 horas, los 365 días del año.

BAN CARIBE
Visa 1. 2. 3.4

MasterCard 1.2.3.4 NjyeU: Asistente personal.

8ANESCO

American
Express

Servicio de asistencia médica y legal al 
viajero. Servicio de atención telefónica las 
24 horas, a través de los números 0500- 
AMEX-500 y 0501-AMEX-500 y 58-212- 
2060333 (Llamadas Internacionales).

Banesco On Une exclusivo; banca telefónica 
Banesco. descuento en alianzas comerciales, 
servicio de mensajería SMS. Programa de

Visa 1.2,3.4 oportuno. Servicio de consulta de movimientos en

MasterCard 1.2.3.4 través de dispensadoras de autoservicios. Unidad de

Privada <?> 1

BANPLUS
V», 2. 3,4 Atención telefónica las 24 horas, los 365 días del 

año. Envío de SMS por transacciones. Resumen de

MasterCard 1. 2. 3, 4 de la cuenta a través de e-banking por
www,b?nplu?.Cpm

BFC
Visa 1.2. 3.4 Acceso gratuito a BFC en linea para consultas,

MasterCard 1. 2. 3, 4 detallados.

BICENTENARIO
Visa 1. 2. 3. 4 Envío de estados de cuenta vía correo electrónico, 

consultas de saldo, movimientos y pagos, a través de 
la página web: www.bicentenariobu.com. Atención 
telefónica por el 0800BANCA00 (0800-2262200)MasterCard 1.2. 3,4 en aeropuertos.

BOD

1.2.3.4

Servicio de atención telefónica las 24 
horas, a través de los números 0500- 
AMEX-500 y 0501-AMEX-500 y 58-212- 
2060333 (Llamadas Internacionales). 
Seguro de accidentes de viaje.

Servicio de atención telefónica las 24 horas, los 365 
dias del año, a través del (0501)999.9999 y 
(0501)320.0000. Servicio BOD Móvil a través' de 
SMS para notificación de consumos realizados y 
transacciones de consulta de saldo de la tarjeta. 
Servicio BODInternet www.fipd.gprri.ve. peraVisa 1.2.3,4

MasterCard 1.2. 3,4 Home Banking a través de la página web 
www.americanexDtess.com.ve. para consullas de

Privada «i 2

CARONl
Visa 1.2. 3.4 Servicio de atención telefónica las 24 horas, los 365 

días del año. Envió de estados de cuenta vía Gorreo 
electrónico, cuando el cliente lo solicita.MasterCard 1.2. 3. 4

CITIBANK
Visa 1.2.3 Envío de estados de cuenta via correo electrónico,

MasterCard 1.2.3,4 Servicio banca electrónica por www.citibank.com.ve.

Bancos Franquicia Nivel Franquicia n, Banco

DEL SUR

V“ 1.2. 3.4 Pago de sus tarjetas y acceso a sus estados de 
cuenta digitales a través de la dirección

MasterCard 1. 2. 3. 4
los 365 dias del año, a través del 0500-DELSUR-0 
(0500-335 7870) y. 0501.999.9999 Confirmación de 
transacciones y notificación de vencimiento de pago 
via SMS.

DEL TESORO
Vi» 1. 2. 3. 4 Atención personalizada en agencias y a través del 

0500 8TESORO (0500-2837676) y por el

MasterCard 1.2. 3.4 través de internet por www bt uoli ve Emisión riel 
plástico sin costo, para la tarjeta de crédito "Cédula 
del Vivir Bien".

EXTERIOR

Visa

MasterCard

1. 2. 3.4 Atención telefónica las 24 horas, los 365 dias del año 
a través de EXTERIOR Nexo Telefónico por el 0212- 
508.50.00, Consulta de saldos, movimientos y pagos 
en linea en www.bancoexterior.com. Servicio de 
notificaciones via SMS a través dé EXTERIOR Nexo 
Mensaje.

MERCANTIL

Visa 1.2. 3.4

MasterCard 1.2, 3,4 realice acumula bolos canjeables aplicados a la 
deuda con la tarjeta. Diners Club Awards. programa

pago oportuno.Diners Club 3

Privada m ’
Reintegro del 1% de los consumos facturados con la 
Tarjeta Inteligente Caracas Country Club). Programa 
Bolos Mercantil.

NACIONAL DE 
CRÉDITO

Visa 1. 2. 3. 4 Servicio BNCNET para consultas de saldos, 
movimientos y pago de tarjetas, a través dé

del servicio de atención telefónica 0500-2625000 o 
0212-5975000 las 24 horas, los 365 días del año.

MasterCard 1. 2. 3. 4

Privada,?, 1

NOVO BANCO
Atención personalizada al cliente las 24 horas, los 
365 dias del año por el 0500-2374636. Estado de 
cuenta mensual por correo electrónico. Mensajes 
SMS de confirmación por transacciones.

Visa 1. 2. 3. 4 Centro de atención telefónica las 24 horas, los 365

MasterCard 1. 2. 3.4
la dirección www.bancoplaza.com: oroarama Puntos 
Plaza: programa de lealtad para clientes con 
productos de los niveles 3 y 4.

Visa 1. 2. 3.4 Programa de Provimillas. Página Web:
MasterCard 1.2. 3. 4 emergencia relacionada con la tarjeta.

V » 1.2.3 Acceso via internet al servicio de consultas de 
facturaciones, pagos y consumos, a través de

MasterCard
acumulan por pagos y consumos. Atención telefónica 
as 24 horas, los 365 dias al año. a través del 0500- 
SOFITEL. Mensajería informativa por MSM

Visa 1.2.4 Consultas de saldos, movimientos y pagos de la

VENEZOLANO 
DE CRÉDITO MasterCard

as 24 horas, los 365 días del año Notificación de 
transacciones por SMS y correo electrónico. Centro 
de servicios telefónicos: 0501-MIBANCO (6422626) y 
0212-203.53.00. Posibilidad de bloquear y activar la 
arjeta desde el celular, con BVC’móvil o Vtexto.

Bancos Franquicia Nivel Franquicia <<i Banco

1.2.3 Consultas de saldos, movimientos y pagos de 
tarjetas, a través del servicio clavenet personal por

VENEZUELA MasterCard 1.2. 3.4 livel 4: Priorily Pass acceso a salas VIP 
en aeropuertos.

telefónica para emergencias. reclamos y 
sugerencias, las 24 horas, los 365 dias del año, a 
través del 0500 MICLAVE (0500 642 5283). Cuota de 
emisión del plástico sin costo, para las tarjetas de 
crédito “Somos" y “Cédula del Vivir Bien".Privada <?, ’

(1) Beneficio opcional ofrecido al cliente, cuyo costo es asumido en su totalidad por la institución bancada.
(2) Tarjetas propias del banco, sólo pasan por sus puntos de venta.

ANEXO N° 3
Otros beneficios adicionales sin costos

Pago de sus tarjetas a través de la dirección 
www.bancoactivo.com. Recepción de los estados de 
cuenta mensuales vía correo electrónico. Envío de 
SMS al momento de realizar las compras.

ANEXO N° 4
Información acerca de Tarjetas de Débito

Cajeros Automáticos

Bancos Franquicia Cobertura N° Puntos de N0 Negocios 
Afiliados - Remotos 1/ Agencia 21

100% BANCO Maestro Nacional 3.563 3.294 59 9 50
ACTIVO Maestro Nacional 9.625 8.168 54 6 48
AGRICOLA Maestro Nacional 1.959 1.202 73 3 70
BANCARIBE Maestro Nacional 14.311 14.818 271 21 250
BANESCO Maestro Nacional 106.522 92.450 1.421 80 1.341
BANFANB Maestro Nacional 0 0 189 0 139
BANPLUS Maestro Nacional 8.760 7.323 43 1 42
BFC Maestro Nacional 8.582 7.254 207 2 205

http://www.bicentenariobu.com
http://www.fipd.gprri.ve
http://www.americanexDtess.com.ve
http://www.citibank.com.ve
http://www.bancoexterior.com
http://www.bancoplaza.com
http://www.bancoactivo.com
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ANEXO N“ 5

NÚMERO DE PUNTOS DE VENTA

TARJETA DE CRÉDITO

ANEXO N° 6

NÚMERO DE NEGOCIOS AFILIADOS 

TARJETA DE CRÉDITO

428.638

Fuente: Instituciones bancarias y cálculos propios.

TARJETA DE DÉBITO

TARJETA DE DÉBITO

355.000

345.000

335.000

325.000

315.000

305.000

295.000

285.000

275.000

Cifras preliminares
Fuente: Instituciones bancarias y cálculos propios

ANEXO N° 7

CAJEROS AUTOMÁTICOS

440.000

430.000

420.000

410.000

400.000

390.000

380.000

370.000

360.000

350.000

340.000

10.600

10.500

10.400

10.300

10.200

10.100

10.000

9.900

9.800

Fuente: Instituciones bancarias y cálculos propios. Fuente: Instituciones bancarias y  cá lcu los propios.



Martes 13 de junio de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 436.085

10.026

Fuente: Instituciones bancarias y cálculos propios.

Caracas, 13 de junio de 2017

En mi carácter de Seaataria Interina dsl Directorio, certifico la autenticidad de! presente

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/N° 035 

CARACAS, 13 de junto de 2017

207», 158» y  18°

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78 numerales 
1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 
numeral 2 y  20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta- Oficial debía República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de la m fertóifé^ájw iuí'á ftículo 1 numeral 1, artículo 
2 numeral 1, este Despacho Ministerial,' "t'1'"

RESUELVE

Artículo  i .  Designar a la ciudadana CAR OLIN  CO R O M O TO  M O YA  
COVA, titular de la Cédula de Identidad N° V - ll.5 1 3 .4 8 8 , como 
Consultora Jurídica del Ministerio del Poder Popular para el 'Transporte
(ENCARGADA).

Artículo  2. La pronominada funcionaría ejerceiá las atribución!.1.-, 
establecidas en el artículo 20 del Decreto N° 2.378 sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016. En consecuencia, 
ejercerá la firma de los documentos inherentes al ejercicio de las 
atribuciones antes Indicadas.

Articu lo  3. Los actos y documentos que se constituyen ejercido de la 
presente designación, deberán indicar Inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaría designada la fecha y el número de esta Resolución, asi como la 
fecha y el número de la Gaceta Oficial donde hubiere sido publicada, 
según lo establece el artículo 35 de del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública.

Artículo 4. La presente Resolución entrará’ en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República.Bollvarlana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/N° 036 

C A R A C A S , 8 DE JUNIO DE 2017

207°, 1580 y 18°

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78 numerales 
1, 2, 13, 19 y 27 del De'creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, conjuntamente con lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley Orgánica del Servicio de Bombero y de los Cuerpos de Bomberos 
y  Bomberas y  Administración de Emergencia de Carácter Civil y oída la 
opinión del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), Autoridad 
Aeronáutica de la República Bolivariana de Venezuela y Ente adscrito a este 
Despacho.

PORrCUANTO

La Ley Orgánica del Servicio de Bombero y de los Cuerpos de Bomberos y 
Bomberas y Administración de Emergencia de Carácter Civil, establece la 
competencia concurrente de los Entes y Órganos de la Administración 
Pública en la fijación de políticas públicas, cuando tengan adscritos Cuerpos 
de Bomberos y Bomberas por su  especialidad, con al fin de homologar y 
unificar su funcionamiento con las políticas establecidas por el Ejecutivo 
Nacional,

POR eUANVO

La Organización de Aviación Civil interpac'$nál (OACI), en su Anexo N° 14 
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, establece para los Estados 
partes, que deben prestar el Servicio de Salvamento y Extinción de 
Incendios en sus aeropuertos a través de organismos públicos o privados, 
lo cual en la República Bolivariana de Venezuela, se realiza a través de 
bomberos aeronáuticos especializados con base en ios aeródromos y 
aeropuertos civiles,

POR C U A N TO

F.I Estado debe garantizar el cumplimiento de los convenios internacionales 
vigentes y ratificados por la República, siendo ineludible e inaplazable 
atender las emergencias que derivan por la ocurrencia de accidentes e 
incidentes aéreos en los aeródromos y  aeropuertos civiles,

POR CUANTO

Los cuerpos bomberlles aeronáuticos en el, ejercicio de sus funciones deben 
estar adscritos al explotador aeródromo^!'# aeropuertos de uso público, 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Aeronáutica Civil, y  dicho 
cuerpo debe contar con la estructura organizativa establecida en el artículo 
41 de la Ley Orgánica del Servicio de Bombero y de los Cuerpos de 
Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil.

RESUELVE

Articulo X. Constituir la Comandancia General de Bomberos Aeronáuticos 
dependientes jerárquicamente de la empresa del estado BOLIVARIANA 
DE AEROPUERTOS, S.A. p ííM g f t^ 8 > n fo rm e  con la estructura 
organizativa y funcional que establece el ordenamiento jurídico vigente.

A rtícu lo  2. Los Cuerpos de Bomberos Aeronáuticos que prestan servicio 
en los distintos aeródromos y  aeropuertos bajo la dependencia y 
administración de los estados, así como el Cuerpo de Bombero Aeronáutico 
dependiente del Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía (IAIM ), 
seguirán los lincamientos y reportaran sus actividades operativas a la 
Comandancia General de Bomberos Aeronáuticos aquí constituida, sin 
perder su adscripción orgánica al Ente u Órgano de la Administración 
Pública al cual pertenecen.

Artículo 3. A los efectps de esta .Restitución, la empresa del estado 
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS, S.A. (BAER), realizará todas las 
acciones necesarias para garantizar los derechos funcionábales de los 
bomberos aeronáuticos que prestan servicio en los aeródromos 
administrados por esta a p re s a , así como aquellos que por cualquier 
circunstancia se encuentren bajo la dependencia de la autoridad 
aeronáutica civil, u otro ente del sector aéreo.,

Artículo 4. El Ministro d ¿  Poder Populartcon competencia en materia de 
transporte, en su carácter de representante de las acciones de la empresa 
del estado BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS, S.A. (BAER), mediante 
asamblea de accionista determinara la sede principal de la Comandancia 
General de Bomberos Aeronáuticos.

Artículo 5. Cualquier duda o controversia en la aplicación de esta 
Resolución será resuelto por el Ministro dé! ifeder Popular con competencia
en transporte.
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Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA

M IN IS T E R IO  DEL PODER POPULAR PARA EL TR A N S PO R TE 
DESPACHO DEL M IN IS T R O

R ES O LU C IÓ N  N° 31 
CARACAS, 13 DE JU N IO  DE 2017

AÑOS 207, 158° y  18°

En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78, numerales 
1, 3, 4, 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Administración Pública; y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
N° 2.650 da fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela; IN° 4$.G67 de la misma fecha, de 
conformidad con los artículos 1 7 ,* 9 4  ^ 4 3  de la Ley de Transporte 
Terrestre, y  con lo estipulado en los artículos 2, 3 y 6  del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 1, literal "D", numeral 5 del Decreto N° 2.304 
de fecha 5 de febrero de 2.003, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.626 de fecha 6  de febrero de 
2003, mediante el cual se declaran bienes,y.servidos de primera necesidad 
en todo el territorio nacional, este Despachp,Ministerial,

? JÓW
RESUELVE

Artículol. Autorizar a los prestadores del servicio público de transporte 
terrestre de pasajeros y  pasajeras en rutas suburbanas, conforme con lo 
establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 027 de fecha 5 de mayo 
de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.297 de fecha 8 de.jnaygii|&jlQ17, el cobro del veinte por 
ciento (2 0 % ) sobre la tarif?,pí!e^i.f6 á5p, ^ a  aquellas unidades cuya 
condición de la flo ta , sea igual o: menor a seis (6) años; habiendo 
sido evaluado y aprobado por la Mesa Nacional de Seguimiento.

A rtícu lo  2. La presente Resolución entrara en vigencia, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPUÉ«$:PARA EL TRANSPORTE
d e s p a c h o  d ec  Min is t r o  

RESOLUCIÓN NO 32 
CARACAS, 13 DE JUNIO DE 2017

AÑOS 207,158° y 18°

En ejercicio de las atribuciones previstas ea los artículos 65 y 78, numerales 
1 , 3, 4, 13, 19 y  27 del Decreto V Fuerza de Ley Orgánica
dé /Administración Pública; y  | # W e r d f f W l o  establecido en el Decreto 
N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con los artículos 17, 94 y  143 de la Ley de Transporte 
Terrestre, y con lo estipulado en los artículos 2, 3 y  6  del Decreto con

Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 1, literal "D", numeral 5 del Decreto N° 2.304 
de fecha 5 de febrero de 2.003, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 32.£26 de fecha 6 de febrero de 
2003, mediante el cual se declaran cienesty-servicios de primera necesidad 
en todo el territorio nacional, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículol. Autorizar a los prestadores del servicio público de transporte 
terrestre de pasajeros y  pasajeras en ruta? interurbanas, conforme con lo 
establecido en el artículo 9,dft layiRfiS ĝi,iÍ!l;¡N° Q26 de fecha 5 de ma7° 
de 2017, publicada en la la República Bolivariana de
Venezuela N° 6.297 de fecha 8  de mayo de 2017, el cobro del veinte por 
ciento ( 2 0 % ) sobre la tarifa oficial, para aquellas unidades cuya 
condición de la flota, sea Igual o menor a seis (6) años; habiendo 
sido evaluado y aprobado por la Mesa Nacional de Seguimiento.

Artículo 2. La presente Resolución entrara en vigencia, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la RepúfeÜsa Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
EL TRANSPORTE

INSTITUTO NACIONAL DE LOS ESPACIOS 
ACUÁTICOS

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 006 
CARACAS, 29 DE MAYO DE 2017 

AÑOS 207», 158° Y 18°

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 78, numeral 7 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.153 
Extraordinario de fecha 18 de noviembre de 2014, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con los artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal; el 
artículo 140 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de fecha 30 de 
diciembre de 2015; los artículos 4 y 24 del Decreto N° 2.621 de fecha 23 de 
septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.783 de fecha 25 de septiembre de 2003, mediante el cual se 
dicta el Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la 
Administración Pública Nacional; los artículos 10 y 11 de la Resolución N° 01-00- 
000619 de fecha 16 de diciembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.851 de fecha 18 de febrero de 2016, 
mediante la cual se establecen las Normas Generales de Control Interno dictadas 
por la Contraloría General de la República; y de acuerdo con lo pautado en la 
Resolución 01-00-000266 de fecha 22 de diciembre de 2011, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.827 de fecha 23 de 
diciembre de 2011, que establece el Modelo Genérico de Reglamento Interno de 
Unidades de Auditoría Interna.

POR CUANTO

El Sistema Nacional de Control Fiscal, es un conjunto de órganos, estructuras, 
recursos y procesos integrados bajo la rectoría de la Contraloría General de la 
República que ¡nteractúan de manera coordinada, con el propósito de lograr la 
unidad de los sistemas y procedimientos de control en los distintos entes y 
organismos del Poder Público,

POR CUANTO

Corresponde a las máximas autoridades jerárquicas de cada ente la 
responsabilidad de organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de 
control interno, con sujeción a las normas básicas dictadas por la Contraloría 
General de la República, para el funcionamiento del sistema de control Interno.

POR CUANTO

Fue aprobado por el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, a través de su 
Directorio, el Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna del ente, 
según Punto de Cuenta No. 0-III-2-16 de fecha 04 de abril de 2016.
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DECIDE

Dictar el siguiente,

REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto, establecer la estructura 
organizativa de la Unidad de Auditoría Interna del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, así como las funciones de las dependencias que la integran y 
las atribuciones genéricas y específicas que ejercerán sus responsables.

Artículo 2. La Unidad de Auditoría Interna, es el órgano especializado y 
profesional de control fiscal interno del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos. El auditor interno y demás personal actuarán de manera objetiva e 
imparcial en el desempeño de sus funciones y darán cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales, legales y sublegales que la regulan y 
especialmente, a los lincamientos y políticas que dicte la Contraloría General de 
la República como órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Artículo 3. La Unidad de Auditoría Interna tiene rango de Gerencia y realizará el 
examen posterior, objetivo, sistemático y profesional de las actividades 
administrativas, presupuestarias y financieras del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, con el fin de evaluarlas, verificarlas y elaborar el respectivo 
informe con las observaciones, hallazgos, conclusiones y recomendaciones 
correspondientes.

Artículo 4. Para el ejercicio de sus funciones la Unidad de Auditoría Interna, se 
regirá por lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento; la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público; el Reglamento sobre la 
Organización del Control Interno en la Administración Pública Nacional; y  demás 
normativas dictadas por la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna; el 
presente Reglamento Interno; así como, otros instrumentos legales y sublegales 
que resulten aplicables.

Artículo 5. La Unidad de Auditoría Interna ejercerá sus funciones de control 
posterior en las dependencias del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, 
incluyendo sus dependencias desconcentradas.

En el ejercicio de sus funciones la Unidad de Auditoría Interna podrá realizar 
actuaciones de control dirigidas a evaluar las operaciones realizadas por las 
personas naturales o jurídicas que en cualquier forma intervengan en la 
administración, manejo o custodia de recursos del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, a objeto de verificar que tales recursos hayan sido invertidos 
en las finalidades para las cuales fueron otorgados.

Igualmente, deberá ejercer sobre dichas personas las potestades investigativas, 
sancionatorias y resarcitorias, a que hubiere lugar, cuando corresponda.

Artículo 6. La Unidad de Auditoría Interna tendrá acceso a los registros, 
documentos y operaciones realizadas por las dependencias sujetas a su control, 
necesarios para la ejecución de sus funciones; y podrá apoyarse en los informes, 
dictámenes y estudios técnicos emitidos por auditores, registrados y calificados 
ante la Contraloría General de la República.

Artículo 7. Los servidores públicos, así como, las personas naturales y jurídicas, 
están obligados a colaborar con la Unidad de Auditoría Interna, en consecuencia, 
deberán proporcionar las informaciones escritas o verbales, los libros, registros y 
demás documentos que le sean requeridos en el ejercicio de sus competencias, 
así como, atender oportunamente las citaciones o convocatorias que le sean 
formuladas.

Artículo 8. La Unidad de Auditoría Interna estará adscrita a la máxima autoridad 
jerárquica del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos; sin embargo, su 
personal, funciones y actividades estarán desvinculadas de las operaciones 
sujetas a su control, a fin de garantizar la independencia de criterio en sus 
actuaciones, así como, su objetividad e imparcialidad.

Artículo 9. La máxima autoridad jerárquica del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, deberá dotar a la Unidad de Auditoría Interna, de razonables recursos 
presupuestarios, humanos, administrativos y materiales incluyendo un adecuado 
espacio físico, que permita ejercer con eficiencia y eficacia sus funciones.

Artículo 10. La máxima autoridad jerárquica del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, dotará a la Unidad de Auditoría Interna del personal 
profesional idóneo y necesario para el cumplimiento de sus funciones, 
seleccionado por su capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos. Su 
nombramiento o designación debe realizarse con la previa opinión favorable del 
Auditor Interno.

Para la remoción, destitución o traslado del personal de la Unidad de Auditoría 
Interna, se requerirá la opinión previa del Auditor Interno. 4

Artículo 11. La Unidad de Auditoría Interna, comunicará los resultados 
conclusiones y recomendaciones de las actuaciones practicadas en el Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos, y al responsable de la dependencia donde se 
ejecutó la actividad objeto de evaluación, así como, a las demás autoridades a 
quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas 
correctivas necesarias.

Artículo 12. La máxima autoridad del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, deberá dotar a la Unidad de Auditoría Interna del espacio físico 
necesario y de los recursos presupuestarios, materiales, humanos y 
administrativos, que faciliten la efectiva evaluación del sistema de control interno 
y el cabal ejercicio de sus funciones de control y vigilancia.

Así mismo, garantizará la capacidad financiera y la independencia presupuestaria 
de la Unidad de Auditoría Interna, en tal sentido, dictará las instrucciones 
necesarias para incorporar a la mencionada dependencia como una Unidad 
Ejecutora Local dentro del Presupuesto de Gastos del Ente.

TÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 13. Para el cumplimiento de su misión, funciones y objetivos, así como, 
del logro de sus metas, la Unidad de Auditoría Interna tendrá la estructura 
organizativa básica, siguiente:

1. Oficina del Auditor Interno.
2. Coordinación de Control Posterior.
3. Coordinación de Determinación de Responsabilidades.

Artículo 14. La Unidad de Auditoría Interna, actuará bajo la dirección y 
responsabilidad del Auditor Interno, quien será designado por la máxima 
autoridad jerárquica del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, de acuerdo 
con los resultados del concurso público, previsto en la normativa dictada a tal 
efecto por la Contraloría General de la República, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

El Auditor Interno designado, durará cinco (5) años en el ejercicio de sus 
fundones, podrá ser reelegido mediante concurso público por una sola vez, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y  no podrá ser removido o 
destituido del cargo sin la previa autorización del Contralor o Contralora General 
de la República.

Artículo 15. Las faltas temporales del Auditor Interno, serán suplidas por el 
servidor público que ocupe el cargo de rango inmediatamente inferior dentro de 
la Unidad de Auditoría Interna, el cual será designado por el Presidente del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

Artículo 16. Cuando se produzca la falta absoluta del Auditor Interno, el 
Presidente del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, designará como 
Auditor Interno, al servidor público que ocupe el cargo de rango inmediatamente 
inferior dentro de la Unidad de Auditoría Interna y convocará el respectivo 
concurso público, para la designación delItjtujar del órgano de control fiscal, de 
conformidad con lo previsto en la normativa dictada al efecto por el Contralor o 
Contralora General de la República.

Artículo 17. Los responsables de las Coordinaciones de Control Posterior y 
Determinación de Responsabilidades, tendrán el mismo nivel o rango jerárquico 
que se establezca para cargos similares en el Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, y serán conceptuados como personal de confianza, por lo cual podrán 
ser removidos de sus cargos por el Presidente del Instituto, previa solicitud del 
Auditor Interno.

TÍTULO III 
DE LAS FUNCIONES

Artículo 18. Son funciones de la Unidad de Auditoría Interna del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos, las siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y 
eficacia de los sistemas de administración y de información gerencia! de las 
distintas dependencias del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, así como, 
el examen de los registros y estados financieros para determinar su pertinencia y 
confiabilidad y la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía en el marco de 
las operaciones realizadas.

2. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e 
investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en el Instituto Nacional de 
los Espacios Acuáticos, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y 
corrección de sus operaciones, así como, evaluar el cumplimiento y los resultados 
de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, 
calidad e impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las 
actividades del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos para evaluar los 
planes y programas en cuya ejecución intervenga. Igualmente, podrá realizar 
estudios e investigaciones que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y los 
resultados de las políticas y decisiones gubernamentales.

4. Efectuar estudios organizativos, estadísticos económicos, y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de los 
servicios públicos, los resultados de la acción administrativa y, en general, la 
eficacia con que opera el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

5. Vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias hechas por el Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos a otras entidades públicas o privadas, sean 
invertidos en finalidades para las cuales fueron efectuados. A tal efecto, podrá 
practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estime 
convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como, la calificación y 
declaratoria de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, 
en los términos y condiciones establecidos por el Contralor o Contralora General 
de la República en Resolución dictada a tal efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 
cualquier órgano, ente o servidores públicos, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados 
con la administración, manejo y custodia de los fondos o bienes públicos del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos y sus dependencias, para verificar el
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cumplimiento eficaz y oportuno de las recomendaciones formuladas en los 
informes de auditoría o de cualquier actividad de control, tanto por la Contraloría 
General de la República como por la Unidad de Auditoría Interna.

9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados 
de la administración y  liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y 
manejo de fondos o bienes públicos del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, antes de la toma de posesión del cargo.

10. Verificar la sinceridad, exactitud y observaciones que se formulen a las actas 
de entrega presentadas por las autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes o 
autoridades administrativas de cada gerencia, oficina o cuadro organizativo del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

11. Participar cuando se estime pertinente, con carácter de observador sin 
derecho a voto, en los procedimientos de contrataciones públicas realizados por 
el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

12. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la 
gestión pública del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, sin menoscabo 
de las funciones que le corresponda ejercer a la Oficina de Atención al 
Ciudadano.

13. Ejercer la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal y su Reglamento.

14. Iniciar, sustanciar y decidir de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
y su Reglamento, los procedimientos administrativos para la determinación de 
responsabilidades, a objeto de formular reparos, declarar la responsabilidad 
administrativa o imponer multas, cuando corresponda.

15. Remitir a la Contraloría General de la República los expedientes en los que se 
encuentren involucrados funcionarios de alto nivel en el ejercicio de sus cargos, 
cuando existan elementos de convicción o pruebas que puedan comprometer su 
responsabilidad.

16. Establecer sistemas que faciliten el control, seguimiento y medición del 
desempeño de la Unidad de Auditoría Interna.

17. Promover el uso y actualización de manuales de normas y procedimientos 
que garanticen la realización de procesos eficientes, así como, el cumplimiento de 
los aspectos legales, técnicos y administrativos de los procesos y procedimientos 
del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

18. Elaborar su Plan Operativo Anual tomando en consideración, las solicitudes y 
los lineamientos que le formule la Contraloría General de la República o cualquier 
órgano o ente legalmente competente para ello, según el caso; las denuncias 
recibidas, las áreas estratégicas, así como, la situación administrativa, 
importancia, dimensión y áreas críticas del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos.

19. Elaborar su proyecto de presupuesto anual con base a criterios de calidad, 
economía y eficiencia, a fin de que la máxima autoridad jerárquica, lo incorpore 
al presupuesto del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

20. Las demás funciones que señale la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos 
legales y sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como, 
las asignadas por la máxima autoridad jerárquica del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, en el marco de las competencias que les corresponde ejercer 
a los órganos de control fiscal interno.

Artículo 19. La Coordinación de Control Posterior tendrá las funciones 
siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y 
eficacia de los sistemas de administración y de información gerencial de las 
distintas dependencias del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, así como, 
el examen de los registros y estados financieros para determinar su pertinencia y 
confiabilidad y la evaluación de la eficiencia, eficacia, y  economía en el marco de 
las operaciones realizadas.

2. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e 
investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en el Instituto Nacional de 
los Espacios Acuáticos, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y 
corrección de sus operaciones, así como, evaluar el cumplimiento y los resultados 
de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, 
calidad e impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las 
actividades del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, para evaluar los 
planes y programas en cuya ejecución intervenga. Igualmente, podrá realizar los 
estudios e investigaciones que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y los 
resultados de las políticas y decisiones gubernamentales.

4. Efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de servicios 
públicos, los resultados de la acción administrativa y, en general, la eficiencia con 
que opera el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

5. Vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias hechas por el Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos, a otras entidades públicas o privadas sean 
invertidos en las finalidades para las cuales fueron efectuados. A tal efecto, podrá 
practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estimen 
convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como, la calificación y 
declaratoria de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, 
en los términos y condiciones establecidos por el Contralor o Contralora General 
de la República Bolivariana en la Resolución dictada a tal efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 
cualquier órgano, ente o servidores públicos, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados y 
con la administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos y sus dependencias, con la finalidad 
de vigilar que se cumplan las recomendaciones contenidas en los informes de 
auditoría o de cualquier actividad de control.

9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados 
de la administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y 
manejo de fondos o bienes públicos del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos, antes de la toma de posesión del cargo.

10. Verificar la sinceridad, exactitud y observaciones que se formulen a las actas 
de entrega presentadas por las máximas autoridades jerárquicas y demás 
gerentes, jefes, o autoridades administrativas de cada gerencia, oficina o cuadro 
organizativo del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

11. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la 
gestión pública del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, sin menoscabo 
de las funciones que le corresponda ejercer a la Oficina de Atención al 
Ciudadano.

12. Ejercer las actividades inherentes a la potestad investigativa, entre las cuales 
se encuentran:

a. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a la norma legal o sublegal, determinar el 
monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como, la 
procedencia de acciones fiscales.

b. Formar el expediente de la investigación.

c. Notificar de manera específica y clara a los interesados legítimos vinculados 
con actos, hechos u omisiones objeto de investigación.

d. Ordenar mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona a 
los fines de rendir declaración y tomarle la declaración correspondiente.

e. Elaborar informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones 
realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

f. Elaborar la comunicación que será remitida a la Contraloría General de la 
República, a fin de que el Auditor Interno remita el expediente de la investigación 
o de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción o prueba 
que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de 
responsabilidad administrativa o la imposición de multas a funcionarios de alto 
nivel del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, que se encuentren en 
ejercicio de sus cargos.

g. Remitir a la Coordinación de Determinación de Responsabilidades, el 
expediente de la potestad investigativa que contenga el informe de resultados, 
con la finalidad de que ésta proceda, según corresponda, al archivo de las 
actuaciones realizadas o al inicio del procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades.

13. Las demás funciones que le señale la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos 
legales y sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como, 
las asignadas por el Auditor Interno.

Artículo 20. La Coordinación de Determinación de Responsabilidades tendrá las 
funciones siguientes:

1. Valorar el informe de resultados a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, a fin de ordenar, mediante auto motivado, el archivo de las 
actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades, para la formulación de reparos, declaratoria 
de responsabilidad administrativa, o la imposición de multas, según corresponda.

2. Iniciar, sustanciar y decidir, previa delegación del Auditor Interno, los 
procedimientos administrativos para la determinación de responsabilidades, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento.

3. Notificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, de la 
apertura del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

4. Elaborar la comunicación, que será enviada al Contralor o Contralora General 
de la República, a fin de que el Auditor Interno remita copia certificada de la 
decisión que declare la responsabilidad administrativa, así como, del auto que 
declare la firmeza de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de 
reconsideración, según el caso, a fin de que éste acuerde la suspensión del 
ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período no mayor de veinticuatro 
(24) meses; la destitución o la imposición de la inhabilitación para el ejercicio de
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las fundones públicas hasta por un máximo de quince (15) años del declarado 
responsable.

5. Elaborar la comunicación que será enviada a la Contraloría General de la 
República, a fin de que el Auditor Interno remita el expediente de la investigación 
o de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción o prueba 
que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de 
responsabilidad administrativa o la imposición de multas a los funcionarios de alto 
nivel del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, que se encuentren en 
ejercicio de sus funciones.

6. Dictar los autos para mejor proveer a que hubiere lugar.

7. Las demás funciones que señale la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como, las 
asignadas por el Auditor Interno.

TÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

Artículo 21. Son atribuciones del Auditor Interno, las siguientes:

1. Planificar, supervisar, coordinar, dirigir y controlar las actividades desarrolladas 
por las Coordinaciones de Control Posterior y  Determinación de 
Responsabilidades de la Unidad de Auditoría Interna.

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad jerárquica del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, el Reglamento Interno de la Unidad 
de Auditoría Interna, así como, los manuales de organización y de normas y 
procedimientos, con el objeto de regular el funcionamiento de la referida 
Dependencia.

3. Aprobar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Auditoría Interna y coordinar 
la ejecución del mismo.

4. Coordinar la formulación del proyecto de presupuesto de la Unidad de 
Auditoría Interna.

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control 
interno, que dicte la Contraloría General de la República; la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna y la máxima autoridad jerárquica del Instituto.

6. Elaborar y presentar ante la máxima autoridad jerárquica del Instituto Nacional 
de los Espacios Acuáticos, el informe de gestión anual de la Unidad de Auditoría 
Interna.

7. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su 
cargo, de acuerdo con lo previsto en la normativa legal aplicable al Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos.

8. Evaluar los procesos inherentes a la Unidad de Auditoría Interna y adoptar las 
medidas tendentes a optimizarlos.

9. Recibir y absolver consultas sobre las materias de su competencia.

10. Suscribir la correspondencia y demás documentos emanados de la Unidad de 
Auditoría Interna, sin perjuicio de las atribuciones similares asignadas a otros 
servidores públicos adscritos a la referida dependencia.

11. Solicitar a la máxima autoridad jerárquica del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos, la suspensión en el ejercicio del cargo de funcionarios 
sometidos a una investigación o un procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades.

12. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 
absolver de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento.

13. Participar a la Contraloría General de la República el inicio de las 
investigaciones que se ordenen, así como, los procedimientos administrativos 
para la determinación de responsabilidades que inicie la Unidad de Auditoría 
Interna.

14. Decidir los recursos de reconsideración y/o de revisión interpuestos contra las 
decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, formulen reparos e 
impongan multas.

15. Suscribir informes de las actuaciones de control.

16. Comunicar los resultados, conclusiones recomendaciones de las actuaciones 
practicadas en el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, a la máxima 
autoridad jerárquica de la institución, al responsable de la dependencia evaluada, 
así como, a las demás autoridades a quienes legalmente esté atribuida la 
posibilidad de adoptar las medidas correctivas necesarias.

17. Participar a la Contraloría General de la República las decisiones de 
absolución o sobreseimiento que dicte.

18. Remitir al Contralor o Contralora General de la República, copia certificada de 
la decisión que declare la responsabilidad administrativa, así como, del auto que 
declare la firmeza de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de 
reconsideración, a fin de que éste aplique las sanciones accesorias a la 
declaratoria de dicha responsabilidad, previstas en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.

19. Remitir a la Contraloría General de la República, los expedientes de la 
investigación o de la actuación de control, cuando existan elementos de 
convicción o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la 
declaratoria de responsabilidad administrativa o la imposición de multas de los

funcionarios de alto nivel del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, que se 
encuentren en ejercicio de sus cargos.

20. Remitir al Ministerio Público, la documentación contentiva de los indicios de 
responsabilidad penal, civil, cuando se detecte que se ha causado daño al 
patrimonio de un órgano o ente del sector público, pero no sea procedente la 
formulación de reparo.

21. Certificar y remitir a la Contraloría General de la República copia de los 
documentos que reposan en la Unidad de Auditoría Interna, que ésta le solicite 
de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
actuando en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

22. Remitir a la Contraloría General de la República, el acta de entrega de la 
Unidad de Auditoría Interna a su cargo, de conformidad, con lo previsto en la 
normativa que regula la entrega de los órganos y entidades de la administración 
pública y de sus respectivas oficinas o dependencias.

23. Certificar los documentos que reposen en los archivos de la Unidad de 
Auditoría Interna y podrá delegar esta competencia en el personal de la Unidad 
de Auditoría Interna.

24. Ordenar la publicación de la decisión de declaratoria de responsabilidad 
administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
cuando haya quedado firme en sede administrativa.

25. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución la República 
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás 
instrumentos legales y  sublegales aplicables a los Órganos de Control Fiscal 
Interno.

Artículo 22. Los responsables de las Coordinaciones de Control Posterior y 
Determinación de Responsabilidades de la Unidad de Auditoría Interna del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, tendrán las atribuciones comunes 
siguientes:

1. Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades que se deben cumplir 
en las dependencias a su cargo.

2. Velar porque las Coordinaciones a su cargo cumplan con las funciones que le 
asigna el presente Reglamento.

3. Evaluar los procesos inherentes a la Unidad de Auditoría Interna y adoptar 
todas las medidas tendentes a optimizarlos.

4. Decidir todos los asuntos que les competen a las Coordinaciones a su cargo.

5. Presentar al Auditor Interno, informes mensuales y anuales acerca de las 
actividades desarrolladas en las Coordinaciones a su cargo.

6. Atender, tramitar y resolver los asuntos con el personal a su cargo, de acuerdo 
con las normas establecidas en el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos.

7. Participar en el diseño de políticas y en la definición de objetivos 
institucionales, así como, sugerir medidas encaminadas a mejorar el 
funcionamiento de la dependencia a su cargo.

8. Absolver consultas en las materias de su competencia.

9. Elevar a consideración del Auditor Interno, el proyecto de solicitud de 
suspensión en el ejercicio del cargo de los servidores públicos sometidos a una 
investigación o a un procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades, según corresponda.

10. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la respectiva 
Coordinación cuando ello sea procedente.

11. Someter a la consideración del Auditor Interno, el inicio de las potestades 
investigativas o la apertura del procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades, según corresponda; e informar, previo a la 
toma de decisiones, los resultados de las investigaciones realizadas o de los 
procedimientos administrativos para la determinación de responsabilidades 
llevados a cabo.

12. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás 
instrumentos legales y sublegales aplicables a los Órganos de Control Fiscal 
Interno, así como, las asignadas por el Auditor Interno.

Artículo 23. El Coordinador de Control Posterior tendrá las atribuciones 
específicas siguientes:

1. Dictar el auto de archivo, o de proceder de la potestad investigativa, previa 
valoración jurídica según corresponda.

2. Someter a la consideración del Auditor Interno, la programación de las 
auditorias y demás actuaciones de control, antes de su ejecución.

3. Suscribir el informe de resultados de la potestad investigativa a que se refiere 
el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

4. Suscribir informes de las actuaciones de control practicadas y preparar 
comunicación para la firma del Auditor Interno a objeto de remitir oportunamente 
los resultados, conclusiones y recomendaciones, a las dependencias evaluadas y 
a las demás autoridades a quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de 
adoptar las medidas correctivas necesarias.
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5. Comunicar al Auditor Interno los resultados, conclusiones y recomendaciones 
de las actuaciones practicadas en el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, 
con miras a que oportunamente sean adoptadas las medidas correctivas 
necesarias.

6. Asegurar que las actuaciones fiscales, se realicen con estricto apego a las 
Normas Generales de Auditoría de Estado, y demás instrucciones dictadas por la 
Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna.

7. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás 
instrumentos legales y sublegales aplicables a los Órganos de Control Fiscal 
Interno, así como, las asignadas por el Auditor Interno.

Artículo 24. El Coordinador de Determinación de Responsabilidades, tendrá las 
atribuciones específicas siguientes:

1. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 86 
de su Reglamento, mediante el cual, una vez valorado el informe de resultado de 
la potestad investigad va, se ordenará el archivo de las actuaciones realizadas o el 
inicio del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

practique, además de mantener el debido celo, confidencialidad y diligencia 
profesional, tanto en la ejecución de su trabajo como en la elaboración del 
informe respectivo.

9. Mantener confidencialidad absoluta, el resguardo y la custodia necesaria en 
relación con las evidencias y documentos que surjan en el curso de una 
investigación.

10. Inhibirse cuando se materialice alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

11. Abstenerse de aceptar atenciones, obsequios o gratificaciones que puedan 
entenderse como dirigidos a influir en el resultado de las gestiones que le han 
sido encomendadas.

Artículo 27. La capacitación técnica del personal adscrito a la Unidad de 
Auditoría Interna, se hará con base en la programación de adiestramiento que a 
tal efecto coordine el Auditor Interno, con la Oficina de Recursos Humanos, con 
el objeto de satisfacer las necesidades de formación detectadas en el personal.

Artículo 28. La Unidad de Auditoría Interna organizará y resguardará la 
documentación producto de su actividad de control y establecerá los archivos 
destinados a tal fin.

2. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 96 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y el 
88 de su Reglamento y notificarlo a los presuntos responsables.

3. Disponer lo conducente para que sean evacuadas las pruebas indicadas o 
promovidas por los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones o por sus representantes legales.

4. Fijar, por auto expreso, la realización del acto oral y público a que se refieren 
los artículos 101 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal y 92 al 97 de su Reglamento.

5. Dictar, previa delegación del Auditor Interno, las decisiones a que se refiere el 
artículo 103 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

6. Imponer, por delegación del titular de la Unidad de Auditoría Interna, las 
multas previstas en los artículos 94 y 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y  participarlas al 
órgano recaudador correspondiente.

7. Ordenar la acumulación de expedientes cuando sea procedente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 29. Toda la documentación de la Unidad de Auditoría Interna, por su 
naturaleza es reservada para el servicio de la misma y la exhibición de su 
contenido, inspección, certificación o publicidad respecto a terceros, sólo podrá 
realizarse de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y cualquier otro instrumento 
normativa legal o sublegal que regule la materia.

Artículo 30. La correspondencia recibida y  despachada, así como, los 
expedientes administrativos, papeles de trabajo producto de las actuaciones 
realizadas y demás documentación relacionada con la Unidad de Auditoría 
Interna, deberá registrarse, resguardarse y archivarse de acuerdo con lo 
establecido en el manual respectivo.

Artículo 31. El Auditor Interno calificará, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás normativas 
legales y sublegales que regula la materia, la confidencialidad y reserva de los 
documentos que estén bajo su control y custodia.

Artículo 32. Los papeles de trabajo generados por las actuaciones realizadas 
son propiedad de la Unidad de Auditoría Interna y por tanto ésta será 
responsable de su archivo, manejo y custodia.

8. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás 
instrumentos legales y sublegales aplicables a los Órganos de Control Fiscal 
Interno, así como, las asignadas por el auditor interno.

TÍTULO V
DEL RECURSO HUMANO DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Artículo 25. La conducta del personal que conforma la Unidad de Auditoría 
Interna, se regirá por los Códigos de Ética de los Trabajadores del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos, y de los Funcionarios Públicos; bajo los más 
elevados valores humanos, éticos y morales; y  los principios de honestidad, 
equidad, decoro, lealtad institucional, vocación de servicio, disciplina, eficiencia, 
eficacia, celeridad, oportunidad, responsabilidad, puntualidad, pulcritud y respeto, 
que le permitan cumplir con las funciones de control que le han sido 
encomendadas.

Artículo 26. Son deberes exclusivos de los funcionarios adscritos a la Unidad de 
Auditoría Interna, los siguientes:

1. Mantener una actitud objetiva y de absoluta independencia de criterio en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 33. Sólo tendrán acceso a los archivos los servidores públicos adscritos 
a la Unidad de Auditoría Interna. El acceso por parte de otros funcionarios o 
empleados públicos o particulares, debe ser autorizado por el Auditor Interno, o 
en quien éste delegue tal función.

Artículo 34. La Unidad de Auditoría Interna, podrá después de diez (10) años, 
desincorporar de sus archivos los documentos en los cuales no consten derechos 
o acciones a favor de las dependencias sujetas a su control, o que havan 
quedado desprovistos de efectos jurídicos.

Artículo 35. El Auditor Interno certificará los documentos que reposen en los 
archivos de la Unidad de Auditoría Interna; así mismo, podrá expedir 
certificaciones sobre datos de carácter estadísticos, no reservados, que consten 
en expedientes o registros a su cargo y para los cuales no exista prohibición 
expresa de divulgación.

Artículo 36. El Auditor Interno podrá delegar la competencia de certificar 
documentos en el personal de la Unidad de Auditoría Interna.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

2. Poseer formación profesional, capacidad técnica, experticia, así como, 
mantener actualización permanente en cuanto a la normativa legal y sublegal que 
regula el funcionamiento de la Administración Pública, proporcional al alcance y 
complejidad de la auditoría o investigación que se le haya encomendado.

3. Ejercer las funciones de control con criterios de calidad, eficiencia, eficacia y 
economía, sin entrabar el normal funcionamiento administrativo del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos.

4. Ser respetuoso y cortés con los demás trabajadores de la Institución, sin 
perjuicio de la necesaria firmeza y seriedad que deba mantener en el ejercicio de 
sus funciones.

5. Mantener estricta y absoluta reserva, discreción y confidencialidad, respecto de 
los datos y la información relacionada con la auditoría que realiza, aún después 
de haber cesado en sus funciones.

6. Guardar en todo momento una conducta decorosa y observar en sus 
relaciones con sus superiores, subordinados, compañeros y demás personas toda 
la consideración y cortesía debida.

7. Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos y bienes del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos, confiados a su uso, guarda o administración.

8. Ser responsables por la opinión que emita con ocasión de las actuaciones que

Artículo 37. Todo lo no previsto en este Reglamento Interno, se regirá por las 
disposiciones de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal y su Reglamento y demás instrumentos normativos legales y 
sublegales que resulten aplicables.

Artículo 38. Este Reglamento podrá ser modificado oída la opinión del titular de 
la Unidad de Auditoría Interna del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, y 
de ser el caso a solicitud de la Contraloría General de la República, asegurando 
siempre el mayor grado de independencia del órgano de control fiscal interno 
dentro de la organización.

Artículo 39. Este Re 
publicación en la Gas

Comuniqúese y Publíquese,

ncia a partir de la fecha de su 
'ariana de Venezuela.

ÍMIR\R0MERO SALAZAR
Presidente del Institbtó Nacioirál de los Espacios Acuáticos (E)

Decreto Wro. 2.874 de fecha 18 de mayo de 2017 
Gaceta Oficial No. 41.153 da fecha 18 de mayo de 2017
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 162 Caracas, 12 de Junio 2017
207°, 158° y  18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 
designado mediante Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 2 del 
Decreto N° 2818 de la Gaceta Oficial N° 41.113, de fecha 18 de 
Abril de 2017, así como lo establecido en el artículo 5, numeral 2 y 
el artículo 19 en último aparte de la Ley del Estatuto de la Fundón 
Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JACKSON ARCANGEL 
RIVAS VELAZCO, titular de le cédula de identidad N° V- 
12.955.999, como VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO  
NACIONAL DE CANALIZACIONES (INC), adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas.

Artículo 2. Los actos y documentos em itidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Orgánico de este Ministerio, deberán, 
indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedim ientos Administrativos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 161 Caracas, 12 de Junio 2017
207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 
designado mediante Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 2 del 
Decreto N° 2818 de la Gaceta Oficial N° 41.113, de fecha 18 de 
Abril de 2017, así como lo establecido en el artículo 5, numeral 2 y 
el artículo 19 en último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano JOSE ANGEL SIMOZA
LIENDO, titular de le cédula de identidad N° V-8.794.068, como 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CANALIZACIONES (INC), adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para Ecosocialismo y Aguas.

Artículo 2. Los actos y documentos em itidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y  en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Orgánico de este Ministerio, deberán 
Indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedim ientos Administrativos.

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República i$oliyar¡ana de 
Venezuela Í ’N'
Comuniqúese y Publíquese,

(L.S.)

Ramón Celestino 
Ministro del Poder Populad

Araguayan 
Ecosocialism oy Aguas

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela
Comuniqúese y Publíquese, 

(L.S.)

Ramón Celestin 
Ministro del Poder Popul

ruez Araguayan 
Ecosocialismo y Aguas
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(22 DE JULIO DE 1941)

Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

EL SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y  GACETA OFICIAL de la R epública Bolivariana de Venezuela 
advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe 
del Consejo de Ministros, en consecuencia esta Institución no es responsable de los contenidos publicados.
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